
SERVtCtOS
DE SALUD

SERVICIOS DE SALUO DE MORELOS
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUO DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL
ART|CULO I34 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS

ARTICULOS 3 FRACCÚN Ut, 5 FRACCTÓN ty ¡lt, 33 FRACCTÓN r,35, 38 FRACCÚN il,39,40,42,43,44,50 Y

DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY SOBRE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y

SoBERANO OE MoRELoS; ASi COMO 24,27,28,29, 31, 33, 57, s8 Y DEMÁS RELATTVoS Y APLICABLES
DEL REGLAMENÍO DE LA LEY SOBRE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y
AL ARTíCULO 20, FRACCIÓN VII DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUO DE MORELOS, CONVOCA A LOS INTERESADOS,

EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO SSM.DA.SRM.ADQ.OO3-2025,
REFERENTE A LA ADOUISICIÓN DE'EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO;iPÁN,q U SUBDIRECCIÓN DE

HOSPITALES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA DE SERVICIOS DE SALUD DE

MORELOS, BAJO LAS SIGUIENTES:

BASES DE LICITACIÓN
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CONCEPTO SIGNIFICADO

ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO

La Subdirección de Hospitales, depend¡ente de la Dirección de Atención Médica de

Servicios de Salud de Morelos.

ANEXO
Cada uno de los documentos o formatos que se ¡ntegran a las Bases como si a la
letra se ¡nsertasen para todos los efectos legales,

ÁREA REQUIRENTE
La Subdirección de Hospitales, dependiente de la Direcc¡ón de Atención Méd¡ca de
Servicios de Salud de Morelos.

ÁRet soLlctralre

BASES

Documento que reúne las condiciones o requisitos que establece la convocante
dentro de un procedimiento de contratación que constituye la fuente principalde

derechos y obligaciones entre las parles, conforme a lo establecido en el articulo 40

de la Ley sobre Adqu¡siciones, Enajenac¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de lüorelos.

BIENES
Todo lo relativo a la adquisición de Equipo l,.4édico y de Laboratorio para la

Subdirección de Hospitales, dependiente de la Dirección de Atención l\4édica de
Servic¡os de Salud de Morelos.

CONTRATO Modelo contrato que forma parte rntegral de las presentes bases.

LEY
Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de l\.4orelos.

LICITANTE
La persona física o moral que participe con una propuesta cierta dentro de una
licitac¡ón pública internacionalen el marco de la Ley y de las presentes bases.

LICITACIÓN PÚBLICA
INTERNACIONAL

En las que puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como
extranjeras, cualquiera que sea el origen de los bienes a adquirir o anendar o los

servicios a contratar.

PESOS La moneda de curso legalde los Estados Unidos l\.4exicanos

PROVEEDOR
La persona fisica o moral que celebre el contrato en su carácter de vendedor, con

Servicros de Salud de Morelos.

REGLAMENTO
Reglamento de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de lvorelos

SSM Servicios de Salud de l\.4orclos.

1.2. En adición a las definiciones contenidas en el punto 1.1 de las bases, se entenderán aqui agregadas las

def¡n¡c¡ones establecidas en la Ley y el Reglamento.

1,1. Para los efectos de las presentes bases se utilizarán los siguientes términos que te0drán el sign¡ficado que se
indica, los cuales podrán ser utilizados indistintamente en singular o plural, masculino o femen¡no, as¡ como en
género neutro, mayúscula o minúscula y en cualqu¡er parte de las bases.

Servicios de Salud de lvlorelos.

CONVOCANTE Servicios de Salud de fu4orelos a través de la Dirección de Administración.
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1.3. No obstante, sin perjuicio, las bases podrán señ,rlar otras d' I niciones y su significado en cualquier parte de las
mrsmas

2, CONVOCANTE, ÁREA SOLICITANTE, ÁNEI NCOUIRC¡ITE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:

2.1. La "Convocante", Servicios de Salud de Morelos a lravés ie la D¡recc¡ón de Adminiskación, con dom¡cil¡o en

Callejón Borda No. 3 Colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca ,lorelos, con número de teléfono 777 362-23-70 Y
777 3622400 Ext.5376.

2.2. Área solicitante: Servicios de Salud de Morelos

2.3. Area requirente: La Subdirecc¡ón de Hospitales, dependienre de la Dirección de Atención Méd¡ca de Servicios
de Salud de Morelos.

2.4 Administrador del Contrato: La Subdirección de Hosp¡tale., dependiente de la Dirección de Atenc¡ón Médica

de Servicios de Salud de l\,lorelos

3. MEDIO DE PARTICIPACIÓN, CARACTERY PLAZOS DE LA TICITACIÓN:

3.1. La presente l¡citac¡ón es: presencial en los términos del art culo 33 párrafo segundo de la Ley, por.lo que los
licitantes debeÉn de presentar sus proposiciones y documentaci(: n por escr¡to.

3.2. El carácter de la licitación es: lnternac¡onal, en la que pLr,:den participar personas de nac¡onalidad mexicana
como extranjeras, cualquiera que sea el origen de los bienes r adquirir o arrendar o los servicios contratar, de
conformidad a lo previsto en el articulo 38, fracción ll de la Ley.

3.3. El presente procedimiento de contratación se efectuará corsiderando los plazos normal€s que prevé la Ley
para la presentación y apertura de propos¡ciones, de conformida,l a lo previsto por los articulos 40 párrafo cuarto de
la Ley y 31 de su reglamento,

4, EJERCICIO FISCAL Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL:

4.'1. De conformidad con los artículos 8 y 35 de la Ley, el recurso programado para el ejercicio fiscal 2025 que se
pretende ejercer para el cumplim¡ento de las obligaciones que .e genere mediante contrato siempre y cuando se
cuente con la disponibilidad presupuestal y la autorizac¡ón cor-espondiente, para cubrir las erogaciones que se
deriven delcontrato que se adjudique con motivo de la presente | ;ilación.

5. IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁ Y MONEDA EN QUE SE COTIZARA:
5.1. Las poposiciones y todos los documentos que las integran 0.,berán presentarse en ldioma español, en caso de
que requ¡eran los bienes que olertan presentar manuales y catálogos, instruct¡vos o manuales de uso para

cofioborar las especificaciones, caracteristicas y cal¡dad de los Iienes que ofertan, éstos podrán presentars€ en el
id¡oma del pais de origen de los bienes, siempre y cuando se acompañen de su traducción al español, confome a lo
establecido en el articulo 40 fracción V de la Ley.

5.2. En la presente licitación pública la oferta económica de los ir enes se hará en moneda nacional, de conformidad
con el articulo 40 fracción Vll de la Ley.

6. PROGRAMA DE ACTOS:

4
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8.1. En la presente licitac¡ón pública, ún¡camente podrán participar las personas que se establecen en los articulos

38 fracción ll de la Ley.

8.2. Con la f¡nalidad de obtener las mejores condiciones en cua¡to a prec¡o, calidad, oportun¡dad, financiamiento y

demás características convenientes podrán participar en la pr.,sente licitación, personas físicas o morales que

tengan la capacidad de cumplir con la entrega puntual y calidad rl,: los b¡enes requeddos por Ia convocante.
8.3. No podrán participar las personas fisicas o morales ¡nhrbilitadas por resolución jud¡cial o administrativa

conforme lo señalado en los articulos 40 fracción XVI y 98 de la L.:y.

8.4. En la presente licitación n0 podrán particrpar, presentar profrrresta o ser adjudicado la o las personas fisicas o

morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalado: en los articulos 79 y 100 de la Ley,

8.5. Los ¡ic¡tantes solo podrán presentar una propuesta por lic:ación; sin embargo, dos o más personas podrán

presentar conjuntamente propos¡c¡ones sin necesidad de constitu r sociedades, siempre que acrediten cumplir con lo

señalado en los articulos 40 fracción XVlll de la Ley y 29 del Realamento, y a lo señalado en los puntos 8.1 y 8.2 de

las bases. En este caso la propuesta debe serllrmadír portodos ,rs oferentes.

9. ASPECTOS ADICIONALES

9.1. Las propuestas deberán ser firmadas autografarnente por :r persona facultada para ello en cada una de las

hojas contenidas en su propuesta, de conformidad corr el articulo 12 fracción ll de la Ley y 37 del Reglamento.

9.2. Ninguna de las condic¡ones conten¡das en las bases de la rcitación, asi como las propuestas presentadas por

los licitantes podrá ser negociada, de conformidad con el articulo 10, fracción Vl de la Ley.

9.3. La presente licitación podrá, sin perjuic¡o para Servicios de rlalud de Morelos, cancelarse o declararse desierta
cuando se verifique alguno de los supuestos señalados en el artículo 40 fracción XIX y 46 de la Ley y 46 del

Reglamento.

9.4. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 fracción )"XVlll de la Ley, el l¡citante o licitantes a quien se le

adjudique el renglón, en el conhato asum¡rá Ia responsabil¡dad t,,tal, (c¡vil, o penal), en caso de que infrinja patentes
y/o rnarcas o viole registros de derechos de propjedad industrial ¡ intelectual, con relación a los bienes objeto de la
presente licitación, asumirá la responsabilidad total en el contra'o respect¡vo, en caso de que infrinja patentes y/o

marcas o viole registros de derechos de prop¡edad industrial o rntelectual, con relación a los b¡enes obJeto de la
presente licitación.

9.5. El o los licitantes adjudicados deberán facturar los bienes ,rdquiridos de acuerdo a lo sol¡citado a nombre de

Servicios de Salud de Morelos, util¡zando los siguientes datos fisr-¡les:

Razón social: Servicios de Salud de lvorelos.
R.F.C: SSM961127H58.
Domicilio fiscal: D¡rección: Callejón Borda No. 3 Colonia Centro C.P. 62000, Cuernavaca l\.4orelos

9.6. Los títulos de cada uno de los puntos y los capílrlos que ap¡recen en las bases, se han puesto con el único fin
de facil¡tar su lectura, por lo tanto, no definen ni lir,itan el cor lenido de las mismas. Por lo que para efecto de

interpretac¡ón de cada punto, deberá sujetarse únicanrente a su ( )ntenido y de n¡nguna manera a su titulo.

9.7. Lo no previsto en estas bases, estará sujeto a la Ley sobr') Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre ,, Soberano de lMorelos, su Reglamento y demás
disposiciones Iegales aplicables.
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CAPITULO SEGUNOO. . ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS BIENES A ADQUIRIR

10. tNFoRMAcróN Especincl oe Los BTENES A ADeutRtR poR MEDto oe u ucrmcróH.
10.1. El Área Solic¡tante requiere de la adquisición de "Equipo l\.4edico y de Laboratorio" para la Subdirección de

Hospitales, dependiente de la Dirección de Atenc¡ón l\4éd¡ca de Servicios de Salud de lVorelos, descritos en el

s¡gu¡ente RESUMEN, mismos que son objeto de la presente licitación, cuyas especificaciones del renglón, se

encuentran contemplados en el "Anexo l. Especificaciones Técnicas de los bienes", el cual forma parte ¡ntegral de

las bases.

equrp0

T

ReHclóH EQUIPO
UNIDAO DE

I\4EDIDA
CLAVE CNIS UNIOAD CLU ES PIEZAS TOTAL

1

Aspirador gástrico
para succión

continua e

¡ntennitente.

equrp0 531.081 .0766

Hospital

General de
Ternixco

,1

5

Hospital

Generalde
Axochiapan

t\4st¡,18002351 2

Hospital

General de
Cuaulla

tMS MB000292 2

2

Cuna de calor
radiante con

lototerapia opcional
equrp0

equipo

531.252.0033

Hospital

General de
Joiutla

I\4Sll\,18000806 2

4
Hospital

General de
Cuautla

lrilSllv18000292

I!¡S1M8001844

2

1

3
lncubadora para

recién nacido.

Hospital de la

[,4ujer

3

Hosp¡tal

General de
Temixco

t\¡stMB001856 1

Hospital
General de

Jojutla

MSlt\,18000806 1

4
Incubadora de

traslado
equipo 531.497.0053

Hospitalde la

l\.4 uier
tvsil\48001844 2 2

5
Lámpara de
fototerapia.

equrp0 531.562.0046

Hospital

General de

Cuautla

ivsil\¡8000292 1

2
Hospital

Generalde
Joiutla

t,tstMB000806 l

6
Ventilador adulto -

pediátrico - neonatal
531 941.0980

Hospital
General de

Temixco

t\4st[¡800'1856 1

5
Hospital

General de
Cuautla

lvsrN,lB000292 1

ffi?ttrrlñffi'ffi ?tffi' Iíll

7

lr4SlN¡8001856

531 497.2083
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Hospital
Generalde tvls[,,48000806 1

t\4sti\"48001844 2

7 Laringoscopio. equipo 531,568,0057

t4st¡/800'1856

3
Hospilal

Generalde
Cuautla

l,llS ¡/8000292 2

B equrp0

Hospital

Generalde
Tem¡xco

MSl¡/8001856 1

4

Hospital
,leneralde

Jo ulla

Hospital

Generalde

_Axochiapan
Hospital

lomunitario
de

.lonacatepec

iVS I\4BOOOBO6 2

f\¡Sll'/8002351 1

I
Electrocardiógrafo

mult¡canal (3

canales 12

derivaciones).

equrp0 531.1129.0032

533.r86.0034

I\4SSSA00740 1 1

10
Refrigerador para

vacunas.
equrp0

equrp0

Hospital
Llenerai de

Temixco

Hospital
General de
luenlavaca

rlospital de la

Muler

Ir1SruB00'1856 1 1

11

Ventilador de

traslado ped¡átrico-

adulto.

531 !41.0279 [,1SSSA000466 1 l

12

Unidad radiológica y

fluoroscópica de
uso general

equrp0 531.iJ41,0424 MS[,18001844 1 1

13 equrp0 531..141 .2446
rlospilal de la

Mujer

Hospital
General de
luernavaca

I,1S[,48001844 1

t/sssA000466 51

tvsr[48000292

MSrMB000806 62

lr4SSSA000466

t\4s l/ 8001856 6

Jo utla
-lospital de la

lVu

llospilal
Generalde

Temixco

Hospital
General de

Cuautla

preza 531 r 56.0089
Hospital

Generai de14
Cama para

cuidados intensivos
250

Jo rrtla

Hospital

aeneral de
Telecala

Hosp¡tal

General de
Temixco

8
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Cardiotocógrafo. 531.292.0258

Osteodensitómet[0.
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Hospilal
Comunitario
Puente de

lxtla

MSSSA0002344, 25

9

MSSSAOOT4O 10

Hospital

Comunitario

de
Jonacatepec

Hospilal

Comunilario
de ocuituco

lvlSSSA002385 7

Hosp¡talde la

l\4uier
MSr\¡8001844 22

Hospital

Genera¡de
Axoch¡apan

li,lSll\¡8002351

CETS NA 1

15 1 1

Unidad para

Tomografia axial
computarizada de

alta resolución. (>
4128 cofes)

equipo 531.341 0770
Hospital

General de

Cuernavaca

MSSSAOO0466

'16 equrp0 MSSSAOO0466 1 1531.341 2552
Hosp¡tal

Generalde
Cuernavaca

DIRECTORIO OE UNIDADES

RENGLÓN UNIOAD HOSPITALARIA DOtvltctLto

14,15,16
HOSPITAL GENERAL DE

CUERNAVACA
AV, DOMINGO DIEZ, ESQ. GÓMEZ AZCARATE S/N. COt. TOMAS OE LA

SELVA, CUERNAVACA, MORELOS, C.P 622i0

1 ,2.5,6,7 ,'t4 HOSPiTAL GENERAL DE CUAUTLA
CARRETERA FEDERAL MEXICO.CUAUÍIA KM,98,2 COL HIDALGO,

CUAUTLA; MORELOS, C.P, 62748.

2,5,6,14 HOSPIIAL GENERAL DE JOJUILA AV. UNIVERSIDAD S/N C0L CENTRO. JOJUTLA: ¡,4ORELOS. C.P.62980

1,3,6,7,8,10. t4 HOSPITAL GENERAL DE TEI/lXC0
AV, INDEPENDENCIA, NO, 120, COL. RUBÉN JARAMILLO, TEMIXCO;

rvoRElos. c,P.62587.

2.3,4,6.9.
11 12,1314

HOSPITAL DE LA i\lUJER,
YAUTEPEC

PASEO TLAHUICA N,190 COL, PARACAS, YAUTEPEC, MOREIOS. C,P

62731

AV, JUÁREZ S/N, COL, EL CHARCO, TETECALA; 4ORELOS, C P,6262014
HOSPITAL GENERAL OE

TEI ECALA

1,14
HOSPIfAL GENERAL DE
AXOCHIAPAN

PROL ZARAGOZA SN, PROGRESO, 62953 AXOCHIAPAN, N4OR

14
HOSPITAL COI\4UNIfARIO DE

PUENTE DE ]XTLA
CERRAOA FELIPE EELTRAN NÜIV1ERO 4, COLONIA EMILIANO ZAPAÍA
PUENIE OE IXÍLA, MORELOS

14
HOSPIfAt COI\,4UNITARIO DE

ocutfuco
CATLE SANTIAGO NO, 1 BARRIO SAN NICOLAS, OCUITUCO ¡/ORELOS
c P. 62850
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DIRECTORIO DE UNII)AOES

DOMICILIO

CARRETERA LONACATEPEC AXOCHIAPAN S/N,

MORELOS. C.P fi2930
JONACATEPEC,

AV, GÓ[/EZ AZ, AR,ATE S/N, LOMAS DE LA SELVA, 62270 CUERNAVACA,

I\¡OR.

10.2. La presente licitación pública será adjud¡cada por renglón i I (los) licitante (s) que ofrezcan los bienes referidos

en el punto 10.1. de las bases, en las mejores condiciones er cuanto a precio, calidad, financiamiento y demás

caracteristicas convenientes para el Estado, conforn¡e a lo estal, ecido en el articulo 40 fracción Xlll de la Ley. toda

vez que ello no limita la libre partic¡pación de oferentes conforme ,rlestudio de mercado realizado por la convocante.

10.3. La descripción amplia y especificaciones rle los bieres requeridos se establecen en el "Anexo 1.

Especificaciones Técnicas de los bienes", contenido en las beses, por lo que él 0 (los) licitante (s) en forma

obligatoria deberán presentar ofertas que cumplan con las espec ificaciones y características detalladas conforme a

lo solicitado.

10.4- Los licitantes deberán entregar catálogos y manuales de L,so debidamente referenciados en los renglones que

inteqran el anexo. En caso de que catálogos y manuales vengan ,in idioma extranjero, se deberá adjuntar la traducción

correspondiente al español en términos de lo que establece el añrulo 40 fracción V de la Ley.

10.5. Los b¡enes ofertaCos por renglón deberán ser nuevos, ci,n un rango de fabricación no mayor a dos años y

deberán de contar con garantia en papel membretado, mininlr¡ de 24 meses por parte del fabricante, cubriendo
reparación o reemplazo de partes, piezas y componentes con fall¡s de origen y estarán vigentes a partir de la entrega,
puesta en marcha y/o instalación de los equipos según correspor, la.

10.6. En caso de defectos de labricación detectados al momenl) de la enkega, o fallas repet¡tivas tras más de úes

mantenimientos correct¡vos, el proveedor estará obligado a ret,oner ¡os equipos en un plazo máx¡mo de 05 dias

naturales, contados a partir del dia hábil siguiente a la notiflcaciór por escrito

La entrega por reposición de los renglones 1,2,3,4,5,6, 7, 8, 9. 10, 11,14 y 16, se realizará en el Departamento de

Almacenes y Abastecimiento de Servicios de Salud de Morelos, Lrbicado efl Callejón Dolores S/N, Canetera Federal a

Cuautla Km. 5, Colonia Tejalpa, Mun¡cipio de Jiutepec, li,4orelos en un horario de 08:00 a 13;00 hrs en días hábiles,

bajo la coordinación del área requirente.

La reposición de los renglones 12 y 13 se efectuará en el Hospital de la ¡,,lujer, ubicado en paseo Tlahuica no.190 Col.

Paracas, Yaulepec, lvorelos. CP: 62731

Por cuanto al renglón '15 la reposición se efectuará en la Unided para Tomografia, la entrega de la repos¡ción se

realizará en el Hospital General de Cuernavaca "Dr José G. F,rrres", Lrbicado en Av. Domingo Diez, Esq. Gómez

Azcarate S/N, Col. Lomas de la Selva, Cuernavaca, l'¡orelos. C.P ii2270.

10,7. Los Licitantes deberán cumplir con las Normas Oficiales lvl, xicanas solicitadas en el numeral 16.2 inciso KK, yio
a la falta de estas, las normas internacionales o en slr caso las ¡¡)rmas en referencia, de conformidad con lo dispuesto

en los articulos 120 de Ia Ley de lnlraestructura de la calidad.
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Nota: La descripción detallada de los bienes se encuentra contenida en el "Anexo 1. Especificaciones Técnicas de

los bienes".
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Certificado de buenas prácticas de fabr¡cación

e ido la COFEPRIS.

10.8. Las especificaciones plasmadas en el "Anexo 1. Especificaciones Técnicas de los bienes", son las minimas, sin

embargo, el (los) licitante (s) podrán ofertar condicrones adic¡onales a las establecidas en el mismo.

1I. CONDICIONES DE TRANSPORTE, PLAZOS, ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES,

'11.1. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 40, fracción X de la Ley, Ios bienes correspondientes a los

renglones 1,2.3,4,5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 14 deberán entregarse en el Departamento de Almacenes y

Abastecimiento, ubicado en Callejón Dolores SiN, Carretera Federal a Cuautla Km. 5, Colon¡a Tejalpa, Municipio de
Jiutepec, lVorelos, en un horario de 8:00 a 13:00 horas en dias hábiles.

Los renglones 12 y'13 deberán entregarse en el Hospital de la Mujer, ub¡cado en paseo Tlahuica n0,190 Col. Paracas,
Yautepec, Morelos. CP: 62731, en un horario de 8:00 a 13:00 horas en dias hábiles.

El renglón 15 y 16 deberán entregarse en la Unidad para Tomogralia, la enlrega de la reposición se realizará en el

Hospital General de Cuernavaca "Dr. José G. Parres", ubicado en Av. Domingo Diez, Esq. Gómez Azcarate S/N, Col.

Lomas de la Selva, Cuernavaca, Morelos. C.P 62270, en un horar¡o de 8:00 a 13:00 horas en dias hábiles.

Asi m¡smo, el proveedor deberá entregar al área requirente evidencia fotográflca de los bienes entregados.

Para verilicar que cumplan con lo solicitado por el área requirente de acuerdo a lo señalado en el "Anexo 1.

Especilicaciones Técnicas de los bienes". EI Area solicitante podrá modificar las fechas de enhega de los bienes de

acuerdo a sus necesidades, previa conformidad del licitante adjudicado y las particularidades delcaso,

,l1.2, 
De conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 fracc¡ones lX y X, de la Ley, la recepción de los renglones 1 ,

2,3,4,5,6, 7, 8, 9, 10, 11 y14 serán por conducto del Departamento de Almacenes y Abastecimiento de SSI\¡,
quien someterá a una revisión por parte del personal designado por el Titular de este Departamento, para verificar
que las caracteristicas técnicas sean idénticas a las solicitadas en el "Anexo 1. Especificaciones Técnicas de los

bienes" de esta "Licitac¡ón" y las ofertadas en su respectiva propos¡ción técnica.
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RENGLÓN r I\¡ETODO

6,8,9.11

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,1 1,12,13

14,15,16

COFEPRIS
pedido por

norma internacional para los Sistemas de
Gestión de la Calidad (SGC) en la labricación ISO:13485:2016

ded vos médicos

Certiñcado de seguridad contra riesgos como

fallos eléckicos, mecánicos o térmicos.

rEC 60601.1
6,10,1 '1 

,

0,8,9,11

6,8,9,10,1'1,12,1 3,14,'15,16

Registro sanitario expedido por C0FEPRIS o

carta bajo protesta de decir verdad que no

requiere registro sanitario de acuerdo con

COFEPRIS.

COFEPRIS

Certificado FDA o CE o JIS o el equivalente del
país de oriqen.

FDA o CE o JIS o lS 601-2-50 o

ANSI/AAI\4I

12, '13, 15 y 16

1.2,3,4,5,6,7,8,9,10,1 1,12,13.14.15,16

Criterios de diseño, construcción y conservación

de las instalac¡ones f¡jas y móviles, los

requisitos técnicos para Ia adquis¡c¡ón y

vigilancia del funcionamiento de los equipos de

diagnóst¡co médico con rayos X

Norma Oficial mexicana.

N0M-229-SSA1-2002.

Regula la ¡nkaestructura y equ¡pamiento

minimo de hospitales y consultorios de atenc¡ón

médica especializada.

Norma Ofc¡al mexicana

NOM-016-5SA3-2012
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La recepción de los renglones 12 y 13 será por conducto de la Subdirección de Hospitales, a través del lngeniero

Biomédico y del Administrador del Hospital de la l\.4ujer, q rien someterá a revisión y verificación que las

caracteristicas técnicas sean idénticas a las solicitadas en el "Arexo 1. Especificaciones Técnicas de los bienes" de

esta "Licitación" y las ofertadas en su respectiva proposición técn lla.

La recepción del renglón 15 y 16 será por conducto de la S rbdirección de Hospitales, a través del lngen¡ero

Biomédico y del Administrador del Hosp¡tal General de Cuemava,ra "Dr. José G. Parres", quien someterá a revisión y

verificación que las caracterist¡cas técfl¡cas sean rdénticas a las sol¡citadas en el "Anexo 1. Especificaciones

Técnicas de los bienes" de esta "L¡citación' y las oferladas en su espectiva proposición tecn¡ca.

No serán aceptados los bienes que no cumplan o presente d¡ferencias en calidad, cantidad y/o tiempos de entrega.

11.3. El proveedor deberá entregar los bienes perfeclamente eml,acado, con las envoltúras originales del fabricante,

de tal forma que se preserven sus caracter¡sticas orillrnales durar te las manjobras de carga, descarga y elflete, que

durante el almacenaje los resguarden del polvo y la Irumedad, s r merma de su vida útil y sin perjuicio alguno para

el área solicrtante.

11,4. Pa¡a la entrega de los bienes seÉ necesario que el lic tanle adjud¡cado, presenle legible y completa la

documentación, que se marca a conlinuación:

> Seis fotocopias del pedido elcual debe contener Ias frnr'rs de los Serv¡dores Públicos que lo suscriben.

); Factura original y cinco copias (las facturas deberán tener el número de Formato de Pedido).

> XIVL en 4 copias y verif¡cación del SAT.

> ldentificac¡ón olicialy 1 copia (lNE, Pasaporle, Cédula pfofesional)

> Si no es Representante Legal, presentar carta podery 1 :opiade la identificación del representante,
> Copia del poder Notarialdel representante legal (solo po pr¡mera vez al in¡cio de entrega).

> Original de carta garant¡a contra defectos de fabricac¡ór y/o vicios ocullos por 24 nreses, la cual el "L¡citante

Adjud¡cado'se obl¡ga a responder de los defectos y v :ios ocultos que presenten los "bienes" entregados,

independ¡entemente de las pruebas que se hayan rea izado por parte de Ia "Convocante" (fabricante yio

distribuidor), dicha carta deberá presentarla en el mome, to de la entrega de los "b¡enes".

11.5. Los bienes deberán de ser entregados a más tardar el 3'1 rj,r diciembre de 2025 a partir de la notil¡cac¡ón de la

adjudicación, debiendo presentar un cronograma indrcando los lrempos de instalación, prueba y puesta en marcha

de cada uno de los b¡enes.

11.6. Para los efectos legales la 'Convocanle" entendeÉ que lr)s "bienes" se han recibido de conformidad con el

acuse de las facluras que deberá contener el sello y lirma del )epartamento de Almacenes y Abastec¡mienlo y/o

lngeniero Biomédico y Administrador del Hospital dc la Mujer y del Hosp¡tal General de Cuernavaca "Dr. José G.

Panes" según conesponda.

11.7 El 'L¡c¡tante Adjud¡cado" será el responsable del costo de transporte de los "bienes" adjudicados, desde su

establecimiento comerc¡al hasta las instalaciones del Departar,rento de Almacenes y Abastecimiento de "SSM",

ubicada en el domicilio de Callejón Dolores sin, Carretera Fede,a¡ a Cuautla Km. 5, Colonia Tejalpa, Municipio de

Jiutepec, Morelos. Asi como en el Hosp¡tal General de Cuerna! rca "Dr. José G. Panes", ubicado en Av. Domingo

Diez, Esq. Gómez Azcarate S/N, Col. Lomas de la Selva, Cuerrrrvaca, lVlorelos. C.P 62270 y Hospital de la Mujer,

ubicado en paseo Tlahu¡ca n0.190 Col. Paracas, Yautepec, lt4orels. CP: 62731, en un horario de 8:00 a '13:00 horas

en dias hábiles.

12. DE LA GARANTIA DE LOS BIENES

t2
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12.,|. Los b¡enes ofertados deberán de ier nuevos con un rango no mayor a dos años de fabricación y deberán de
contal con una garantia del fabr¡cante de 24 meses y estará vigente a part¡r de la entrega, puesta en marcha y/o
instalación de los equipos según sea el caso.

'12.2. En caso de que exista diferencia entre los bienes entregados y los solicitados en las bases y los pactados
mediante el contrato, el área solic¡tante queda facultada para notificar por escrito al "L¡citante Adjudicado" por conducto
de la Subdirección de Recursos Materiales, previo reporte del área requrrente, el detalle de los bienes defectuosos o
en mal estado que tengan que ser sustituidos por otros de calidad pactada. o en su caso de los bienes omit¡dos en la
entrega correspondiente.

EI proveedor se contpromete a realizar los cambios que sean necesarios cuando no se cumpla con la calidad o
caracteristicas acordadas o bien se presenten inconformidades prev¡stas en el punto 10.6 de las presentes bases, por
lo que estará obligado a sustituir el b¡en en su totalidad, sin costo alguno para el área solicitante, en un plazo no mayor
a 05 dias naturales, contados a partir del r1ía hábil siguiente a la notificación por escrito.

Si el equipo presenta una falla por más de tres ocasiones de manera repetitiva durante la garantia, posterior a los
mantenimjentos correctivos el proveedor se obliga a sustituir el equ¡po por uno totalmente nuevo.

12.3. La garant¡a a que se refiere el punto 12.1. de las bases deberá ser presentada en papel membretado y sellado
por el Iicitante adjudicado, lirmado por el representante legal, especiflcando las oaracteristicas de la garantia, su
cobertura y vigencia.

CAPITULO TERCERO,. DE LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES

I3. ASPECTOS GENERALES DE LAS PROPUESTAS

f3.1. Solamente calificarán como solventes aquellas ofertas de los licitantes que cumplan con los requerimientos
establec¡dos en las bases y su anexo. Lo anterior para dar cumplimiento a los articulos 42, 43 y demás relativos
aplicables a la Ley y 40 del Reglamento.

13.2. Las ofertas y documentación deberán presentase sin tachaduras o enmendaduras; ser firmadas
autógrafamente en cada una de las hojas, por los licitantes o representantes legales, eslar organizadas por
sobre, los originales presentarse en papel membretado de los licitantes; las copias o documentación emitidas por
lerceros tendrán que ser f¡rmadas autógrafamente; se entregarán de preferenc¡a en presentación tamaño carta y en
el orden que se indica en las bases, sin embargo, no será motivo de descalificación la no presentac¡ón del
orden que se solicita.

13.3. La omisión de alguno de los requ¡s¡tos y documentos solic¡tados en las presentes bases, será mot¡vo de
descalificación tal y como lo establecen los Artículo 40 fracción lV y 42 fracción ll de la Ley.

13.4. Los licitantes deberán de entregar fuera de los sobres cerrados de la propuesta técnica y económica, los
documento para acreditar la personalidad del licitante el (Anexo 2), así como una copia del comprobante de pago
de las bases respectivas, el cual deberá estar debidamente referenciado al número de la presente l¡citación,
ya que en caso contrario no se admitirá su participación, de conformidad a lo establecido en los articulos 39 fracción
lll de la Ley y 28 fracción ll del Reglamento.

13.5. En el acto de presentación y apertura de propuesta que se refiere el punto 6.1. de las presentes bases, los
l¡c¡tantes entregarán a quien presida el Jurado, los documentos para acreditar Ia personalidad del licitante, asi conn
la coDia del comprobante de oaoo de bases exoedido, en su caso el convenio de proposición conlunta y los dos

13
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sobres cerrados que contendrán la propuesta técnica y económicr, en los términos y condic¡oÍes que se establecen

en los puntos 8.5, 14.1, 15.1 ,15.2, 16.1, 16.2, 17 .1,1/ .2, 17 .3,1;' 4 y 17.5 y demás aplicables de las bases.

13,6. Cualquier modificación a las bases de licitación incluyendo las que resulten de la o las luntas de aclaraciones,

formará parte integral de las mismas y deberán ser consideradas por los l¡c¡tantes en la elaboración de su propuesta,

de conformidad a lo establec¡do en elartículo 40 últ¡mo párrafo re la Ley.

14. DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA Y I'ERSONALIDAD JURiDICA DEL LICITANTE.

14.1. Con el objeto de acreditar la personalidad juridica y de conlrrrmidad a lo establecido en los articulos 40 fracción

ll, 42 fracciones I y ll de la Ley y 35 del Reglamento, los licita,rtes deberán entregar por separado y antes de Ia

apertura de los dos sobres que contienen las propuestas Iecnicas y económicas; el formato del Anexo 2,

debidamente elaborado que corresponde a un escrito en el que i f¡rmante manifleste bajo protesta de decir verdad,
que cuenta con las facultades suflcientes para comprometerse por si o por su representada de las propuestas

correspondienles, en hoia membretada y preferentemente con srllo de la empresa, en dicho escrito se deberán de

establecer los sigu¡entes datos:

a) De los licitantes. El número de Registro Federal de Contribuventes, el nombre de su apoderado o representante

legal, su domicilio (Calle y número, Colonia, Deleoación o MLi ricipio, Entidad Federativa, Código Postal, Teléfono

y Correo electrónico.), y tratándose de personas morales e número y fecha de su escritura pública en la que

conste el acta constitutiva y sus reformas y modrficaciones, ')l nombre, el número y el lugar del notar¡o públ¡co

ante el cual se dio fe de la misma, la relación de los accionistas y la descripción del objeto social de la empresa,

b) Del representante del licitante. El número y fecha de la rscritura pública en la que conste que cuenta con

facultades suficientes para suscribir la propuesta, ur¡ ,6¡o r1 nombre, número, demarcación y lugar del notario
público ante el cual fue otorgada.

c) Designación de dom¡cilio of¡cial para oir y recibir notifr:aciones o todo tipo de documentos durante el

procedimiento de conkatación ubicado en la Ciudad de Cuernavaca, l¡orelos. La omis¡ón de este requ¡sito no

será motivo de descaliflcación, pero se entenderá que es \,rluntad del lic¡tante, que le sea notifcado por los

estrados que se frjen en lugar visible de la Convocante, subst luyendo con esto la notiflcación personal,

d) Correo electrónico del licitante y de su represenlante para o ; y recibir not¡ficaciones.

En caso de licitaciones internacionales, este escrito se deberá , rjustar de acuerdo a la documentación equivalente
que presente el lic¡tante, considerando su nacional¡dad y de conf rmidad con las disposiciones aplicables.

Las personas que concurran en representación de una personarisica o moral al acto de presentac¡ón y apertura de

proposiciones deberán presentar carta poder debidamente reqLr 'jitada, firmada por el poderdante, apoderado y dos

test¡gos para participar en la presente licitación, asl como presirntar copia de una identificación oficial vigente del

representante, de quien otorga el poder y de los testigos.

14.2. No será motivo de descalificación de los licrtantes, la falta ire acreditac¡ón de la personalidad del representante

del licitante que únicamente se presente a entregar los sobres (ir lás propuestas, pero este solo podrá permanecer

durante el desanollo del actoconel carácter de oyenle encumpl niento alarticulo 35 ultimo párrafo del Reglamento.

15. REQUISITOS E INSTRUCCIONES GENERALE-C PARA EL/.BORAR LAS PROPOSICIONES.
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15.1. Las propuestas deberán presentarse en hoja membretada del licitante, con sello de la empresa y ser lirmadas
autógrafamente por la persona facultada para ello en cada una de las hojas contenidas en su propuesta técnica y

económica.

15.2. La documentación y ofertas deberán integrarse en dos sobres cerrados, identiflcados como sobre "A" que

contendrá la o uesta técnica y, el sobre "B" que contendrá la Droouesta económicai cada sobre tendrá los

datos del l¡c¡tante (nombre, dirección y teléfonos) y número de la lic¡tac¡ón

f5.3. Recibidas las propuestas en la lecha, hora y lugar establec¡dos, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin
efecto por lo que se considerarán vigentes dentro del proceso de licitación y hasta su conclusión, de conformidad con
el articulo 28 fracción Vlll del Reglamento.

16. PROPUESTATECNrcA.

16.1. En términos del articulo 42 de la Ley, el Sobre "A" que contendrá la oferta técn¡ca, cuyos documentos
solic¡tados en el punto 16,2 serán ordenados en forma progresiva de acuerdo a como se enlista. No será motivo de

descalificación la no presentac¡ón del orden en que se solicita.

,l6.2. 
El Sobre "4" deberá contar con la siguiente información y documentac¡ón:

A. Propuesta técnica detallada de los bienes que se ofertan conforme al 'Anexo 1. Especificaclones Técnicas
de los bienes" y de acuerdo al punto 10.1 de las bases, señalando con clar¡dad los bienes que ¡ntegran su

oferta y las caracteristicas técnicas de los misnros. La Propuesta Técnica deberá presentarse de manera
impresa en papel menrbretado de la licitante fimada en todas las hojas que la integran y en archivo
electrónico en una USB en formato de Word. Sin embargo, la omisión del archivo elechónico no será
mot¡vo de desechamiento.

B. Carta compromiso en papel membretado del licitante bajo protesta de decir vedad man¡fieste que, los

bienes que oferta son de origen nacional o en su caso, el país de origen del bien, debiendo establecer el
porcenta.le _% de fabricación, de conform¡dad con el articulo 38 fracción ll de la Ley sobre
Adqu¡sic¡ones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

C. Carta compromiso en papel membretado del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad,
que es el representante legal de la empresa y que a la fecha de presentac¡ón de esta no le han sido

revocados sus poderes.

D. Carta comprom¡so en papel membretado del licitante en donde manifiesta bajo protesta de decir verdad,
que no se encuenlra en ninguno de los supuestos a que hacen referenc¡a los artículos 40 fracc¡ón
XVl,79 y 100 de la Ley sobre Adquis¡ciones, Enajenac¡ones, Anendamientos y Prestación de Servicios del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

E. Presenlar declaración de integridad, a que se ref¡ere el articulo 28 lracción Vl, del Reglamento de la Ley
de Adquisic¡ones, Enajenaciones, Anendamientos y Prestación de Servicios del Poder ejecut¡vo del estado
Libre y Soberano de Morelos, en papel membretado del licitante, en Ia que manifieste que por sí mismo o
a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores
públicos de la Secretarías, Dependencia o Entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las
propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas
con relación a los demás partic¡pantes, que const¡tuyan violaciones a la Ley o a su Reglamento; o que

constituyan un delito,
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F. Carta compromiso baio protesta de dec¡r verdad, en p;tpel membretado del licitante donde indique que en

caso de resultar adjudicado asumirá la responsabilidad total en caso de que infrinja patentes y marcas
o viole registros de derecho de propiedad industrial, con relación a los bienes objeto de la presente

licitación, de acuerdo al punto 9.4 de las bases, en ténr rinos de lo que señala el articulo 40, fracción XXV|ll
de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arr(?ndamientos y Prestación de Servicios del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.

G. Carta compromiso en papel membretado del licitante in la que manifleste bajo protesta de decir verdad,
queentregarálosbienesconformealoseiialadoenlor;puntos11.1.,11.2.,11.3y11.4delasbasesdela
presente licitación.

H, Carta compromiso en papel membretado del licitante rn el que manifieste balo protesta de decir verdad,
que cuenta con la capacidad técnica total y oportuna para entrega de los bienes que integren su

propuesta conforme al punto 10.1. y el 'l\nexo 1. Es0ecificaciones Técnicas de los bienes", dentro del
plazo y condiciones establecidos en el punlo 11,1, 11.i 11.3,11.4, '11.5, 11.6y11.7 delasbases.

Carta en papel membretado del l¡citante en la que mai fieste bajo protesta de decir verdad, que conoce la

Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Poder
Ejecutivo del Estado del Estado Libre y Soberano tle Morelos y su Reglamento, asi como de estar
conforme con el contenido de las presentes bases de I itación.

J. Carta en papel membretado del licitante en el que m:'nifieste bajo protesta de decir verdad, que no tiene
pendiente entrega alguna con "SSM" o con alguna Dependencia del Estado de Morelos, o hub¡ese

incumplido con sus obligaciones que tuvierB con el Got,rerno del Estado de llorelos.

K. Ca(a en papel membretado, sellado y llrnrado por palte del licitante en la que manifleste bajo protesta de

decir verdad, que para el caso en que los bienes se encuentren dañados o deteriorados, el l¡c¡tante que

resultare adjudicado se compromete a sustrtuirlas de ar Lrerdo al punto l?-2. de las bases.

L. Carta compromiso en papel membretado iJel licitante ;n donde manifieste bajo protesta de decir verdad,
que se encuentra al corriente de sus oblilaciones fis, aies y que no tienen adeudos fscales firmes a su

cargo por ¡mpuestos federales, ni estatales, debiendo adjuntar documento vigente expedido por el SAT,

consistente en la opinión positiva de cumplimiento con fecha no mayor a 30 dias naturales anteriores a
la fecha de la apertura de proposiciones, asi mism,, en caso de ser adjudicado, deberá acreditar haber
hecho público el resultado de la opinión de cunrplimkr rto, conforme a ¡o establec¡do en las reglas 2.1.24,

2.1.28,2.1.36y 2.1.37 dela Resolución N.4iscelánea Fii, ial para el ejercicio 2025.

Ivl. Cartaen papel membretado del licitante en el que manriieste bajo protesta de decir verdad, quese encuentra
al coniente de las obl¡gaciones fiscales en materia de s-"guridad social y que, en caso de resultar adjud¡cada,
presentará a la firnu del contrato, Opinón de Cunrplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de
Seguridad social, emitida por el lnstituto Mexicano rel Seguro Social, vigente en términos del acuerdo
ACDO.AS2.HCT.300925/2BB.P.DlR de fecha de publcación 06 de octubre de 2025, misma que deberá
presentarse en sentido positivo.

N. Cartaen papel membretado del lic¡tante en el que ma¡ lieste bajo protesta dedecirverdad, que se encuentra
al coriente de sus obligaciones fiscales, eq rnateria clr I lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, debiendo adjuntar la Constancia de SitL ación Fiscal en materia de obligac¡ones fiscales, con

fecha no mayor a 30 dias naturales anteric,res a la fecln de apertura de proposiciones.
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En caso de que el licitante, acredite no tener registro patronal ante el lnfonavit o teniéndolo, acredite no
tener empelados registrados ante la institución antes referida, deberá presentar ¡mpres¡ón del resultado de
la consulta al módulo de opinión de cumplimiento asociado a su Registro Federal de contribuyentes.

O. Carta en papel membretado del licitante baio protesta de decir verdad, en la que manifieste que es una
persona fisrca con discapacidad o que es una empresa que cuenta con personal con d¡scapac¡dad en una
proporción del cinco por ciento cuando menos, de la totalidad de su planta de empleados, cuya
antigüedad no sea ¡nferior a seis meses, antigüedad que se comprobará con el aviso de alta al régimen
obligatorio del lnstituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con los articulos 34 de la Ley y 9 del
Reglamento. En el caso de que los Lic¡tantes no se encuentre en este supuesto, podrá om¡tir la entrega de
este documento, no siendo mot¡vo de desechamiento.

P, Carta en papel membretado del licitante, bajo protesta de decir verdad en la que manifleste
preferentemente que es una pe¡sona establecida y con domicilio físcal en el Estado de Morelos. En el
caso de que el l¡citante no se encuentre en este supuesto, podrá omitir la enhega de este documento, no
siendo motivo de desechamiento,

Q. Carta en papel membretado del licitante en la que man¡fieste bajo protesta de decir verdad que el objeto
social y la actividad económ¡ca del l¡citante coincide con el objeto de la presente licitación, debiendo
anexar constancia de situación l¡scal actualizada con lecha no mayor a 30 dias naturales a la apertura, asi
mismo en caso de resultar adjudicado deberá presentar los documentos comprobatorios para la
elaboración del contrato conespond¡ente.

Presentar el certificado de manifiesto de particulares, asÍ como el manifiesto de vínculo con
servidores públicos de conformidad con el "Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prorrogas de licencias permisos, autorizaciones y

concesiones", publicado en el Diar¡o Ofic¡al de la Federación el 20 de agosto del 2015 y modificado por el
mismo medio el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017,

R

sr/imani fiesto.buenoobierno.qol¡.n¡x/S[4P-web/looinPaqe.¡sI con fecha no mayor a 30 días naturales
anteriores a la fecha de apertura de proposiciones.

S. Carta en papel membretado del l¡c¡tante en la que man¡fieste bajo protesta de decir verdad que no se
encuentra en el listado de conkibuyentes que establece el articulo 69-B del Código Fiscalde la Federación.

T. Carta en papel rnembretado del licitante en la que manifleste bajo protesta de dec¡r verdad que no
desempeña empleo, cargo o com¡s¡ón en el serv¡cio púb¡ico o en caso de que, a pesar de desempeñarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés, de conformidad
con el art¡culo 51, fracción lX de Ia Ley de responsabil¡dades Administrativas para el Estado de Morelos.

U. Carta comprom¡so en la que el licitante manilieste que, en caso de resultar adludicado, presentará las
garantias correspondientes, indicando sus caracteristicas, cobertura y v¡gencia.

V, Nlaniflesto debidamente requisitado de acuerdo al formato que se anexa, para dar cumplimiento a lo

dispuesto por el articulo 51 fracción X de la Ley de Responsab¡lidades Adm¡nistrativas para el Estado de
¡,4orelos, para la identiflcación de un posible conflicto de intereses.

W. Carta en papel membretado del l¡citante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los bienes
cuentan con la garanlía señalada en el punto 12.1, respecto a los b¡enes ofertados conlorme al "Anexo 1.

Especif¡caciones Técnicas de los b¡enes'de las bases, comprometiéndose el licitante adjud¡cado a entregar
la garantia de respaldo otorgada.

h
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X. Carta compromiso en papel membretado del licitante 1,n Ia que manifieste bajo protesta de decir verdad,
que los bienes que se ofertan cumplen con lo so,citado en el púnto 12.2 conforme al "Anexo 1.

Especificaciones Técnicas de los bienes de las b¡ses de la presente Licitación, especificando sus

características, cantrdades, medtdas y cadrcidad de la lrisma.

Y. Carta en papel membretado del lic¡tante en donde nran tieste bajo protesta de decir verdad que en caso de

resultar adjudicado será el único responsable como pa'rón de todo elemento humano que se requ¡era con

motivo de la adquisición de los bienes.

Z. Cafta en papel membretado del lic¡tante en la que 'nanif¡este bajo protesta de decir verdad que los

documentos que presenta no se encuentran alterados y que podrian ser ver¡f¡cados por cualquier ente

flscalizador.

AA. Manual de operación por equipo del fabricante original en fisico y digital, debidamente referenc¡ados con

las características técnicas de los renglones ofertados, .rn idioma español o bien con su traducción en caso

de que no estén en id¡oma español, los licitantes podrán imprimir únrcamente las páginas necesar¡as de

sus manuales y/o catálogos con fines de referenciaciór Los manuales deberán ser acompañados por una

carta en papel membretado del fabricante en dorde manifieste que estos son originales y las

espec¡ficaciones técnicas y caracleristicas plasma las en ellos corresponden al 100% con las

caracteristicas y especificaciones técnicas del bien ofe lado, y serán inclu¡dos con cada uno de los equipos
adjudicados, debiendo contener el número que identilir r a esta licitación el renglón que respalda, asi como
la marca y rnodelos de los de los equipos.

BB. Carta compromiso en papel membretado del licitante ,rn la que manif¡este frajo protesta de dec¡r verdad,
que proporcionará en caso de que se requiera, la rrrformación necesar¡a que permita verificar que los

bienes ofertados cr¡mplen con lo espec¡flcado en la convocator¡a y el Anexo técnico 'Anexo 1,

Especificaciones Técnicas de los b¡enes'y que sr,s catálogos y manuales son originales y no se

encuentran modificados o editados.

CC. Carta apoyo del fabricante en papel menrbretado ba o protesta de decir verdad, donde manifieste que

respalda la proposición del licitante para la presente l¡i tación y le garantiza el abasto suficiente para que a

su voz pueda cumplir con la adjudicación que se de iven de este procedimiento, debiendo contener el

número que lo ident¡fica: Licitación Pública lnternacional número SSM-DA-SRM-ADQ-003-2025,
referente a la adquisición de "Equipo Médico y de l.aboratorio" para la Subdirección de Hospitales,
dependiente de Ia Dirección de Atención Médica rte Serv¡c¡os de Salud de Morelos, el renglón que

respalda, asi como la marca del mismo, incluyendo É siguientes texto: "Los bienes que se entregarán a

Servicios de Salud de Morelos serán nuevos con rl rango no rnayor a dos años de fabricac¡ón y

corresponden a las especificaciones técnicas del "AnÉ , c 1. Especificaciones Tecnicas de los b¡enes".

DD. Carta comprom¡so en papel membretado del licitante )n el que manifleste bajo protesta de decir verdad,
que cuenta con la capacidad de distribución de fonfa total y oportuna de los bienes que ¡ntegran su
propuesta conforme a lo solicitado en la presente convrcatoria
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EE. Carta compromiso en papel membretado del l¡citante ln el que manifieste hajo protesta de dec¡r verdad,
que brindará dos (2) mantenimientos prevent¡vos anri¿les sin costo, realizados por personal calificado y

autorizado y en caso de ser necesar¡o un mantenimienlo correctivo por defectos de fabricación, que deberá
realizarlo s¡n costo adicional para Servicios de Salud ncluyendo, mano de obra, refacciones originales y

cualquier otra actividad indispensable para restablecer ra funcional¡dad conforme a las especificaciones del
fabr¡cante.
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De cada servicio de mantenimiento, ya sea preventivo o correctivo, el proveedor deberá enttegar la orden

de servicio y un reporte fotográfico como evidencia del trabajo realizado. Dicho reporte deberá espec¡ficar
de manera clara el nombre del equipo, número de ser¡e, marca y modelo. Asimismo, deberá estar firmado y

validado por el Ingeniero Biomédico responsable del Hospital y por el Administrador de la unidad,

incluyendo en todos los casos nombre completo, cargo, sello oficial y firma autógrafa en original,

Si el equipo requiere mantenim¡ento correctivo por la misma causa en más de tres ocasiones, el proveedor

estará obligado a sustituirlo por uno nuevo en las mismas condiciones, sin generar costo adicional.

GG. Escrito bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los recursos humanos, técnicos, financieros y demás-
requisitos que se establecen en las presentes bases, así como la capacidad de respuesta para atender los

requerimientos en cuestión de soporte técnico y manten¡miento preventivo y correctivo, asi como los

compromisos que deriven de la presente licitación.

HH. Carta en papel membretado del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con
personal caltficado (ingenieros y/o técnicos especializados) para brindar soporte técnico de todos los

bienes ofertados. As¡mismo, deberá proporcionar una linea gratuita 01-800, disponible las 24 horas del día
durante toda la vigencia del contrato y los 24 meses de la garantia.

ll. Carta en papel membretado del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, donde se
acredite que el personal de soporte técnico ha sido capac¡tado por el fabricante o distnbuidor autorizado en
planta o sucursal, con antigüedad no mayor a 12 meses

JJ. Para los renglones 12, 13, 15 y 16 deberá presentar la constancia de visita técnica, firmada y sellada por el

lngen¡ero Biomédico y el Adm¡nistrador del Hospital de acuerdo al numeral 19 de la presente convocatoria,
misma que deberá contener nombre, firma y sello del personal designado para tal electo. La no
presentación de esta, será motivo de desechamiento.

KK. Escrito bajo protesta de dec¡r verdad que cumple con las Normas Oficiales Mexicanas y a falta de estás con

las Nonras lnternacionales, conforme a los renglones que paÍ¡c¡pe y de acuerdo a lo siguiente:

RENGLON DESCRIPCION I\i ETODO

6,8,9,11
Certificado de buenas

prácticas de fabricación

expedido por la C0FEPRIS

COFEPRIS.

1,2,3,4,5,0,7,8,9,10.1 1,12,13
14,15,16

Norma internac¡onal para los

Sistemas de Gestión de la

Calidad (SGC) en la

fabricac¡ón de dispositivos
médicos

ISO:13485:20'16

6,10,11,
rEC 60601,1
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FF. Carta compromiso del licitante, med¡ante la cual se compromete Capacitar al personal médico, de

enfermería, biomédico y demás personal involucrado en el uso adecuado del equipo, garantizando la

cobertura de todos los turnos operativos (matutino, vespertino, nocturno y jornada acumulada). El
proveedor deberá presentar, en coordinación con la unidad médica, un calendario de capacitación
previamente acordado, Asimismo, tendrá la obligación de registrar la asrstencia del personal capacitado
mediante listas oficiales y de integrar evidenc¡a fotográflca de las sesiones realizadas.

Cedficado de seguridad
contra riesgos como fallos

eléctr¡cos. mecánicos o
térmicos.



6,8,9,11

6,8,9,10,1 1,12, r3.14,15,16
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Registro sanilar o exped¡do
por ooFEPRIS o carta bajo
protesta de dec| verdad que

no requ¡ere reqistro san¡lario
de acuerdo co¡ C0FEPRIS.

Ce

e

,1¡frcado FDÁ
lequivalenle

_ oriqe

rCEoJlSo
lel pais de

12, 13, 15 y 16

Criter¡os de diseño,

construcción y conservación

do las instalacr)nes fúas y

móv¡les, los requ¡s¡tos

técnicos para la adquisición y

vigilancia del fu¡cionamiento

de los equ¡pos de d¡agnóstico

mádim con rayos X

Regula la inffa(]structura y

equ¡pamiento minimo de

hosp¡tales y cor,sultorios de

atención ¡réd¡ca

espec¡airzada.

16.3. Estos documentos deberán estar dirigidos a Servicios de Salud de Morelos, en atención a la Subdirección
de Recursos Materiales de Servicios de Salud de Morelos presentarse en idioma español, s¡n tachaduras o
enmendaduras, selladas y firmadas en cada una de las hojas, por el representante legal.

16.4. La omisión de alguno de los documentos señalados ,rn el punto 16.2 de las bases será mot¡vo de

desechamiento, a excepción de los indicados en el inciso O) y P) tal y como lo establecen los articulos 40 fracción

lV y 42 lracción ll de la Ley.

17. PROPUESTA ECONÓMICA

17.1. EI sobre "B" contendrá la oferla económlca de los licitantes la cual se expresará en pesos respecto a los

bienes que ¡ntegren su oferta señalada por renglón en términt s del "Anexo 1. Especificaciones Técnicas de los

bienes".

17.2. La propuesta económica deberá presentarse de manera ¡r presa en papel membretado de la licitante firmada

en todas las hojas que la integran y en archivo electrónico er una USB en formato de Word. Sin embargo, la

omisión del archivo electrónico no será mot¡vo de desechamrento.

17.3. La propuesta económ¡ca del lic¡tante contendra: descr¡pci( l (je los bienes, unidad de medida, precio un¡tario,

cantidad, subtotal, l.V.A., totali acorde al "Anexo 1. Especificacio'res Tecnicas de los l¡ienes" tomando como base el

formato que se adjunta a las presentes bases denomrnado "Forn,rlo propuesta económica".

EJEfulPLO

Unidad de

Medida

Cantidad /
Piezas

lt

!-.

20

t'

FDA o CE o JIS o lS 601-

2-50 o ANSIiAAMI

COFEPRIS

Norma oficialmexicana
N0r\,1-229-SSA1 -2002.

Norma 0ficial mexicana

N0¡/.016-S343,2012

Descr¡pc¡ón de
los bienes

ClaveReng.

I

PaÍs de Origen Precio Total

$

Precio Un¡tario
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Subtotal $

Tolal

17.4. La cotización de la oferta económica se deberá presentar en el formato señalado en el punto 17.3. o en el caso
de que el licitante la presente en otro formato, este se presentará de manera clara conteniendo toda la información
requerida de acuerdo al punto anterior.

17.5. Dentro del sobrE "B" u oferta económica se deberá incluir también, la Garantia de Seriedad de la Proposición
en térm¡nos de lo que establece el articulo 75 fracción I de la Ley, y los numerales 25.1 y 25.2 de las bases.

17.6. Para el caso en que el licitante equivoque la ¡nformación del sobre rotulado como "A" Propuesta Técnica y en
su caso incluya la prcposlc¡ón económica, será descalificado.
f 7'7. La om¡sión del documento señalado en el punto 1 7.1 , 17 .2. y 17 .5 respecto de la oferta Económica, será
motivo de descalilicación tal y como lo establecen los articulos 40 fracción lV y 42 fracción ll de la Ley.

18. PREFERENCIA EN IGUALDAD DE CONDICIONES

18.1. En las proposiciones que se presenlen en igualdad de condic¡ones por cuanto a prec¡o, cal¡dad, oportun¡dad,
financiam¡ento y servicio, se dará preferencia a la persona fisica con discapacidad o a la empresa que cuenta con
personal con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos, de la totalidad de su planta de
empleados, cuya ant¡güedad no sea inferior a seis meses, que se compmbará con el aviso de alta al rég¡men
obligatorio del lnstituto Mexicano del Seguro Social, de conform¡dad con los articulos 34 párrafo últ¡mo de la Ley y g

del Reglamento.

18.2. En las adquisiciones de bienes y contratac¡ón de servicios en igualdad de circunstancias a las personas f¡sicas
o morales que tengan su domicilio fiscal en el Estado de Morelos y que oferte b¡enes que hayan s¡do producidos o
adquindos en el Estado de Morelos, tendrán un margen de preferencia diferencial de precio de hasta un 6% (seis por
ciento) de conformidad con el articulo 33 de la Ley. Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate,
en estos casos se dará preferenc¡a a los licitantes del Estado según lo d¡spuesto por el articulo 43 de la Ley.

I9. VISITAS TÉCNICAS Y/O PRESENTACIÓN OE MUESTRAS.

19.'1' Con el propósilo de que los participantes conozcan los espac¡os fisicos, instalaciones y demás condiciones
generales que se han destinado para instalar los bienes sol¡c¡tados, es obl¡gatorio que los licitantes que pretendan
participar en la presente ¡ic¡tación, se apeguen a la fecha y hora establecidos en el numeral 6.1 y conforme a lo
sigu¡ente:

RENGLÓN UNIDAD HOSPIfALAR¡A D0tvtc¡Uo

12y 13
HOSPITAL DE LA MUJER
YAUfEPEC

HOSPI]AL GENERAL
CUERNAVACA

PASEO TLAHUICA N,190 COL PARACAS, YAUTEPEC, I/ORELOS, C,P 6273I

AV DOI¡INGO OIEZ, ESO. CÓI¡EZ AZCARATE SN.]. COL. LOI\¡AS DE tA SELVA
CUERNAVACA. MOREtOS, C,P 62270

15y16

,l9.2' 
Es responsabilidad del proveedor contar con todos Ios requerimientos técnicos para que los equipos solicitados

se instalen y opere correctamente, ya que el costo total para el funcionamiento completo deberá incluirse en su
propuesta económica. Por ¡o que deberá presentar en su propuesta técnica el acuse de la constancia de visita a las
¡nstalaciones, misma que deberá contener, nombre, sello y firma del lngeniero Biomédico y Admin¡shador del
Hospital de la Mujer y Hosp¡tal General de Cuemavaca "Dr. José G. panes',.

$
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21.5. El sobre "B" que contiene la oferta económica de los licitantes se abrirá después de la apertura de Ia

propuesta técnica y solamente hab¡endo veriflcado que cumplan con todos los requisitos señalados en los puntos

17 .1.,17.2.,17.3.,17 .4., por lo tanto, se verificara que contengan la garantia de seriedad de las propuestas conforme

al punto 17.5, asi como que esta se presente conforme al requisito solicitado en los numerales 25.1 y 25.2; firmando

los licitantes y los servidores públicos presentes, las proposiciones económicas aceptadas.

2,l.5. Únicamente las propuestas que satisfagan todos los requisitos solicitados en las bases, se calificarán como

solventes, técn¡ca y económicamente y por lo tanto, solo éstas seÉn objeto de análisis cualitativo.

21.7. Las proposiciones no calificadas satisfactoriamente serán devueltas en los treinta dias naturales siguientes a la
fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación.

21.8. Las garantias de sostenimiento de las proposiciones se devolverán en el lapso antes señalado a los licilantes

cuyas propuestas técnicas ylo económicas no hayan calificado.

21.9. Dos funcionarios públicos que integren el jurado y al menos un licitante, rubricarán todas las propuestas

presentadas, las que serán devueltas transcurridos tre¡nta días naturales contados a partir de la fecha en que se de a

conocer el fallo de la licitación, con fundamento en el articulo 80 de la Ley.

21.10. De conformidad a lo que establece el Articulo 42, fracción lll, de la Ley y 34 del Reglamento, al finalizar el

acto se levantará el acta correspondiente, en la que se hará constar las propuestas técnicas y económicas

aceptadas para su posterior análisis cualitativo, de acuerdo a la documentación solicitada únicamente, asi como las
que hubiesen srdo desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los participantes y se le

entregará a cada uno una copia de la misma.

22. CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES.

22.1. Conforme a lo establecido por los articulos 43 de la Ley; 40 y 43 del Reglamento, la Convocante evaluará
cualitativamente las propuestas técnicas y económicas que hayan resultado solventes y en el caso que asi lo

considere, solicitará el apoyo del área requirente por conducto del área solicitante a efecto de e¡nitir un dictamen
que servirá de fundamento para el Fallo,

22.2. Cr¡terios que se aplicarán para evaluar los aspectos legales, técnicos y económicos serán

A) Setán evaluados Ios aspectos legales y técnicos de conformidad a lo siguiente

1. Leqal. Se hará de conformidad alanálisis de la documentación que acredite la existencia y personalidad del
participante, de acuerdo al punto 14,1, de las bases.

2. Técnica. Será evaluada med¡ante el examen de la documentación presentada relat¡va a los aspectos
admin¡strativos a que se reflere el punto 16.2., y cumpl¡endo con las especificaciones y caracteristicas
técnicas requer¡das de conformidad a estas Bases, tomando en consideración la documentación e

informacjón presentada.

B) La Convocante evaluará los aspectos económicos de conformidad a lo siguiente:
1. La evaluación de las proposiciones económicas se realizará comparando entre s¡, todas las condiciones

ofrecidas por los dist¡ntos l¡citantes, elaborándose para tal efecto la tabla comparativa de ofertas
económicas presentadas y susceptibles de análisis.
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22.3. En caso de existir un solo licitante que cumpla con las condrciones legales, técnicas y económrcas requeridas y

que oferte la partida, se compararán todas las condiciones ofrecii:as con el estud¡o de mercado lo que determ¡nará si

los montos ofertados están dentro de los precios aceptabler, para la Convocante conforme a la suficiencia
presupuestal con que cuente el Área Solicitante.

22.4. Cuando evaluadas las proposiciones resultase que dos o nás licitantes satisfacen los requerimientos de las

Bases, se dará preferencia al licitante del Estado del l,4orelos de iicuerdo a lo establecido por el articulo 43 de la Ley.

22.5. La Convocante podrá realizar las acciones que consrrlere conveniente o apropiadas para verificar el

cumplimiento de las espec¡ficacjones técnicas solicitadas, asi corno, el de contar con asesoría especializada para la

elaboración del mismo lo cual hará saber a la Solicitante, mismo que se integrará al Dictamen a que se refiere el

punto 22.1.

23. DEL ACTO DE FALLO

23.1. El fallo de la Licitación pública será comunicado en el lugar [echa y hora que señala el punto 6.1. de las Bases

de acuerdo a lo que establece el Articulo 42 fracción V de la Le,v se levantará el acta conespondiente, será firmada
por cada uno de los as¡stentes que así quisieran hace o, a los qu'l se les entregará copia de la misma, poniéndose a

partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido par r efectos de notificación.

23.2. La flrma del contrato respectivo entre Servicios de Salud dr: l\,4orelos y el o los Licitantes adjudicados se llevará

a cabo dentro de los diez dÍas hábiles contados a partir de la f, cha en que se hubiere notificado al licitante el fallo,

por lo que él o los licitantes adjudicados deberán de entregar in un plazo máximo de un dia hábil posterior a la

notificación del Fallo, la siguiente documentación, con la fin¿i idad de realizar por parte del Departamento de

Adquisic¡ones Adscrito a Ia Subdirección de Recursos luaterialer: .lepend¡entes de la Dirección de Administración de

Servicios de Salud de lVorelos, el contrato respectivo en tiempo y Íorma:

a. Acta Constitutiva (personas morales)o acta de nacimiefio (personas fisicas).

b. Reformas a los estatutos sociales (en caso de que exist¿n).

c. Poder Notarial.

d. ldentificación oficial de quien suscr¡birá el contrato (lNE, rédula profesional, pasaporte vigente).

e. Comprobante de domicilio reciente.

f. Constancia de situación fiscal expedida por el SAT, no n ayor a 30 dias naturaies a la firma del contrato.

g, Opinión de cumplim¡ento pos¡tiva del INFONAVIT vigetrle a la firma delcontrato.
h. Opinión de cumplimiento positiva del IMSS vigente a 'r firma del conhato de conformidad con el acuerdo

ACDO.AS2.HCT.250423¡ 06,P.DlR de fecha 25 de abril de 2023 emitido por el H. Consejo Técnico del

lnstituto l\,lexicano del Seguro Social, la cual deberá e lcontrarse autorizada para su consulta pública en

lérminos del articulo 32 D del Código Fiscai de la Federación y las reglas 2.1.24 y 2.1.28 de la Resolución

Miscelánea Fiscal para el Ejercicio 2025.

i. Tarjeta de ¡dentificación patronal expedida por el IMSS, rn donde conste el número de reg¡stro pahonal.
j. Opin¡ón de cumpl¡miento positiva del SAi vigente a la firma del contrato, la cual deberá encontrarse

autorizada para su consulta pública en términos del arti:ulo 32 D del Código Fiscal de la Federación y las

rcglas 2.1.24 y 2.1 .28 de la Resolución ft/iscelánea Fisc¡l para el Ejercic¡o 2025.

Referente a la garantía de cumplimiento del contrato, esta se deberá entregar a más tardar a la firma del

contrato, en términos del artÍculo 75, segundo párrafo de la Ley, i e acuerdo con lo establecido en el numeral 25.5 de

las bases.

24. DE LAS CAUSAS O MOTIVOS DE DESECHAMIENTO DE I \S PROPOSICIONES.

24-1. Se dará por descalificado al 0los licitantes que ncurran en ualquiera de los s¡glrientes casos

24
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A) Si no se cumple con todos los términos y requisitos especificados en las bases que contiene esta licitación, o
cuando las propuestas sean omisas en cuanto a una parte o la totalidad de los documentos que se hayan
señalado en las bases de esta licitac¡ón, de acuerdo a lo señalado por el Articulo 40, fracción lV y 42 fracción
ll de la Ley.

B) Si se comprueba que t¡ene acuerdo con otros licitantes para elevar los precios de los bienes objeto de esta
licitación pública o de cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás
lic¡tantes,

c)

D)

CAPITULO CUARTO. . DE LAS GARANTiAS LEGALES Y DEL CONTRATO.

25, DE LAS GARANTiAS LEGALES

25.1. De acuerdo al articulo 75, fracción I de la Ley las garantias relativas a la Seriedad de las Proposiciones
económicas deberán de constituirse en pesos por un ¡mporte del 5% (cinco por ciento) del monto total de la
propuesta económica, ¡ncluvendo el ¡mpuesto al valor aqreqado mediante; fianza expedida por una Institución
Mexicana de Fianzas autorizada a favor de Servicios de Salud de Morelos o billete de depósito ante la Tesorería de
Servicios de Salud de Morelos la cual deberá ser anexada en el sobre de propuesta económica.

25.2. Esta Garantia de Seriedad de las Proposiciones en la licitación pública contenrplará una vigencia no menor de
90 días naturales, contados a partir de la fecha de apertura de propuestas; asi mismo rleberá estar vigente en los
eventos de desahogo de los actos de apertura, fallo y hasta el momento en que el licitante const¡tuya la garant¡a de
cumplim¡ento correspondiente y hasta encontrarse firmado el contrato, y en caso de que se prorroguen los plazos
establecidos, su vigencia quedara prorrogada en concordancia con dicho plazo, o podrá contener plazo superior al
indicado.

25.3' Las garantías de Seriedad de las Propos¡ciones se devolverán a los licitantes no adjudicados después de
tre¡nta días naturales, posteriores a la conrunicación del fallo, excepto Ia garantia presentada por el Lic¡tante
adjudicado o adjudicados. Por cuanto hace al billete de deposito ante la Tesorería de Servicios de Salud de l\4orelos,
este quedará sujeto a los tiempos para su devolución que establezca la Tesoreria.

25.4. En caso de que los l¡citantes que no hayan resultado adjudicados, no solic¡ten la devolución de las garantias
presentadas para el soslenimiento de proposiciones, dentro de un plazo que establece el punto que antecede, dichos
documentos pasaran a formar parte del expediente de la l¡c¡tación en calidad de cancelados.

25.5' La garantia relativa al cumpl¡miento del contrato, deberá constituirse por el licitante adjudicado, mediante
fianza expedida por una Institución Mexicana de Fianzas autorizada, en favor de Servicios de Salud de Morelos,
por el20o/o (veinte por ciento) del monto total del contrato, la que estará vigente hasta el cumpl¡miento del contrato
respect¡vo a total satisfacción del Area Sol¡citante. Debiendo en caso necesario realizar las actual¡zaciones o
endosos respectivos, misma que deberá ser entregada a más lardar a la frma del contrato, como lo señala el
Articulo 75, Fracción lll de la Ley.

Si la información proporcionada por el licitante part¡cipante, se comprueba que no es veridica o,

Por cualquier violación de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Anendamientos y prestación de
servicios del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y soberano de Morelos, y su Reglamento, a estas bases y a
los acuerdos de la junta de aclaraciones, asi como a las demás disposiciones legales vigentes en el Estado.

15

ffi 'mffi '?ñffil?ffilffi 'm']tffi, )ñffi,lñff :ffi i?ñffi



§§RVrCrO§
m[ §ALUI)

25.6. La garantia de cumplimjento de contrato deberá prever corno minimo las s¡guientes declaraciones expresas

a) Que la flanza se otorga atendiendo a todas las disposiciones prctadas contenidas en el Conhato;
b) Que, para liberar la flanza, será requis¡to indispensable la nr.,ni[estación expresa y por escrito de Servicios de

Salud de Morelos;
c) Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorg!. prórroga al cumplimiento del Contrato, asi como

durante la substanciación de todos los recursos legales o luicios que se interpongan y hasta que se dicte

resolución definit¡va por autoridad competente, salvo que las r,ates se otorguen el finiquito, y;

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los pr,;cedimientos de ejecución previstos en, la Ley de
lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, paran hacer efectivas las flanzas, aún para el caso de rlue procediera

el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del nporte de la póliza de flanza requerida.

La aceptación de la institución afianzadora de admitir prórrr,ga o modificación a los térn]in0s contractuales

originalmente pactados y los supuestos de suspension o interrut ción de entrega de los bienes , sin que por ello se

requiera previa notilicación alguna a la afianzadora o se entiend,r qLre ha mediado novación, además de responder
por su fiado de todas las obligaciones contraidas y resarcir ar te cualquier incumplimiento directo 0 ¡ndirecto del

"PRoVEEDOR', incluidos los daños y perjuicios que se ocasion,:n a "SERVICIOS DE SALUD DE MoRELoS" 0 a
terceros con motivo de las omisiones imputables al 

-PRoVEEDOR'.

En la garantia, la institución afianzadora deberá señalar expr(isamente su renuncia a los beneflcios de orden,
exclusión y preferencia y sonreterse al procedimiento administral ¡o de conformidad a la normat¡vidad aplicable en la
materia, para hacer efectivas las garantías cuando se otorguen a 'evor de cualquier orden de Gobierno.

26, DEL CONTRATO.

26.1. En términos de lo que establece el articulo 40, fracción X) iX de la Ley, a las bases se ad.iunta el modelo de

contrato (Anexo 3) que se propone celebrar entre Servicios da Salud de lvorelos y el licitante o l¡citantes que

resulten adjudicados.

26.2. Servicios de Salud de lvorelos, celebrará con e licitante ga rador un contrato que cumpla con los requ¡sitos del

art¡culo 60 de la Ley, en el que se deberán establecer el presupu lsto que podrá ejercerse en d¡cha contratación, por

ningún motivo se podrá soücitar incremento a los precios consi!lrados en las proposiciones presentadas y deberán
ser fijos durante la vigencia del contrato.

26,3. Los licitantes proponentes y en su caso el ganador, deberar tramitar todos los dooumentos relac¡onados a esta
licitación para formalizar el contrato en las oficinas de la convocar,te señalaclas en el pLrnto 2.1.

26.4. Como lo establecen los arliculos 45, 60, 62 de la Ley y I 8 del reglamento, el contralo se suscr¡birá con el

Iicitante adjudicado a más tardar diez días hábiles contados a parrir de la notificación del fallo en las oficinas a que se

refiere el punto 2,1., siendo obligación del Iicitante adludicado pre,jentarse a formalizarlo.

26.5. En términos de lo que disponen las reglas 2.'1 24,2.1.28 elativas a la Resolución lvliscelánea Fiscal para el

ejercicio 2025, publicada en el Diario Oflcial de la Federación el dia 30 de diciembre de 2024, mismas que pueden

ser consultadas en la dirección electrónica httpsJ/www.dof.oob.mx/nota
detalle.ohp?codiqo=5746354&fecha=30/ 12l2024#asc.tab=0 las crrales en su parte de interés, establecen la siguiente

obl¡gación:

Para los efectos del articLrlo 32-D, primero, segundo, tercero y s':ptimo párrafos del Código Fiscal de la Federación,

cuando cualquier autor¡dad, ente público, entidad, órgano u (.§anismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y

Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los munic¡p¡os, órganos autónomos, partidos politicos,
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fldeicomisos y fondos, asi como cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos
federales vayan a realizar contrataciones por adquisicrón de bienes, arrendamiento, prestac¡ón de servic¡os u obra
pública, con cargo total o parcial a fondos federales. cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos
00/100 M.N.) sin incluir el lVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato ñagan
público la opinión del cumplirniento en términos tle la regla 2.1.24,
Derivado de Io anterior, al o los partic¡pantes que resulten adjudicados en el presente procedimiento de adjudicación,
con apoyo a lo que d¡spone la regla 2.1.28 de la Resolución de la lMiscelánea Fiscal del ejercicio 2025, deberán
acred¡tar haber hecho públicas sus opiniones de cumplimiento con antelación a la fecha de la formalización del
contrato o ped¡do que se derive del presente procedimiento de lo contrar¡o Ia formal¡zación del contrato o pedido
según sea el caso, no podrá concretarse por causas imputables al participante que resulte adjudicado, dándose
parte a la Secretaria de la Conlraloría. de conform¡dad con el articu¡o 62 segundo pánafo de la Ley, esto para
efectos de lo que establece la fracción V del articulo 100 de la Ley.

26.6. De conformidad con el Acuerdo ACDo.AS2.HCT.250423/106. P.DlR, dictado por el H. Consejo Técnico del
lnstituto Mex¡cano del Seguro Social, en sesión ordinaria del 25 de abril de 2023, m¡smo que fue p'ublicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 04 de nuyo de 2023, la opinión del cumplimiento de obl¡gaciones liscales en
materia de seguridad social será válida durante el plazo de quince dias naturales que el contribuyente t¡ene para Ia
formalización de las contrataciones refer¡da en el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación, en términos de
las disposiciones juridicas aplicables, asimismo, se establece que el contribuyente deberá acreditar ante e¡ ente
pÚblico contratante que la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social fue
obtenida durante el plazo de quince días naturales que el contribuyente tiene para la formalizáción del contrato
correspond¡ente.

26.7.4si mismo de conformidad con lo establec¡do en la regla pr¡mera del Acuerdo
ACD0.AS2.HCT.270422l107,P.DtR, se reitera que"...en ténn¡nos det art¡culo 52-D clel cóoigo Fiscal de la
Federación los etttes de carácter púb¡ico que pretenden realizar contratacióu con personas físicas, l\rorales o entes
jurídicos para la adquisición de bienes, arrendanrientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o
parcial a fondos federales están obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a celebrar el
contrato y, de ser el caso, los que estos últimos tengan previsto subcontratar con relación con dicho contrato, se
encuentran al coniente de sus obligaciones fscales y en materia de seguridad social y no se ubiquen en alguno de
Ios supuestos del pánafo primero del citado articulo, cuando el monto de las contrataciones exceda de $300,000.00
(TRESCIENTOS lVlL PESOS 00/100 lV,N.), sin incluir el impuesto al valor agregado, lguat obtigación existe en caso

!9-qu9 t9! entes de carácter púbIco pretenden otorgar subsidios o estímulos, excepto has[a por la cantidad de
$30,000.00 (TREtNTA MtL pESOS 00/100 [4.N.).

Derivado de lo anterior, al o los participantes que resulten adjudicados en el presente procedimienlo de adjudicación,
deberá rJe acreditar haber hecho públicas sus opiniones de cumplimiento con antelación a la fecha de foimalización
del contrato pedido que se deflve del presente procedim¡ento, de lo contrario la fornlalización del conhato o pedido
según sea el caso, no podrá materializarse por causas imputables al participante que resulte adludicado, por lo que
se hará del conocimiento a la Secretaria de la Contraloria, de conlormidad con el articulo 62 segundo párrafo de la

ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Morelos; esto para efeclos de lo que establece el articulo 100 fracción V, del ordenamiento legal
antes señalado,
26'8. El licitante adjudicado que, por causas imputables al mismo, no lleve a cabo la formalización del contrato
respectivo en los términos prcc¡sados, perderá en beneficio de Servicios de Salud de Morelos la garantia constituida.
En este caso la convocante, procederá a adjudicar el contrato al licitante sigu¡ente, con la debida aceptación de
sosten¡nriento de su oferla, en términos del Articulo 62 de la ley en Ia materia.

27. DE LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO.



..f:|,.
a^r'.: ) §ERV|C|OS
-k 

¡--
§\,r,\7«11 DE SALIJD.]ll/

27.1, La contratante excepcionalmente y, por razones fundadas y motivadas durante el sumjnistro de Ios bienes
podrá solicitar el incremento de las cantidades de los bienes establecidos originalmente, siempre y cuando las

modificaciones no rebasen en conjunto el 20% del nronto o cant(lad de los conceptos y volúmenes establecidos, el
precio de los bienes sea igual al pactado or¡ginalmente y se cue,rte con la suficiencia presupuestal correspondiente.
Las mod¡ficaciones deberán lormalizarse mediante el convefro modificatorio respectivo, debiendo solicitar al
proveedor la modiflcación de la lianza de curnplimiento del contlnto, De conformidad con lo previsto en los articulos
68 primer párrafo de la Ley y 63 del Reglamento.

28, PENA POR INCUMPLIMIENTO

28.1. En caso de incumplimiento a cualqu¡era de sus obligacior es, el licitante adjudicado se hará acreedor a una
pena convencional de 0.3% del valor total de los brenes, dejarirs de entregar sin incluir impuestos, por cada d¡a

natural de incumpl¡miento contados a partir del dia srguiente en que feneció el plazo de entrega de los bienes, de

acuerdo a lo establecido en elcontrato, conlorme al oficio númer r SA/DGCOBS 105710112025, gtrado por la Dirección
Generalde Contrataciones de Bienes y Servicios, de la Secretar a de Adminiskación del Poder Ejecutivo del Estado
de Morelos, pena que deberá ser depositada en la oflcina de la T',sorer¡a de Servicios de Salud de Morelos.

29. RESCISÚN DEL CONTRATO.

29.f. De acuerdo a lo establec¡do por los articulos 77 y 78 de la Ley, se podrán rescindir los contratos y conven¡os

modificatorios corespondientes, en los casos er que el L ;itante adjudicado falte al cumplimiento de los

compromisos asumidos formalmente.

29.2. En caso de que se rescinda el contrato se procederá en lérr rinos del artículo 51, Íracción lX de la Ley

29.3. Procederá a resc¡nd¡rse el contrato, cuando concurran caus.rs que afeclen el inlerés general, o bien cuando por

causas justificadas se extinga la necesidad de los bienes ong¡na,,nente adquiridos y se demuestre que de continuar
con el cumplimiento de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionaiia un daño o perjuicio patrimon¡al al estado, só10

procederá cubrir el importe de manera proporcional a los bienes entregados y de los gastos e inversiones no

recuperables hechos por el licitante adjudicado, s¡empre ,iLre éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con elco lrato que s, kate,

30. CONDICIONES DE PAGO Y PRECIO,

30.1. En términos del articulo 67 de la Ley, el licitante adjudicad(, Ceberá entregar ¡a factura sin errores en ¡mportes y

escritura en las of¡cinas del Departamento de Adquisicrones, uh cadas en callejón Borda número 3, col. Centro de

Cuernavaca Morelos; para que a su vez sea turnada a la Sub(i ección de Recursos Financieros y se programe el
pag0.

30.2. Una vez recibidos los bienes y a entera satisfacción del área requirente, se realizará el pago 15 dias hábiles
posteriores a la presentac¡ón de los Comprobantes Frscal Digital' s (CFDI) y XIVIL sin errores en importes y escr¡tura,

siempre y cuando cumplan con los requisitos fiscales vigenter V con el sello del Departamento de Almacenes y
Abastecimiento, Hospital de la Mujer y Hospital General de Cuen,rvaca "Dr. José G. Parres"

Razón social: Servicios de Salud de lvlorelos.

R.F.C: SSM961127H58.
Domicil¡o f¡scal: D¡rección: Calle.ión Borda No. 3 Colonia Centro C.P.62000, Cuernavaca Morelos,
30.3. Los precios pactados en los contratos permane0erán fijos hirsta eltérmino del cumplimiento del m¡smo

3I. DEL ANTICIPO.

31.1 En esta licitación No se prevé anticipo alguno,
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CAPITULO QUINTO. - DE LA LICITACIÓN DESIERTA, CANCELACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN.

32. LICITAC¡ÓN DESIERTA

32.1. La Convocante en términos del articulo 46 de la Ley procederá a declarar desierta la licitación cuando

A) AI término del periodo establecido para la venta de bases, no se haya reg¡strado ningún licitante interesado

en partic¡par;

B) Ningún licitante se presente alacto de presentación de propuestas;

C) Ninguna de las propuestas presentadas reúna los requ¡sitos de las bases de l¡citación o;

D) Los precios no fueren aceptables para la convocante. En tal caso, se inclu¡rá en el dictamen de fallo, los

resultados de la investigac¡ón realizada para tal determinación.

32.2. En el caso de que la l¡c¡tac¡ón se declare desierta, la convocante procederá conforme a las disposiciones

legales aplicables, pa[a lo cual se ¡evantará el acta correspondiente y se procederá conforme a lo que establece el

Articulo 46, párrafo segundo de la Ley.

33. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

33.1. Se podrá cancelar una licitación o renglones, asi como conceptos incluidos en estas, por casos fortuitos, fueza
mayor, por c¡rcunstancias justilicadas que provoquen la extinción de la necesidad para contratar la adqu¡s¡ción de los

bienes, que de continuarse con el proced¡m¡ento se pudiere ocas¡onar un daño o pequicio a la convocante o al erario
público estatal, o en su caso, se transf¡eran los recursos públicos destinados al pago de los bienes materia de la

l¡citación.

33.2. En caso de cancelación y confonne al artículo 40 fracción /ülll de la Ley, sólo procederá cubr¡r el importe de

manera proporcional a los bienes entregados y de los gaslos e inversiones no recupeÉbles hechos por los

proveedores, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen directamente

con el contrato que se trate.

34. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE UNA LICITACIÓN

34.1 . Se podrá suspender una licitación pública en forma temporal por las siguientes razones:

A) Por instrucción expresade la Secretar¡a de la Contraloria, o;

B) Cuando ocurran irregularidades graves (naturales, fisicas o sociales) que no hagan posible continuar con el
procedimiento,

34.2 . Para estos casos la convocante notificará por escrito a todos los part¡cipantes dicha situación.
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33.3. Cuando se cancele la l¡citac¡ón, se nolif¡cará por escrito a todos los lic¡tantes.

34.3. En caso de que la suspensión ocuna cuando las propos¡ciones se hubieran entregado, éstas quedarán en

custodia de Ia convocante conforme a las recomendaciones que realice la Secretaria de la Contraloria, Si

desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de una lic¡tación, se reanudará la misma
previo aviso a los lic¡tantes que puedan seguir participando en la etapa del proceso en la cual se encuentre la

suspensión.

29
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CAPITULO IJEXTO, . S/.NCIONES

35, SANCIONES,

35.1. La Secretaria de la Contraloria del Estado podra apl¡car la: siguientes sanciones previstas en el articulo 9B de

la Ley, a los participantes que se hagan acreedores, dependienrli la etapa de la licitacion,

35.2. Se harán efectivas las l¡anzas relativas al sostenimiento de proposiciones cuando:

a) Los part¡cipantes no sostengan sus propos¡ciones, o sc retiren del acto de presentación y apertura de
proposic¡ones s¡n que prev¡amente hayan sido descalificados.

b) El Licitante adjudicado que ret¡re sus propos¡ciones después d,r la comunicación del fallo.

c) El L¡c¡tante adjudicado no entregue la garantia de cumplimiento conespondiente en la lecha convenida o;
d) El Lic¡tante adjud¡cado no frme el contrato o convenio correspirnd¡ente en el t¡empo estipulado.

35.3. Se harán efectivas las fianzas relativas al cumpl¡miento del contrato o conven¡o, en térm¡nos de la Ley,

cuando se presenle cualquiem de los siguienles casos:

alCuando los bienes no hayan s¡do entregados en el tlempo cofvenido.
b) Cuando el L¡citante adjud¡cado delen de cumplir con cualqurt,r requisito est¡pulado en las presentes bases y/o el

contrato;
c) Cuando hubiese transcunido el plazo adicional que se concLda a los licitantes, para correg¡r las causas de los

rechazos que, en su caso, se efectúen y no hayan sido corregida:, a satisfacción del Area Solicitante o;

d) Por incumplim¡ento a las obligaciones adquiridas en el pedido o contrato celebrado.

36. INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS.

36.1. En los térm¡nos que establece el articulo 105 del capitulo lr de la Ley, los Licitantes podrán ¡nconformarse ante
Ia Secretaria de la Contraloria, por actos del procedimiento de cr¡ntratación que contravengan las dispos¡c¡ones que

rigen las materias objeto de la Ley. El domicil¡o de la Secrelaria de la Contraloria del Estado es: calle Abasolo
Número 6 (antes 100), Edificio Los Laureles, colonia Centro, C.P t12000, Cuernavaca, Morelos.

36.2. Las ¡nconform¡dades se presentarán por escrito, en dondÉ el promovente deberá manifestar, bajo protesta de
decir verdad, los hechos que le consten relativos al acto o ,lctos que aduce son inegulares y acompañar la

documentación que suslente su pet¡c¡ón, dentro de lcs 10 dias lrábiles s¡guientes en que surja el acto motrvo de la

reclamación, conforme a las hipótesis señaladas en e¡ articulo 10 ) de la Ley.

36.3. Las controversias que se susciten con mot¡vo (le la contral,rción de la adqu¡s¡ción de los bienes objeto de esta
licrtación, se resolverán con apego a lo previsto en las disposrlrones de carácter legal aplicables, por lo que toda
estipulación conkactual en contrarío no surtirá efecto legal algun,

36.4. La declaración de hechos falsos se sancionará conforme a rs ispos osEBWElss@h*rrlB
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..ANEXO 
1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES'

AOQUISICIÓN DE "EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO'' PARA LA SUBDIRECCIÓN DE
HOSPITALES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA DE SERVICIOS DE SALUD

DE MORELOS.

OBJETIVO:
Garant¡zar el acceso equitativo y oportuno a serv¡cios médicos especializados de calidad para la población sin
seguridad social en el estado de Morelos, mediante el forlalecimiento del segundo nivel de atención hosp¡talana, a
través de la adqu¡sición y modern¡zación del equ¡pamiento médico, en concordancia con las polltrcas de iusticia
social y salud pública establecidas por el Gobierno del Estado y los lineamientos de la Organización Mundial de la
Salud (OMS).

JUSTIFICACIÓN:
El Gobierno del Estado de Morelos, en su Eje Rector 3: "Bienestar para el Pueblo', establece corno objet¡vo
estralégico garantizar la salud pública en todas las politicas del estado, promov¡endo una vida sana para el b¡enestar
de todas las personas en lodas las edades.

La eslrateg¡a cons¡ste en proteger a la población contra riesgos san¡tarios y enfermedades de vigilancia
epidemiológica, con lineas de acción orientadas a:

a Regular y fomentar prácticas adecuadas de salud.

a Analizar y e.¡ecutar acciones para garanlizar la segundad en salud.

Este eie rector establece de manera explicita que: "todos los Morelenses tendrán acceso a los servicios prioritarios
corno el agua, la salud y la educación pública", garanlizando asi la inclusión de la salud pública en todas las politicas
públicas.

De manera paralela, el ob.letivo de la OMS coincide al señalar que se debe "asegurar que todas tas personas
rec¡ban los servic¡os sanitarios que necesitan sin empobrecer,,.

SITUACIÓN ACTUAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MORELOS

De acuerdo con el Conselo Nacional de Evaluación de la Politica de Desarrollo Social (CoNEVAL), el Estado De
Morelos cuenta con una población aproximada de 1,971,520 habitantes, de los cuales 1,165,000 no tienen acceso a
la segur¡dad social, lo que representa el 59.2% de la población.

Frente a esta rea¡idad, Servic¡os de Salud de lVorelos (SS[¡) tienen como ntisión garantizar el derecho a la salud de
la población sin segundad social laboral, a través de la prestación de servicios médicos de calidad.

Para cumplir esta misión, es indispensable contar con equipamiento médico en óptimas cond¡ciones, que permita
brindar atenc¡ón segura, eficiente y precisa, en apego a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOI\4-0'16-
SSA3-2012, que regula la infraestructura y equipamiento minimo de hospitales y consultorios de atención medica
especial¡zada.
UNIDADES HOSPITALARIAS DE SEGUNDO NIVEL

Las Unidades de Segundo Nivel de SSM ofrecen atención especializada en

. Cirugia general.

. Neurocirugia.

. Traumatologia y ortopedia

.t31
lr

ffi ffi rfi ffi ffi 
'?ñffifl 

,Affi iDffi fl .3ñffi j,.f?ñffi ,iffi ffi r,?ñffi rfi ñffi ,ffiÍl



-\\,4
SERVTCTOS

DE §ALUD

. oftalmologia.

. Anestesiologia,

. l\redic¡na interna

. Urgencias.

. Laboratono clinico

. Ultrasonido.

. Rayos X.

. Tomografia.

En el presente año se han derivado 52,767 pacientes de unida,les de primer nivel a hospitales de segundo n¡vel,

principalmente para estud¡os de gabinete como tomografia, rayos X, osteodensitometria, entre otros.

La importancia de estos estudios radica en que permiten:

Visual¡zar estructuras ¡nternas del cuerpo.

D¡agnosticar enferrnedades en etapas tempranas c,)mo cáncer, ¡nfecciones, fracturas y afecciones
cardíacas.
Planilicar c¡rugias o tratamientos, como la rad¡oterapia.

Guiar procedimientos mínimamente invasivos, como bto¡rsias o colocación de catéteres.

Monitorear la evolución de enfermedades o tratam¡entos

El porcentaje de ocupación hospitalaria en las unidades de segu|do nivel es de 60%, lo que reileja la alta demanda y

complejidad de los casos atendidos.

NECESIDAD DE EQUIPAMIENTO MÉDICO
Para garantizar la atención espec¡al¡zada, es indispel]sable contar con equipos de monitoreo y soporte vital, enké los
que destacan:

Cunas de calor radiante

lncubadoras

Ventiladores mecánicos

Aspiradores gásh¡cos

Lámparas de fototerap¡a

Estos equipos permiten:

Además, reducen la carga de trabajo del personal médico, (] sminuyen riesgos de errores y complicaciones, y
aumentan la capacidad resolut¡va para proced¡m¡entos espec¡aliz¡dos.

Actualmente, las unidades hospitalar¡as enfrentan deficiencias d(.lrido a

Falta de mantenim¡ento prevent¡vo o correcllvo
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Asimismo, cuentan con servicios auxifiares de diagnó5tico, tales. )mo:

. Vigilar en liempo real las funciones vitales.

. Detectar emergencias de manera inmediata

. Preservar funciones esenciales del cuerpo, como la rest rración y la circulación.

. Sustituir temporalmente func¡ones orgánicas en pac¡entr s crit¡cos.
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La adquisición y gestión adecuada del equipamiento médico permitirá:

Diagnósticos más precisos, Tratam¡entos seguros y opoftunos, Procedimientos más eficrentes y de menor duración,

Reducción de enores médicos y complicaciones, lmplementación de programas preventivos de salud y expansión de

los servicios médicos especializados.
Adquirir equipamiento médico de calidad constituye una inversión en la vida y el bienestar de la pob¡ación Morelense,

especialmente de quienes carecen de seguridad social.

FUNDAMENTO LEGAL:

El Estatuto Orgánico de Servicios de Salud de l\,4orelos establece como atribuciones esenc¡ales la planificación,

coordinación, supervisión y evaluacrón de acciones relacionadas con la promoción, prevención, diagnóstico,

tratamiento, rehabi¡itación y controlde enfermedades en el estado.

Asimismo, contempla el diseño e implementación de estrategias que aseguren a la población el acceso a servicios

de salud con equidad, oportunidad, calidad y eficiencia, en apego a la Ley General de Salud, que reglamenta el

Derecho Constituc¡onal a la prctección de la salud, con especial atención a la población sin seguridad socia¡.

En este sentido, la adquisición de equipamiento médico especializado representa no solo un requis¡to técnico, sino

también un compromiso ético y social con la salud de la población lVorelense.

1. TABLA DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO MÉDICO

RENGLÓ
UNIDAD

DE

MEDIDA
CLAVE CNIS P IEZAS TOTAL

1

Aspirador gástrico para

succión continua e

intennitente.

equrpo 531 081 0766

Hospital General

de Temixco
t4st¡/800'1856 1

5
Hospital General

de Axochiapan
t4s \¡8002351 2

Hospital General

de Cuautla
r,4st¡/8000292

2

Cuna de calor radiante
con foloterapia

opcional

equ p0 53'1.252.0033

Hospital General

de Jojutla
1,4SIlvlB000806

4
Hospital Genera¡

de Cuautla
2t\,1stNl8000292
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. Obsolescencia del equipo.

. Falta de refacciones, accesorios o c0nsumibles.

. Alta demanda de servicios.

. Insuficienciadeequipamientoespecializado.

IIVPACTO ESPERADO

Contar con equipamiento médico en condiciones óptimas fortalece la capac¡dad hospitalaria, disminuye la mortalidad
y permite la detección temprana, diagnóstico oportuno y tratam¡ento eflcaz de enfermedades. Es asi que el uso

adecuado de dichos equipos es esencial para, Estabilizar pacientes, Monitorear su evolución y Aplicar tratamientos
que preserven la vida.

EQUIPO UNIDAD CLUES
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lncubadora para recié[
nacido.

equrp0

f,,,1 s \4 800 1 844

l\¡srtu18001850

1

3
,l

I rspiial General

de Jojutla
'lospital de ¡a

lilujer

ll rspiial General

de Cuauila

t\rsrtu18000806 1

.i lncubadora de traslado equrp0 531.497.0053 tu1S I t\4 800'l 84 4 2 I

5
Lámpara de
fototerapia.

equrpo 531.5d2.0046

ÍvlSll\4B000292 1

2
H )spilal General

de iojutla
l-.rspital General

de Temixco

ll rspital Genera¡

de Cuaulla
ll,rspital General

de Jojutla

lospital de la

Mujer

1r,1S1N48000806 l

o
Ventilador adulto -

pediátrico - neonalal
equrp0 53'l .9.1't 0980

fúSllvlB00'1856 1

L

t\rst[/8000292

l\¡Slt\48000806

1

1

MSrtu18001844 2

7 Laringoscopio. equrp0 531.51j8 0057

!-rispital General

de Temixco

Flrspilal General

de 0uautla

il )spital General
de Temixco

l-l )spilal General

de Jojutla

H ,spital General
r e Axochiapan

Hospital
r omunitario de

Jonacatepec

l-l,rspital General

de Temixco

[,1S[,48001856 1

3

t",tsIl\48000292

3 Cardiotocógrafo eqLIpo

t\,ls ttulB00'1856 1

4f!'l S ll'4 8000 806 2

MS1r,48002351 1

I
Electrocardiógrafo

multicanal (3 canales

12 derivaciones).
equrpo 53'1.329 0032 [,1SS5400740 1 1

10
Refrigerador para

vacLrnas
equrp0 533.71r6.0034 l\4st[4800'1850 1 1

11
Ventilador de kaslado

Dediátr¡co-adulto.
equrp0 53'1.9-11 0279

H rspital General
,re Cuernavaca

'lospital de la

Mujer

.lospitalde la
[¡Lrier

ll,)spital General
rrr: Cuernavaca

l lnspital General

de Cuautla

ll.rspital General

_ de Jojutla

Il,rspital General
de Tetecala

¡i sssA000466 l l

12

Unidad radiológica y

fluoroscópica de uso
general

equrp0 531.3.t1 0424 t\4stN48001844 1 1

13 equrp0 531.3-11 2446 ¡,,1 s [v1 r]00 1 844 1 1

14
Cama para cuidados

intensivos
preza 53'1.156.0089

r,/sss4000466 51

250

t\4s vl8000292

túst[48000806

48

62

r\4SSSA000466
,l

t,4s ,4800'1856 0

rr¡ ¡

-_=::/U:-*
]] l !¡ll!!l!J L

53'1.21)2 0258

0steodensitónreiro.

k
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Continuación

14

Canra para cuidados
intensivos

preza 531.156.008S

Hospital

Comunitario

Puente de lxtla

MsssA0002344 25

Hospital

Coirunitar¡o de

Jonacatepec

¡/sssA00740 10

Hospital

Comunilario de

0cuituco
lvlSSSA002385 1

Hospitalde la

[,4uier
[,1§1tV8001844 2?

Hospital General

de Axochiapan
[¡§ \4800235'1 15

CETS NA 1

15

Unidad para

Tomografia axial

computa zada de alta

resolución. (> A128

cortes)

equrpo 531 .341 .0770
Hospital General

de Cuernavaca
i\4sss4000466 1 1

16

Unidad radiológica y

fluoroscópica,

transportable, tipo arco

en "c"

equrp0 531.341.2552
Hospital General
de Cuernavaca

[1SSS4000466 1 1

DIRECTORIO DE UNIDADES

RENGLÓN UN¡DAD HOSPIfALARIA DOMICILIO

14,15,'16
HOSPITAL GENERAL DE

CUERNAVACA
AV. DOI!1INGO DIEZ, ESO. GÓI'/EZ AZCARAIE S/N, COL. LOMAS DE

LA SELVA, CUERNAVACA, MORELOS, C.P 62270

1,2,5.6,7 ,14
CARRETERA FEDERAL [¡ÉXICO - CUAUTLA KI\¡,98,2 COL. HIDALGO,

CUAUTLA; N¡oREL0S. C.P. 627 48.

2,5,6,14
HOSPITAL GENERAL DE
JOJUTLA

1.3,6,7,8.10,14
HOSPITAL GENERAL DE
TE¡,4IXC O

AV, JUÁREZ S/N, COL, EL CHARCO, TETECALA; MORELOS. C,P

62620

AV, INDEPENDENCTA, NO. 120. COL, RUBÉN JARAIVILLO, TEMIXCO;

IVORELOS, C,P.62587,

PASEO TLAHUICA N.,190 COL, PARACAS, YAUTEPEC, ¡,4ORELOS, C.P

62731

2,3,4,6,9,

1 1 ,12,13,14

I-IOSPITAL DE LA I\¡UJER,

YAUTEPEC

14
HOSPITAL GENERAL DE
TETECALA,

1,14
HOSPITAL GENERAL DE
AXOCHIAPAN

PROL, ZARAGOZA S/N, PROGRESO, 62953 AXOCHIAPAN, [¡OR

14
HOSPITAL COMUNITARIO OE

PUENTE DE IXTLA
CERRADA FELIPE BELTRÁN NÜMERO 4. COLONIA EI\¡ILIANO

ZAPATA, PUENTE DE IXTLA, MORELOS

14
HOSPIIAL COMUNITARIO DE

OCUITUCO
CALLE SANTIAGO NO, 1 BARRIO SAN NICOLAS, OCUITUCO

MORELOS, C,P, 62850

14 HOSPITAT COMUNITARIO DE CARRETERA JONACATEPEC- AXOCHIAPAN S/N, JONACATEPEC,

c\\,:v=z/,¿'J

I !ti!ti!.:.IL t
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HOSPITAL GENERAL OE

CUAUTLA

AV. UNIVERSIDAD S/N COL CENTRO, J0JUTLA; IVIORELOS. C.P.

62980
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DIRECTORIO DE UN i)AOES

D0¡¡tcrtl0

MORELOS. C.P ']2930

AV GÓMEZ AZCARATE S/N,

CUERNAVACA [,IOR,

LOI\,,IAS DE LA SELVA, 62270

ANEXO 'I, ESPEC IFICACIONES TEC NICAS DE LOS BIENES

REGLóN 1 ASptRADoR GÁsTRtco pARA suciltót't coxr¡ruul r INTERMITENTE.

CLAVE DEL CNIS: NOMBRE DEL EQUIPO CONF(,RME AL COMPENDIO NACIONAT DE 

'NSUMO§PAI?A LA SALUD "CAíS"J

531.081.0766 ASp¡RADoR GAsrRtco pi. RA succróN coNTTNUA E TNTERMtTENTE.

I.. DESCRIPC N OEL EQUIPO DE LA UNIDAD SOLICITANÍE

1.1 Equipo rodable para asp¡rac¡ón continua de Iiquidos y otro! fhtidos.

1.2 Capacidad de succión manovacuómeko con escala en mrf rle H9.

1.3 Fhrlo de succión igual o mayor a 32 Umin

1.4 Panel de control para encend¡do, apagado y graduación de rvel de succ¡ón

1.5 Motor silencioso con sistema de aislamiento a prueba de a. ua.

1.6 Gabinete o base rodable con sistema de kent, en al meno' dos ruedas.
'1.7 Sistema de seguridad que evite rebosamiento (le l¡quidos.

2..INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA

2.1 No requiere

2.2 Volt.je de trabajo: 120 V +l 10%, 60 Hz,

3,.MANUALES:
3.1 Entrdgar por equipo, manual de operación del fabricante en esf)irñol, En caso de que el manual se encuentre en

idioma diferente al español, deberá entregar manual or¡g¡naljurrlo con una traducción simple al español del rnanual.

4..CAPACrfACrÓN:
4.1 Capacitar al personal méd¡co, de enfermeria, biomédico y demas personal ¡nvolucrado en eluso adecuado delequ¡po,

garanlizando la cobertura de todos los tumos operativos (matutiro, vespert¡no, nocturno y jomada acumulada). El

proveedor deberá presentar, en coordinación con la unidad méd ca, un calendario de capacitación prev¡amente

acordado. Asimismo, tendrá la obl¡gac¡ón de regislrar la as¡sten.ra del personal capacitado med¡ante listas ofc¡ales y

de integrar evidencia fotográl¡ca de las sesiones realizadas.

s..GARANT|A POR PARÍE DEL FABRICANTE:

5.1 Ve¡nticualro meses

6..MANTENIMIENTO
6.1 Mantenimiento Prevenl¡vo: Se real¡zarán dos manlen¡nientos freventivos anuales por parte de personal calilicado, de

acuerdo con las especif¡caciones del fabricante, dt,ranle el perir,lo de !arantia.
6,2 Mantenimiento Correctivo: Se cubr¡rán todos los servic¡os de ranten¡miento coffectivo que resulten necesarios por

defectos de fabricación, incluyendo sin excepc¡ón la mano de )bra, relacciones originales y cualquier oka actividad

indispensable para restablecer la fuñc¡onalidad del equipo conl rrne a las especificac¡ones del fabricante, s¡n generar

costo ad¡cional para Servicios de Salud. Dichos mantenimiento! deberán ser ejecutad0s exclusivamente por personal

cal¡ficado y autor¡zado. En caso de que el equipo requiera man|rrimiento correcl¡vo por la m¡sma causa en más de lres

ocasiones, el proveedor estará obligado a susl¡tuirl() por uno tol¿i rnenle nuevo, igualmente sin costo adicional,

6.3 De cada servicio de mantenimiento, ya nlivo o corer lrvo, el proveedor deberá entregar la correspondiente
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orden de servic¡o y un reporte fotográfico como evidencia del trabajo real¡zado. Dicho reporte deberá especificar de
manera clara el nombre del equipo, núnlero de serie, marca y modelo. As¡mismo, deberá estar frmado y valadado por

el ingeniero biomédico responsable del hosp¡tal y por el admin¡strador de la un¡dad, ¡ncluyendo en todos los casos
nombre completo. cargo, sello ofic¡al y firma aulógrala en or¡ginal.

7..NORMAS Y CERf IFICADOS VIGENf ES:
7.1.- Norma. - lS0: 13485:2016

7.2.- Ce ficado. - IEC 60601-1.
7.3.- Certiticados. - FDA o CE o JIS o lS 601-2-50 o ANSI/AAI¡I

RENGLÓN 2 CUNA DE CALOR RADIANTE CON FOTOTERAPIA OPCIONAL

NOMBRE DEL EQUIPO CONFORME AL COMPENDIO NACIOIVAL DE I,VSUMOS

PARA IA §ATUD "C I§";
531.252.0033 CUNA DE CALOR RADIANTE CON FOTOTERAPIA OPCIONAL

CLA YE DEL CNISr

1. DESCRTPCTON DEL EQUIPO DE LA UNIDAD SOLICIIANÍE:
1.1- Cuna térmica controlada por microprocesador o microconlrolador.
L2.- Con modos de operac¡ón: manualy servocontrolado.
1.3.- Con controlmanua¡ de la potencia del calelactor de 0 a 100%. Con aumentos de 10% como minimo.
1.4.- Con modo de precalentamiento que se inic¡e de forma automát¡ca alencender el s¡stema.
1.5.- Despliegue digital e ¡ndepend¡ente de:
1.5.1. Temperatura del paciente.

1.5.2. Temperatura de control.
'1.5,3. Potenc¡a del calelactor.
1.6.- Con controlde temperatura automático, servocontro¡ado o control de ¡a temperatura del paciente d€ntro del rango de

25 a 380C como minimo. Resoluc¡ón de la temperatura 0,1"C.
1.7.- Función de auto prueba o autodiagnóstico,
1.8.- Alarmas auditivas y v¡suales, priorizadas o en rampa del
1,8.1.- Temperatura rjelpaciente (alta y baja).
1.8.2,- Falla en el sensor o sonda de la temperatura del paciente.
1.8.3,- Falla del sislema,
1,8,4,- Falla de alimentación eléckica o potenc¡a de alimentación eléctrica,
1,8.6,- Silenciador temporal de alarmas.
'1.9.- Con elenrento cale[actor rad¡ante.
'1.9.1,- Con pos¡bil¡dad de dar posición de trendelenburg y contratrendelenburg o trendelenburg inverso, o ¡ncl¡nación de la

cuna, con un ángulo de 12 gradog de inclinación como minimo de manera cont¡nua.
1.10.- Con ajuste de altura variable de funcionam¡ento eléctrico.
1.11.- Rodable, cln sistema de freno en dos ruedas como min¡mo.
1.12.- Con dos cajones o gavetas.

1.13.- Charola portachas¡s o porta cartucho de rayos X lnter construida.
1.14.- Lámpara o elemento calefactor abatible que perm¡ta el acceso del equipo de rayos X.
1.15.- Lámpara o luz de examinación, exploración u observación de luz led o halógeno.
1.16.- Colchón radiotransparente con cubierta lavable e ¡mpermeable de gel o tecnologia sinrilar o superior para mantener

elcalor del paciente.

1.17.- Tomacorriente adicional Inter construido uno como minimo.
1.'f8.- Con báscula Inter construida para el pesaje del recién nac¡do, con el despliegue del peso en la cuna sin tener que

interrumpir el calor radiante.
1.19.- Con resolución de 5 gramos o menor.
1.20- Charola o repisa para monitor e instrumental.
1,21.- Aspirador para secreciones, ¡ncluye: mangueras, soportes para conexión de dos frascos reusables y esterilizables.
1.22.- Humidificador-nebulizador con todos los accesorios necesarios para su uso.

2.. ACCESORTOS:

2.1.-Lámpara de fototerap¡a lnter construida o ¡ntegrada (no rodable). En el rango de longitud de onda de 400 a 500
nanómetros.
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2.2.-Soporte para liquidos y soluciones

2.3. Dos sensores reusables de lemperatrJra de piel.

2.4.-Protector de ojos (10 p¡ezas)

2.5.- Soporte para tanque de oxigeno tipo E.

2.6.- l\¡angueras para suministro de gas de acuerdo con el código anrericano de colores: O2 - verde, aire - amarillo;

pudiendo ser aire y oxígeno o sólo oxígeno, según marca y modelo.

2.7.- Tres frascos reusables y esterilizables con tapas (para el aspirarjor de secreciones).

3..INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA

3.1.-No requiere

3.2.-Voltaje de kabajo: 120 V +/- 10%, 60 Hz.

4.-MANIJALES:

4.1,-Entregar por equipo, manual de operación del fabri.ante en esp:,ñol. En caso de que el manual se encuentre en

idioma djferente al español, deberá entregar manua originaljunr, con ína kaducción simple al español del manual.

5..CAPACITACIÓN:
5.1.- Capacitar al personal médico, de enfermer{a, bíomédico y dema.; personal involucrado en el uso adecuado del

equipo, garantizando la cobertura de todos los turnos operativos matutino, vespertino, nocturno y jornada acumulada)

El proveedor deberá presentar, en coordinac¡ón con la unidad nr.dica, un calendario de capacitación previamente

acordado. Asimismo, tendrá la obligación de registrar la asistencir del personal capacilado mediante lislas oficiales y

de integrar evidenc¡a fotográfica de las sesiones re¿lizadas.

6,.GARANT[A POR PARTE DEL FABRTCANTE:

6.1.-Veinticuatro meses

T,,MANTENIMIENTO

7.1.- ¡,4anlenimiento Preventivo: Se real¡zarán dos mantenrmientos fr3ventivos anuales por parte de personal calificado, de

acuerdo con las especifcaciones delfabricante, dLirante el perio,1r, de garantia.

7.2.- ivlantenimiento Correctivo: Se cubrirán todos los servicios de rantenimiento correctivo que resulten necesarios por

defectos de fabricación, incluyendo sin excepción la mano de ,,bra, refacciones originales y cualquier otra actividad

indispensable para restablecer la funcionalidad del equipo conf, rrne a las especificaciones del fabricante, sin generar

costo adiciona¡ para Servicios de Salud. Dichos mantenimiento:, ceberán ser ejecutados exclusivamente por personal

calificado y autorizado. En caso de que el equ¡po requiera mant(,rr¡mienlo correctivo por la misma causa en más de kes
ocasiones, e¡ proveedor estará obligado a sustituirlc por uno to1¿i nente nuevo, ¡gualmente sin costo adicional.

7.3.- De cada serv¡cjo de mantenimiento, ya sea preventivo o corre trvo, el proveedor deberá entregar la correspondiente

orden de serv¡cio y un reporte fotográfico como evidencia del lrabajo realizado. Dicho reporte deberá especificar de

manera clara el nombre del equrpo, número de ser É marca y r )delo. Asimisn0, deberá estar firmado y validado por

el ¡ngeniero bioméd¡co responsable del hospital y por el adnrir, strador de la unidad, incluyendo en todos los casos

nombre completo, cargo, sello oficial y firma autógrafa en oigin¿

RENGLÓN 3 INCUBADORA PAR A RECIÉN NACIDO.

CLAVE DEL CNIS: NOMBRE DEL EQUIPO CONFORME AL COMPENDIO NACIONAL DE /A/SUMOS

PAIiA LA SALUD "CNIS";

53'1.252.0033 INCUBAD, RA PARA RECIÉN NACIDO.

. DESCRIPC N DEL EQUIPO DE LA UNIDAD SOLICITANTE:
1.- Equipo electro médico con ruedas, que proporcion:¡ condicion¿r. óptimas de temperatura, humedad y oxigenac¡ón.

1.1.- Controlada por microprocesador o microconkolador con siste na de auto prtleba inicial y durante el funcionamienlo

lp ara verificar las condiciones de sequridad

B
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8.1.- Norma - ISO:13485:20'16
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8.3.- Certifcados. - FDA o CE o JIS o lS 601-2-50 o ANSI/AAIr/l
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1.1.2.- Conkol con modo servomntrolado para ajuste de temperatura del a¡re de 20"C a máximo 37'C. Con sobregiro o
rango ampl¡ado de temperatura o sobre temperatura de más de 37'C hasta 39 "C.

1.1.3 Control con modo servocontrolado para ajuste de temperatura de la piel del paciente no menor a 34"C hasta 37'C.
Con sobregiro o rango ampl¡ado de temperatura o sobre temperatura en el rango de 37"C a máximo 38 "C.

1.1.4.- Resolución minima de 0.'l'C
'1.1.5.- S¡stema de servocontrolado de Ia concentración de oxigeno que cubra el rango de 21% a 60% o mayor con

¡ncrementos de 1%.

1.1.6,- Sistema de humid¡ficación con servocontrolado de la humedad relativa de 20% o menor a 100% o mayor, con
¡ncrementos no mayores a 5%.

1.2. Monitoreo de parámetros

1.2.1,- Despliegue en pantalla de los siguientes parámetros:
1 .2.1 ,1.- Temperatura de a¡re, med¡da y programada.

1,2.1 ,2.- Temperatura de piel de paciente, medida y programada.
'1.2.1.3." Con monitoreo s¡multáneo de dos temperaturas de la piel del paciente.

1.2.2,- Humedad relativa, medida y programada.

1.2.3.- Concentración de oxigeno, medida y programada.

1.2.4,- lndicador del modo de control de temperatura.
1.2.5.- Con ¡nd¡cador de la potencia o encendido del calefactor.
1.2.6.-Despl¡egue de tendenc¡as gráf¡cas de al menos 24 horas, de los s¡guientes parámetros:

1.2.7.- Temperatura a¡re, temperatura delpaciente, humedad relat¡va y concentración de oxigeno
1.2.8.- Reg¡stro de peso del paciente.

1.3.- Alarmas
1.3.1.- Con sislema de alarm¿s visuales y aud¡bles priorizadas o de tonos o con med¡os para perm¡t¡r al usuario diferenc¡ar

. los n¡veles y tipos de alarmal con s¡lenc¡ador temporal; con mensajes de alarma en pantalla; de los s¡guientes
parámetros:

1.3,2.-Temperatura baja delake y temperatura alta del aire.
1.3,3.-Temperatura baja de piel de paciente y temperatura alta de piel de paciente.

1.3.4,- Falta de agua y falla en el control de humedad o desviación en el rango de humedad.
1.3,5,- Falla del módulo de control de oxigeno.
1.3.6.- Concentración alta de oxigeno y concentración baja de oxigeno.
1.3.7.- Falta de energia eléctrica.
1.3.8.- Falla del sistema,
1.3.9,- Falla en elsensor de p¡el.

1.3.10.- Falla en la circulación o flujo de aire.
1.4.- Gablnete:
1.4.1.- Con soporte para monitor de signos vilales,
1.4.2.- Base rodable con sistema de freno en las cuatro ruedas.
1.4.3.- Con ajuste de altura variable de func¡onamiento eléctrico.
1.4.4.- Con al menos un cajón o puerta.

1.4.5.- Capacete transparente.
1.4.6.- Doble pared con c¡rculac¡ón de a¡re entre el capacete y la doble pared.
1.4.7.- Dos puertas de acceso.
1.4.8.- Que permita eluso de lámparas de fototerapia.
1.4.9.- Capacete desmontable o removible para su limpieza.
1.4.10.. Con al menos c¡nco port¡llos de acceso al paciente.

1.4.11.- Con al menos seis accesos para tubos al interior del capacete,
1.4.12.- Base deslizable de colchón rad¡otransparente.
1.4.13,- Con charola integrada al equipo para toma d€ rayos X.
1.4.'14,-Con ajuste continuo de inclinación para proporc¡onar al neonato en posiciones de Trendelenburg y Trendelenburg

inverso, con ún ángulo de incl¡nación de al menos 12 grados,
1.4.15.- Colchón con cubierta lavable e ¡mpermeable
1.4.16,- Filtro de aire.
1,4.17.- Nivel de ruido en el interior del capacete menor o igual a 50 dB.
1.5.. Humidif¡cador

1.5.1.- hrler conslruido c0n to de ua, esterilizable remov¡ble

43e

ffiffi 1ffiffi lffi' ,-:=A:-
,¡llllrllrL



1.5.2.- Oue funcione por ebullición.
'1.6.- Báscula:
'1.6. 1.- Eleclrónica neonatal lnter conskuida.
1.6.2.- Que pese en el rango de 0 gramos a 10 Kg.
'1.6.3.- Resolución de 2 granros o menor.

1.7.- Dos sensores de temperatura de piel reusables

1,8.- Poste o soporte para soluciones.

1.9.- Con pantalla LCD o electroluminiscente.

2,.ACCESORIOS:
2,1.- Tres sensores reusables de temperatura de piel

2.2.- Mangueras para sum¡nisko de gas de acuerdo al código amer rano de colores: 02 - verde, aire - amarillo; pudiendo

ser aire y oxígeno o sólo oxígeno, según marca y modelo,

3..INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA
3.1.-No requiere

3.2.'Voltaje de kabajo: '120 V +l 10%,60 Hz.

4..MANUALESi
4.1.'Enlregar por equipo, manual de operación del fabricante en esp.rñol. En caso de que el manual se encuentre en

idioma diferente al español, deberá entregar manual originaljunlo con una traducción simple al español del manual.

5.,CAPACITACIÓN:
5.1.- Capacitar al personal médico, de enfermeria, biornédico y dem:s personal involucrado en el uso adecuado del

equipo, garantizando la cobertura de todos los turnOs operalivos lmatutino, vespertino, nocturno y jornacla acumulada)

El proveedor deberá presentar, en coordinación con la unidad m':dica, un calendario de capacitación prev¡amente

acordado. Asimismo, tendrá la obligación de regislrar la asistenc,a del personal capacitad0 mediante listas oficiales y

de integrar ev¡dencia folográfica de las sesiones realizadas.

6.. GARANTIA POR PARfE OEL FABRICANTE

6 1.'Veinticuairo meses

T..MANTENIMIENTO

7.1.- lr4antenlmiento Preventivo: Se realizarán dos manieIimientos f,eventivos anuales por parte de personal calincado, de

acuerdo con las especificaciones del fabricante, durante el per ldo de garantia.

7.2.- Mantenimiento Correctivo: Se cubrirán lodos los serv¡clos de ianten¡miento correctivo que resulten necesarios por

defectos de fabricación, incluyendo sin excepcióf la mano de obra, refacciones originales y cualquier olra actividad
indispensable para restablecer la funcionalidad dei equipo coñi.lrme a las especificaciones del fabr¡cante, sin generar

costo adicional para Servic¡os de Sa¡ud. Diclr0s manlenifiientos deberán ser ejecutados exclus¡vamente por
personal calificado y autorizado. En caso de que el equipo reLr riera manlenimiento corectivo por la misma causa en

más de tres ocas¡ones, el proveedor estará ob|gado a sustluirlo por uno totalmente nuevo, igualnlente sin coslo
adicional.

7 3.- De cada servicio de mantenimiento, ya sea preventivo o correci !o, el proveedor deberá entregar la correspondiente
orden de servicio y un reporte fotográllco como evidencia del tl]rbajo realizado. Dicho reporte deberá especificar de
manera clara el nombre del equipo, número de serie, marca y r'rodelo. As¡mismo, deberá estar firmado y validado por

el ingeniero biomédico responsable del hosp¡tal y por el admir,r:lrador de la unidad, incluyendo en todos los casos

nombre completo, cargo, sello oficial y flrma autóqrafa en origl' al.

8..NORI¡AS Y CERTIFICADOS VIGENTE§:
8.1.- Norma. - lS0:13485:2016
8.2.- CerliÍcado. - IEC 60601-'1.

8.3.- Certificados. - FDA o CE o JIS o lS 60'1-2-50 o ANSUAAI¡l
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RENGLÓN 4 INCUBADORA DE TRASLADO

INCUBADORA DE TRASLADO

1.. DESCRtPCt N DEL EQUIPO DE LA UNIDAD SOLICITANTE:
Equ¡po electro médico con ruedas, que proporciona condiciones óptimas de temperatura, humedad y oxigenación.

1.1.- lncubadora de kaslado exka hospitalario.
1.2.- Con modos de operación: corr¡enle altema, corriente directa y bateria.
1.3.- Módulo de control electrónico
1.4.- Controles:
1.4.1.- Con control de temperatura del aire de 30"C o menor a 38" C o mayor.
1.4.2.- Con resolución de 0.2 "C.
1.4.3.- Con sistema de bloqueo en el panel de control para evitar modificaciones accidentales de los parámetros

predeterm¡nados. Activado con tecla, botón o secuencia de teclas.
1.5.- Monitoreo de parámetros:

1.5.1.- Despliegue digital e independiente de los s¡guientes parámetros:

1.5.1 .1 , -Temperatura del paciente.

1.5.1.2.-Temperatura del aire,
1.5.2.- Con indicador de la potencia o encendido del calefactor o encend¡do del equipo.
1.5.4.- Con indicador de nivel de carga de la bateria según tecnologia.
1.6.- Alarmas:
1.6.1.- Audibles y visibles.

1.6.2.- Temperatura alta del aire con corte de la energia del calefactor cuando la temperatura sobrepase los 39"C.
1.6.3.- Falla en elflujo de a¡re.

1.6.4.- Falla en el suministro de energia.
1.6.5.- Temperatura alta del aire.
'1.6.6.- Falla del sensor de temperatura del paciente.

1.6.7.- Batería baja.
'1.7.- Gabinete:
'1.7.1.- Capacete con doble pared.
'1.7.2.- Puerta frontal con al menos dos portillos y puerta de acceso cefálico.
1.7.3.- Con colchón deslizable o que el capacete pernlita maniobras de reanimación e intubación.
'1.7.4.- Cuatro o más accesos para tubos al interior del capacete.
1.7.5.- Colchón con cubierta lavable e impermeable.
1,7.6.- Con carro rodable.

1.7.7.- Con freno en al menos dos ruedas.
1,7.8.- Soporte para dos tanques de oxigeno tipo E o D.

1.7.9.- Poste o soporte para soluciones
1.8.- Sistema para circulación de aire:
1.9.- Lámpara de luz de exploración o examinación.
'1.10.- Bateria recargable con duración de al menos 90 m¡nutos.
1,11.- Con conector para alimentac¡ón eléctrica de 12 Vd.
1.12.- Un sensor de temperatura de piel reusable.
1. 13 Tanque de oxigeno tipo E o D.
'1.14 Manguera de ake y oxigeno

2..INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA
2.1.-No requiere

2.1 Voltaje de trabajo: '120V+/-10%,60H2.

3..MANUALES:
3.1.-Entregar por equipo, manual de operación del fabricante en español. En caso de que el manual se encuentre en

idioma diferente al español, deberá entregar manual originaljunto con una traducción simple al español del manual.

41,
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4,.CAPACITACI N:

4.1 Capacitar al personal médico, de enfermeria, biomédico y demás personal involucrado en el uso adecuado del eqüipo,
garantizando la cobertura de todos los turnos operativos (matutifn, vespertino, nocturno y jornada acumulada). El

proveedor deberá presentar, en coordinación con la unidad méd (ra, un calendario de capacitación previamente

acordado. Asimismo, tendrá la obligación de regisksr la asistenc r del pelsonal capacitad0 mediante listas oficiales y

de integrar evidencia fotográlica de Ias sesiones realizadas.

5..GARANTíA POR PARTE DE FABRICANTE:
5.1.-Veiniicualro meses

6..MANTENIMIENTO

6.1.- l\.4antenimiento Preventivo: Se realizarán dos mantenimientos pievenlivos anuales por parte de personal cal¡ficado, de

acuerdo con las especificaciones del fabricante, duranle el periofo de garantia.

6.2.- Se cubrirán todos los servicios de mantenimiento correctivo IUe resulten necesarios por defectos de fabricac¡ón,

incluyendo sin excepción la mano de obra, refacciones orlg,rales y cualquier oka actividad indispensable para

restablecer la funcionalidad del equipo conforme a las especil¡c¡riones del fabr¡cante, sin generar costo adicional para

Servicios de Salud. Dichos mantenimientos deberáñ ser ejrcutados exclusivamente por personal callficado y
aulorizado. En caso de que el equipo requiera mantenimiento co €ctiv0 por la misma causa en más de tres ocasiones,

el proveedorestará obligado a sustituirlo por uno totalmente nuÉ'.0 igualmente sin costo ad¡cional.

6.3.- De cada servicio de mantenim¡ento, ya sea preventivo o correci !o, el proveedor deberá entregar la correspondiente

orden de servicio y un reporie Iotográllco como evidencia del tral alo realizado. Dicho reporte deberá especificar de

manera clara el nombre del equipo, númerodeserie marcay rnr.'del0. Asimismo, deberá esiarfirmado y validado por

el ingeniero biomédico responsable del hospital y por el adminislrador de la unidad, incluyendo en todos l0s casos

nombre completo, cargo, sello oficial y flrma autógrafa en origin¡

7,.NORMAS Y CERTIFICADOS VIGENTES:

7.1.- Noma. - lS0:13485:2016
7.2.- Certificado. - IEC 6060'1-1.

7.3.- Certificados. - FDA o CE o JIS o lS 601-2-50 o ANSI/AAMI

RENGLON 5 LA¡,IPARA DE ,OTOTERAPIA

NOMBRE DEL EQUIPO CONFORME AL COMPENDIO NACIONAT DE IIVSUMOS

P/RA LA SAIUD "C 
'S";LÁMPARA DE FOToTERAPIA

1,. DESCRIPCI N DEL EQUIPO DE LA UNIDAO SOL CITANTE:

1.1.- Fuente de Luz

1.2.- Vida útil de la lámpara por lo menos 50000 horas.

1,3.- Cantidad de lámparas LED por lo menos 48 unidades.

1.4.- Rango de tiempo de cuenla regres¡va por lo menos '10-60 minulrs.

1.5.- Control de irradiancia por lo menos 5 niveles.

1.6.- Longitud de onda radiante: 400 nm-500 nm.

1.7.- Pico de lonqitud de onda 452nm- 455 nm.
'1.8.- Radiac¡ón infrarroja en área efect¡va: < 10 mwcm' (760 nm < n < 1400 nm).

1.9.- Radiac¡ón ultravioleta en área efectiva: < 1,0 x 10-5 mwcm' (2(r0 nm < )r <400 nm).

1.10.- Área efectiva: 300 x 500 mm.

1,1 1 .- Espec¡ficaciones eléctr¡cas.

1.11.1.- Fuenie de alimentación: AC 110- 240 V 50/60 HZ.

1.11.2.- Potenc¡a de entrada: 55 VA.

1.'l 2. Rendim¡ento de irritab¡lidad.

1.12.'1.- Distancia de initabilidad por lo menos 35 cm.

1.12.2.- Uniformidad de Ebi: > 0.4

1.12.3.- Superficie efect¡va a una distancia de 35 a 50 cm de la fuenk, de luz con una relación de uniformidad > 0.4 por lo

men0s.

2."INSIALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA

I i t

C[AYE DEL CIV/Sr
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2.1.-No requiere
2.1 Voltaje de trabajo: 120V+110%,60H2.

3.. MA¡IUALES
3.'1.-Entregar por equipo, manual de operación del fabricanle en español. En caso de que el manual se encuenke en

idiona diferente al español, deberá entregar manual orig¡naljunto con una traducc¡ón s¡mple al español del manual.

4..CAPACITACIÓN:
4,1.- Para el presente equipo no aplica la impartición de capacitación, en virtud de que su operación y manejo no requieren

de instrucción adicional al personal de la unidad médica

5,"GARANTiA POR PARTE OEL FABRICANTE
5,'1.-Veinticuatro meses

6..MANTENIMIENTO:
6.1.- [4anlenim¡ento Preventivo: Se realizarán dos mantenimientos prevenl¡vos anuales por parle de personal calificado, de

acuerdo con las especificac¡ones del fabricante, durante el periodo de garant¡a.
6.2.- l\,lantenimiento Correctivo: Se cubr¡rán todos los servicios de mantenimienlo correctivo que resulten necesarios por

defectos de fabricación, incluyendo sin excepción la mano de obra, refacc¡ones originales y cua¡quier otra act¡vidad
indispensable para restablecer la funciona¡idad del equipo conlorme a las especificaciones del fabricante, sin generar
costo adicional para Serv¡c¡os de Salud. D¡chos mantenimientos deberán ser eiecutados exclusivamente por
personal cal¡ficado y autor¡zado. En caso de que el equipo requ¡era mantenimiento conect¡vo por la misma causa en
más de tres ocasiones, el proveedor estará obl¡gado a sust¡tuirlo por uno lotalmente nuevo, igualmente s¡n costo
adicional.

6.3.- De cada servicio de manten¡miento, ya sea preventivo o conect¡vo, el proveedor deberá enkegar la corespondiente
orden de servicio y un reporte fotográfico como evidencia del trabajo realizado. Dicho reporte deberá especificar de
manera clara el nombre del equipo, número de serie, marca y ntodelo. Asimismo, deberá estar firmado'y validado por
el ingeniero biomédico responsable del hospital y por et administrador de la unidad, incluyendo en todos los casos
nombre completo, cargo, sello ofic¡al y firma autógrafa en original.

7..NORMAS Y CERTIFICADOS VIGENTES:
7.1.- Norma. - lS0:13485:2016
7.2.- Ce flcado. - IEC 60601-1.
7.3.- Ce flcados. - FDAo CE o JIS o lS 601-2-50 o ANSI/IÁMt

RENGLÓN 6 VENTILADOR ADULTO - PEDIATRICO. NEONATAL (ADU/PED/NEO)

NOMBRE DEL EQUIPO CONFORME AL COMPENDIO NACIONAL DE IIV§UII'OS
PARA U SALUD ''CNIS'':

VENTILADOR ADULTO - PEDIATR¡CO . NEONATAL (ADU/PED/NEO)

1.. DESCRIPC DEL EQUIPO DE LA UNIDAD SOLICITANTE:
Equ¡po e¡ectromecánico controlado por microprocesador. de soporte de vida para apoyo ventilatorio en pac¡entes que
tienen compromet¡da la [unción respiraloria.

1.- Pantalla lnter construida:
1.1 .- T¡po TFT.
1.2,- A color.
'1.3,- Tamaño de 15.6".
1.4.- Configurable por el usuario

1.2.- Caracterisl¡cas generales:

1.2.1. Mezclador de aire-oxigeno ¡nterno,
'1.2.2.- Monitoreo Fi02 interno.
'1,2.3.. Sensor de flujo reusable (esterilizable).
1,2.4.- Conrpensación de la resistenc¡a por el tubo endotraqueal o de vias aéreas

art¡fic¡ales.
'1.2.5.- 0 con la tecnol cont de la

/tqt
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resistenc¡a del tubo automática ATRC) para hacer el ajuste \ 13 compensación del

lubo endotraqueal.

1.2.6.- Con sistema de compensación de fugas.

1.2.7.- Humid¡l¡cador servoconkolado para uso con calentador de tulr r sencillo o

dual; con sensor de temperatura sencillo o dual de soporte al ventilador.
'1.2,8.- Perilla selectora, para el ajuste de los valores de lodos los par:mekos de

mntrol.
1.2.9.- Con 4 conectores USB y un conector Ethernet.

1.2.10.- Transmis¡ón de datos mediante puerto USB para intercambr,, de datos
(actual¡zación, exportar capturas de pantalla, datos h¡stórir )s, etc).

1,3.- Control de parámetros de:

1,3.1.- Volumen corriente con rango de 2 a 4000 ml (adlrllo, pediálric, ) y neonatal).

1.3.2. Fluto de 2 hasta 180 l/m¡n (para adulto, ped¡ákico y neonatal). 'rl ventilador

tiene la capacidad de ventilar a pac¡entes adúltc,, pediátrico y neonatal.

1.3.3.- Pres¡ón inspiraloria mn rango de 1 cmH2O a '100 cmH2O.

1.3.4.- Frecuencia respirator¡a con rango de 1 a 150 respirac¡ones p(: minuto.

1.3.5.- Tiempo inspiratorio con rango de 0,1 a '10 segundos.

1.3.6.- F¡02 que cubra el rango de 21 a 100 %.

1.3.7.- PEEPi CPAP que con rango de 0 a 50 cmH20.
1.3.8.- Presión soporte (PSV), con rango de 0 a 100 cmH2O.

1.3.9.- Con opción meseta ¡nspiratoria, de plalea u o pausa inspiral0: a.

1.3.10.- Con opción de pausa espiratoria de 0 a 2 segundos o mayor

1.3.1'1.- Respiración manual.

1.3,12.- Salida para nebulizador sincrónico, nebulizador ulkasónico r, ."Ióctrico.

1.3.13. Mecanismo de disparo o trigger por flujo y presion.

1.3,14.- Sensibilidad espiraloria o terminación de la fase insp¡ratoria

1.3.15.- Bias flow, flujo base, continuo.

1.3.16.- Ajuste de rampa de presión, rice time, retardo ¡nspiratorio, rir¡pa, o

incremento de la pend¡ente de presión (tiempo de subida d-" pres¡ón).
'1.3.17,- '100% de 02 durante 2 m¡nutos o n]ayor,
'1.4.- Modos ventilalorlos:

1.4.1.- Vent¡lación as¡sto conkolada y S¡MV controlada por volumen

1.4.2.- Ventilac¡ón as¡sto conkolada y SIMV conkolada por presión.
'1.4.3.- Presión soporte (PSV).

1.4.4.- CPAP o espontáneo con línea de base elevada.

1,4.5.- Respaldo en cáso de apnea de acuerdo con el nrodo venlilatorio, por volumen o presión

1,4,6.- Ventilación regulada por presión y con garantia en volumen lr¡anual o

aulomática en as¡sto/control y SIMV (volumen garantizado, iütoflow, PRVC,

ventilación de volumen plus, APV o Vsync).

1.4.7.- Vent¡lación no ¡nvas¡va. Resp¡ración espontánea en dos nivel,,s de pres¡ón

(Beleval, bifásico o DuoPAP 0 BLVenl o BIPAP) y ventilacior con l¡beración de
presión en vlas aéreas (APRV). Con garantía o lim¡te de vo| rnen para CPAP,
vent¡lación espontánea o pres¡ón soporte o ASV.

1.4.8.- Venlilación controlada por presión en neonatos, ciclado por t (,mp0 y

limitado en presión o TCPLV.
1.4.9.- Venlilación l¡m¡tada por pres¡ón c¡clada por tiempo para neof,rtos en los

modos de ventilación: asisto-conkol, SIMV y venlilac¡ón cor res¡ón de soporle.
1.5.- Parámetros mon¡tor¡zados:
'1.5.1-, Presión inspiratoria pico o máxima.

1.5.2.- Presión media en vias aéreas.

1.5.3.- Presión de meseta o plateau.

1.5.4.- PEEP.
'1.5.5.- Frecuenc¡a resp¡rator¡a total yespontánea.

1.5.6.- Volumen m¡nuto total y esponláneo.

1.5.7.- Relación l; E,

,44/l/
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1.5.8.- Volumen corr¡ente inspirado y espirado.
1.5.9.- Fio2.
1.5.10.- lndicador de horas de uso en pantalla.

1.5.11.- lnd¡cador de baterla de respaldo en uso.
'1.5.12.- Cálculo de distensib¡lidad (estátic¿ y dinám¡ca)

1.5.13.- Cálculo de la resistencia (lnspiratoria y Esp¡ratoria)
1.5.14.- Cálculo de ind¡ce F/VT o indic€ de respirac¡ón rápida y superlicial (RSBI).
'1.5.'15.- Cálculo de ind¡ce de fuerza inspiratoria negativa (NlF).

1.5.16.- Cálculo del lrabajo respirator¡o (WOB, total, ¡mpuesto y de pac¡ente).

1.5.17.- Despliegue de 3 curvas de ventilación de forma simultánea:
1.5.17.1-. Volumen-tiempo.

1.5. 17.2.- Flujo-tiempo.
1.5.17.3.- Pres¡ón{¡empo.

1.5.18.- Despliegue de almenos 2 lazos o los (Paw-Volumen, FlujGvolumen, Paw Flujo).

1.5.19.- Cálculo o medición de puntos de inflexión en el lazo de volumen vs presión.

1.5.20.- Despliegue de curvas de presión auxiliar (transpulmonar), presión esofágica (Pes).

1.5.21.- Capac¡dad de almacenar eventos relacionados con los parámelros
ventilalorios seleccionados y tendencias de 96 horas, asi como registro de 5000 alarmas.

1.5.22.- Cálculo del indice P0.l o P100.
1.5.23.- Medición de autoPEEP o PEEPtotal (PEEPi).

1,5.24.. Capacidad a futuro de monitorizar CO2 y sus valores numéricos en panta¡la de acuerdo a la lecnolog¡a de cada

fabr¡cante.
1,6,- Alarmas:

1.6.1.- Audibles y visuales, ambas pr¡orizadas en kes nive¡es,
1.6.3,- PEEP bajo o desconexión del paciente.

1.6,4.- Apnea.
1.6.5.- Volumén minuto y coriente (alto y bajo).
1.6.6.- Frecuencia resp¡ratoria alta y baja.
1.6.7.- Fi02 alta y baja.
1.6,8,- Baja presión del suminisko de gases.
1.6.9." Bateria baja (tsns¡ón de bateria baja).
1.6.10. AIarma de bateria de respaldo en uso.
'1.6.'11.- Ventilador ¡noperante o falla del ventilador.
1.6.12.- S¡lencio de alarma.

2..ACCESORIOS:
2.1.- Brazo soporte para ckcuito de paciente.

2.2.- Base rodable para elequ¡po de la misma marca que elventilador, con s¡stema
de freno en las cuatro ruedas.

2.3.- Bater¡a de respaldo interna o lnter constru¡da (de la misma marca), con 90
m¡nutos de respaldo como minimo.

2.4.- Mangueras para sum¡nistro de gas de acuerdo alcódigo americano de
colores: o2-verde, aire - amarillo. Y conex¡ones de acuerdo a cada un¡dad
solicitante (Kit de accesorios para el tubo de suministro de gas estándar
americano).

2.5. Reguladores ¡ntegrados.
2.6. Tre¡nta circu¡tos desechables adulto.
2.7. Ireinta mascarillas desechables, 10 de cada tamaño (chica, mediana y grande)

2.8.- Con arnés o sujetador.

2.9. Veinte cámaras adultolpediátrico desechables (depósilo de agua de humidificación aduuped)
2.10. Veinte cámaras neonatales desechables (depós¡to de agua de humidiflcación Neo).
2.11.- Pulmón de prueba adulto/pediátrico. Pulmón de prueba neonatal.
2.12. Veinte circu¡tos desechables neonatal.

3..INSIALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA

/\ 4s
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3.1.- No requ¡ere

3.2.- 120 V/ 60 Hz.

4.. MANUALES DE OPERACIÓN Y SOFTWARE:

4.1,-Entregar por equipo, manual r1e operación del faDricanie en Fspañol. En caso d0 que el manual se encuentre en

idioma diferenle al español, deberá enkegar manual originaljunl, con una traducción silnple al español del manual.

4.2,- El sottware de los equ¡pos deberá de estar en idiori)a español

5..CAPACITACIÓN:
5.1,- Capacitar al personal nédico, de enfermeria, biomédico y dem¿,j personal involucrado en el uso adecuado del

equipo, garantizando la cobertura de todos los tunr.,s operativos , nralutino, vespert¡no, ¡octurno y jornada acumulada).

El proveedor deberá presentar, en coordinación con la unidad mr,dica, [n calendario de capacilac¡ón previamente

acordado. Asimismo, tendrá la obligac¡ón de registr¡ir la asistencrr del personal capacitado med¡anle l¡stas ofic¡ales y

de integrar evidencia fotográfica de las sesiones realizadas.

6..GARANTIA POR PARTE DEL FABRICANTE:
0.1.-Veinticuatro meses.

T..MANTENIMIENTO:

7.1.- [/antenimiento Preventivo: Se realizarán dos mantenimientos t],Jvenlivos anuales por parle de personal calificado, de

acuerdo con las especificaciones del fabricante, drrrante el per rrdo de garantia.

7,2.- Manten¡miento Correctivo: Se cubrirán todos los servicios de Irantenimiento correclivo que resulten necesarios por

defectos de fabricación, incluyendo sin excepciórr la mano de rbra, refacciones originales y cualquier otra actividad

indispensable para restablecer la luncionalidad de equipo conl rrme a las especificaciones del fabricante, sin generar

costo adicional para Servicios de Salud. Dichos manteninrentos deberán ser eiecutados exclLtsivamente por

personal calilicado y autorizado. En caso de que el equipo recr lera mantenimlenlo correclivo por la m¡sma causa en

más de tres ocas¡ones, el proveedor estará obliltado a sústil rirlo por uno totalmente nuevo, igualmente sin costo

ad¡cional.
7.3.- De cada servic¡o de manlenim¡enlo, ya sea prevenlrvo o correci o, el proveedor deberá entregar la correspondiente

orden de servicio y un reporte folográflco como evrdencia del lr.rllajo realizado. Dicho reporte deberá especificar de
manera c¡ara el nombre del equipo. número de seíe, marca y r odelo. Asim¡smo, deberá eslar f¡rmado y validado por

el ingen¡ero biomédico responsable del hosp¡tal y por el adminr!irador de la unidad, rncluyendo en todos los casos

nombre completo, cargo, sello oficial y flrma autósrafa en origrrr:!

8..NORMAS Y CERTIF¡CADOS VIGENTES:

8.1.- Norma. - lS0:13485:2016
8.2.- Certificado. - lEC 60601-1.

8.3.- Certificados. - FDA o CE o JIS o lS 601-2-50 o ANSI/AAMI

RENGLON 7 LARING()SCOPIO

CLAVE DEL CNIS NOMBRE DEL EQUIPO CONFARME AL COMPENDIO NACIONAT DE 

'A'SUMOSPAFA LA SALUO "C¡íS"J

531.568.0057 ARINGOSCOPIO

1.. DESCRtPCt N DEL EQUIPO DE LA UN¡DAD SOLICIfANTE

.tNSTAtACIÓN Y PUESTA EN MARCHA
1.-No requiere

.2.- Voltale de lrabajo: 120 V +/- 109t,60 Hz
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1.1 Lar¡ngoscopio para observación de la lannge e intu)ación endol iqueal.
'1.2 ¡ilango con acabado estriado o rugoso,
'1.3 Fuente de ll¡z,

1.4 lluminación

1.5 hojas y conectores (5 Hojas reclas adulto / pediátri( 0- 5 Hojas (., rvas adullo/pediálrico) 1.6 Con base recargable.

1.6 Con base recargable.
'1.7 Con hojas
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3..MANUALES:
3.1.-Entregar por equipo, manual de operac¡ón del fabricante en españo¡. En caso de que el manual se encuentre en

¡dioma diferente a¡ español, deberá entregar manual originaljunto con una traducción simple al español del manual.

4..cAPActTActóN:
4.1.- Capacitar al persona¡ médico. de enlermeria. bionrédico y demás persona¡ involucrado en el uso adecuado del

equ¡po, garantizando la cobertura de todos los turnos operativos (matutino, vesperlino, nocturno y jornada

acumulada). El proveedor deberá presentar, en coordinación con la unidad médica, un calendario de capacitación
previamente acordado. Asimismo, tendrá la obligación de registrar la asistencia del peEonal capacitado mediante
listas oficiales y de ¡ntegrar evidencia fotográ[ica de las sesiones realizadas

s..GARANTIA POR PARTE DEL FABRICANTE:
5.1.-Ve¡nticuatro meses

6..MANfENIMIENTO
6.1.- lVanlenimienlo Preventivo: Se realizarán dos mantenimientos preventivos anuales por parle de personal calificado, de

acuerdo con las especificaciones del fabricante, duranle el periodo de garantia.

6.2.- Mantenimienlo Correclivo: Se cubr¡rán todos los servicios de mantenim¡ento correclivo que resulten necesarios por
defectos de fabricación, ¡ncluyendo sin excepción la mano de obra, refacciones or¡ginales y cualquier otra activ¡dad
indispensable para restablecer la funcionalidad de¡ equipo conforme a las especificaciones del fabr¡cante, s¡n generar
costo adicional para Servicios de Salud. D¡chos mantenimientos deberán ser ejeculados exclus¡vamente por
personal calificado y autorizado. En caso de que el equipo requ¡era nanlenimiento correctivo por la misma caúsa en
más de tres ocas¡ones, el proveedor estará obligado a sustituirlo por uno totalmente n(evo, igualmente sin costo
adicional.

6.3.- De cada servicio de mantenimiento, ya sea preventivo o correctivojel proveedordeberá entregar la correspondiente
orden de servicio y un reporte lotográfico como evidencia del trabajo realizado. Dicho reporte deberá especificar de
manera clara el nombre del equipo, número de serie, marca y modelo. Asimisnro, deberá estar firmado y validado por
el ingen¡ero biomédico responsable del hosp¡tal y por el adminislrador de la unidad, incluyendo en todos los casos
nombre completo, cargo. sello ollcial y firma autógrafa en original.

7..NORMAS Y CERTIFICADOS VIGENTES:
7.1.- Norma. - ISO:13485:2016
7.2.- Cerlificado. - IEC 60601-1.
7.3.- Certificados. - FDA o CE o JIS o lS 601-2-50 o ANSI/AAlt/t

RENGLÓN B CARDIOTOCÓGRAFO

CAROIOTOCÓGRAFO

1.. DE§CRIPCI N DEL EQUIPO DE LA UNIOAO SOLICITANTE:
1.1.- Detección de lrecuencia cardiaca fetal por efecto Doppler,
1.1.1.- Con capac¡dad de al menos 2 kecuencias fetales.
1.1.2.- Transductor multicristal (de al menos 6 cristales) para frecuencia cardiaca fetal.
1.2.- Actividad ulenna por mélodo no invasivo.
1.2.1.- Con kansductor de actividad uterina.
1.3.- Con pantalla LCD o TFT de al menos 6'.
1.4.- Despliegue en pantalla:

1.4.1.- La frecuencia card¡aca feta¡.
1 .4.2,- La actividad uter¡na.
1.4.3.- La calidad de la señal de la frecuencia cardiaca fetal.
1.4.4.- Despliegue gráfim y numérico en pantalla de la frecuenc¡a cardiaca fetal:
1.4.4.1.- En latidos/m¡n fetal con rango de 50 o menor a 240 o mayor.
1.4.5.- Despl¡egue gráf¡co y numér¡co en pantalla de la act¡vidad uter¡na, con regisko de la detecc¡ón del mov¡m¡ento fetal
1.5,- istrador térmico mu¡ticanal de alta resolución

.4. 47
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1.5.1.- Con al menos 2 canales una para loco y oka pare cardiografi.
1.5.2.- Con al menos 2 velocidades como minimo dentro del rango de 1 a 3 cm/m¡n con auto prueba.

1.6.- Con modalidad de marcación de sucesos de forma remota.

1.7.- Con memoria de al menos 15 minutos del kazo del paciente.

1.8.- Fecha y hora.

1.9.- Con capacidad para incorporar esl¡mulador acúslico de la misnr., marca o diferente al equipo propuesto.

1.10.- Con capacidad de escalamiento es hardware y software para rl menos dos de los siguientes: parámetros malemos
que despliegue la frecuencia cardíaca malerna, presión arleria no invasiva, capac¡dad para conectar a un s¡stema de
telemetria y a un s¡stema de informac¡ón (central) para elenvi( de los datos fetales y maternos.

1.11.- lntelaz para monilores.

1.12.- Peso no mayor a 6 Kg.

2..ACCESORIOS:
2.1.- Un transductor de ulkasonido.
2.2.- Un transductor de tocogralia.
2.3.- Almenos dos cinlurones de sujec¡ón para transduclores
2.4.- Carro de kansporle para elequipo.

3,.INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA:
3.1.-No requiere

3.2.- Voltaje de kabajo: 120 V +l 10%, 60 Hz

5.-CAPACITACÉN:
5.'1.- Capac¡tar al personal medico, de enfermería, biomedico y demrj personal involucrado en el uso adecuado del

equipo, garantizando la cobertura de todos los turnos operativos n'ratulino, vespertino, nocturno y jornada acum!lada)
El proveedor deberá presenlar, en coordinac¡ón co¡ la unidad midica, un calendario de capac¡tac¡ón prev¡amente

acordado. Asimismo, tendrá la obl¡gación de reg¡strar la asistenc r del personal capacitado mediante listas of¡c¡ales y

de ¡ntegrar evidencia lotográf¡ca de las sesiones realizadas.

6..GARANTiA POR PARÍE DEL FABRICANTE:

6.1.-Veinticualro meses

T..MANTENIMIENTO

7.1.- Manten¡miento Prevenl¡vo: Se realizarán dos manlenimientos ¡.r.;ventivos anuales por parte de personal calificado, de
acuerdo con las espec¡licaciones del fabricante, duranle el perió, ) de garantia.

7.2.- lvantenimiento Correctivo: Se cubrirán todos los servic¡os de rantenimiento correctivo que resulten necesarios por

defeclos de fabricación, ¡ncluyendo s¡n excepción la mano de ,rrra, relacciones originales y cualqu¡er otra actividad

indispensable para restablecer la funcionalidad del equipo conf, me a las especificacrones del fabricante, sin generar

costo adic¡onal para Servicios de Salud. Dichos manlenim¡entor deberán ser ejecutaclos exc[rs¡vamente por personal

calificado y autorizado. En caso de que el equipo reluiera mank, fmienlo correclivo por la misma causa en más de tres
ocasiones, el proveedor estará obligado a sustitu¡rlo poruno tola rente nuevo, ¡gualmerfe sin costo adic¡onal.

7.3.- De cada serv¡cio de manlenimiento, ya sea prevenrivo o correc I ,0, el proveedordeberá enkegar la correspondienle

orden de serv¡cio y un reporte fotográfico como evidencia del tral :rjo realizado. Dicho reporte deberá especificar de
manera clara el nombre del equipo, número de serie marca y m, ,lelo. Asimismo, deberá estar fiínado y validado por

el ingeniero biomédico responsable del hospital y p()r el adminislrador de la unidad, inclLryendo en todos los casos

nombre completo, cargo, sello 0ficialy llrma autógr¿fa en orig¡n¿l

8..NORI\4AS Y CERTIFICADOS VIGENTES:

B.'1.- Norma. - lS0:1 3485:2016

I 2.- Certificado. - IEC 60601-1.

8.3.- Certificados.- FDA o CE o JIS o lS 601-2-50 o ANS, /AA[/l
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4..MANUALES:
4.1 Enkegar por equ¡po, manual de operación del labr¡canle en esparol. En caso de que el manual se encuenlre en idioma

diferente al español, deberá entregar manual orig¡nal iúnto con r,, a traducción simple alespañol del manual.

T/
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RENGLÓN 9 ELECTROCARDIÓGRAFO MULTICANAL (3 CANALES I2 DERIVACIONES),

NOMBRE DEL EQUIPO CONFORME AL COMPENDIO NACIO¡VAL DE I'VSUMOS

PARA LA SALUD "CNIS'':

ELECIROCARDIÓGRAFO MULTICANAL (3 CANALES 12 DERIVACIONES).

1.. DESCRIPC N DEL EQUIPO DE LA UNIDAD SOLICITANTE:
Equipo digital portátil que adquiere, despliega, registra y almacena s¡multáneamente las 12 derivac¡ones
eleckocard¡ográficas y realiza su interpretación con fnes d¡agnósticos.

- Adquisición:

1.- Con cápacidad para adquirir en forma simultánea doce derivaciones.
2.- 3 canales

4,- Frecuencia de mueskeo de minimo 1000 muestras.
5,- Func¡onam¡ento con corriente alterna y bater¡a inlerna recargable con

durac¡ón minima de dos horas o que perm¡ta realizar al menos 40 registros impresos
6.- Filtros:

6.'1.- Filko de linea de 60 Hz.

6.2.- flltro muscular de 20 A 35 HZ (Des 150H2 o menos).
6.3.- Filtro de linea base.
7.- Protección contra descargas de desl¡brilador de al menos 5000V, 360 J.

1.1.8.- Detección de marcapasos.
1.9.-Programa de interpretación de ecg de 12 derivaciones para pacientes adulto/pediátrico/neonatal.
2.-Desplieguel
2.'1.-De datos en panlalla.

3,-lmpres¡ón:
3.1 .-lmpresión de 12 derivaciones con tres trazos simultáneos.
3,2,-Tira de ritrno selecclonable de entre las '12 derivac¡ones, se mueskan 3 lineas y 4 columnas con 2,5 segundos de
datos del ecg para cada columna.
3.3.-Ajuste de sensibilidad y velocidád:
3.3.1.-Velocidad de papel: 5 mm/s, 12,5 mm/s, 25 mm/s, 50 mm/s.
3.4.- Despliegue e ¡mpres¡ón de los mensajes en id¡oma español

2..ACCESORt0S:
Adulto / pediátrico

2.'1.J Cable para paciente de 10 puntas.

2.2-Electrodos reusables adulto y pediálrico

3..INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA
3.'1.- No requiere
3.2.- Voltaje de trabajo: 120 V +t 10%, 60 Hz.

4.. MANUALES:
4.1.-Entregar por equipo, manual de operación del fabricante en español. En caso de que elmanual se encuentre en

id¡oma d¡ferente alespañol, deberá entregar manual orig¡naljunto con una traducción simple al españoldel manual

5.. CAPACITACIÓN:
5.1.- Capacilar al personal méd¡co, de enlermeria, biomédico y demás personal involucrado en el uso adecuado del

equipo, garantizando la cobertura de todos los turnos operativos (matutino, vespertino, nocturno y jornada
acumulada). El proveedor deberá presentar, en coordinación con la un¡dad médica, un calendario de capacitación
prev¡amente acotdado. Asimismo, tendrá la obligac¡ón de reg¡strar la asistencia del personal capacitado mediante
listas oflciales y de integrar evidencia lotográflca de las sesiones realizadas.

6..GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE:
6.1.-Veinticuatro meses
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7..¡¡ANTENIMIENTO

7.1.- Mantenimiento Preventivo: Se realizarán dos manrEnimientos pDventivos anuales por parte de personal calificado, de

acuerdo con las especifcaciones delfabricante, durante el per rrdo de garantia.

7.2.- [,1anten¡miento Conectivo: Se cubrirán todos los servicios de i rantenimiento correct¡vo que resulten necesarios por

defectos de fabricación, incluyendo sin excepciór la mano de rbra, refacciones originales y cualquier otra actividad

ind¡spensable para restablecer la funcionalidad delequipo conirrme a las especificaciones del fabricante, sin generar

costo adicional para Serv¡cios de Salud. Dichos manteninr enlos deberán ser ejecutados exclusivamente por

personal calificado y autorizado. En caso de que el equipo reqriera mantenimiento correctivo por Ia misma causa en

más de tres oc¿siones, el proveedor estará obliqado a sustilLrirlo por uno lolalnrenle nuevo, igualmente sin costo

adic¡onal.

7.3.- De cada servic¡o de mantenimienlo, ya sea prevenlivo o conecl 'o, el proveedor deberá onlregar la corespondiente

orden de servicio y un reporte lotográf¡co como evidencia del trebajo real¡zado. Dicho reporte deberá espec¡ficar de

manera clara el nombre del equipo, número de serie, marca y n,odelo. As¡mismo, deberá estar firmado y validado por

el ingeniero b¡omédico responsable del hosp¡taly por el adminrltrador de la unidad, inchryendo en todos los casos

nombre completo, cargo, sello ofcial y firma autósrafa en origi¡rl

8..NORMAS Y CERTIFICADOS VIGENTES:

8.1.- Norma. - lS0:13485:2016
8.2.- Certificado. - IEC 60601-1.

8.3.- Certificados. - FDA o CE o JIS o lS 601-2-50 o ANSI/AA[/l

RENGLÓN 1O REFRIGERADO}I PARAVACUNAS

CLAVE DEL CNIS NOMBRE DEL EQUIPO CONFARME AL COMPENDIO NACIONAT OE /NSUMOS

PAfiA LA SALUD "C^llS":

533.786.0034 REFRIGI] RADOR PARA VACUNAS

1.. OESCRtPCt N DEL EQUIPO OE LA UNIDAD SOLICITANTE

Contenedor de material a temperalura de refrigeración para la guattji, de vacunas.

1. Consta de los siguientes elemenlos: una sola puerta. con sellado h,)rmélico, con congelador en el m¡smo cuerpo en la

parte superior.

2. La puerta en su parte ¡nterna debe ser completamentÉ lisa, no del)e lener molduras, anaqtÉles, ni relenes (lineas

completamente l¡so), regatones de acero inoxidable para nivelar í,n superfcies ¡rregulares, s¡n llantas o con llantas con

sistema de freno.

3. Cerradura de seguridad de una o dos llaves.

4. Enfriamiento por convección por difusor de ake circulante, colocadr al fondo del congelador para opt¡mizar la

rniformidad de temperaturas en todo el refrigerador

5. Con paro de d¡[usor por apertura de puerta principal del relrigerado'

6. Compresor, condensador y evaporador.

7. l'4ecanismo de auto cierre.

8. Sin generac¡ón de escarcha y desh¡elo aulomát¡co por med¡o de circulación inversa de gas caliente o res¡stencia.

9. Capacidad en dm3.

10. Capaz de mantener temperalura interna de +2 a +B 0rados centili!ados, funcionando en regiones cuya temperatura

ambientalsea hasta de +42 grados centigrados.

1 '! , Dispositivo para control de temperalura, paro-aranque automát¡c, ¡lum¡nación ¡nter¡or con luz LED blanca.

12. Deshielo automático.

13. Gralicador extemo de ternperatura, con rango de al menos -35"C a +1soc y/o mon¡tor electrónico con soporte de

batería que permile el regislro y almacenamiento de datos de 7 d'as.

14. Con parrillas de acero inoxidable y charolas perforadas montadas independienlemente.

15 Aislamienlo de alto grado mediante espuma presurirada, panelei exteriores e interiores de acero inoxidable tipo 304.

16. Canastilla de aluminio para est¡bar vacunas con múltiples perfor;ciones

simétricas.
17. Alarma visual y audible qLre se dispare ante la falla en el suminisr o eléctrico, para temperaturas nlayores o menores a

las programadas, por puerta abierta después de 1 nrinuto y falla ,lel sensor de lemperalura.
18 lndicador oe bateria baja.
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2... ACCESORIOS:
2.1. Regulador de voltaje para refr¡geración con un rango, minjmo 90V a 140V con capacidad ninima de 750 VA con

bloqueo y desbloqueo automático,

3..INSTALACIÓN Y PUESTA EN TIIARCHA
3.1.- No requiere

3.2 Volt4e de trabajo: 120 V +/- '10%, 60 Hz.

4.- MANUALE§:
4.1.-Entregar por equ¡po, manual de operación del fabr¡cante en español. En caso de que el manual se encuentre en

idioma diferente al español, deberá entregar nanual originaljunto con una traducc¡ón simple alespañoldel manual.

5.. CAPACITACIÓN:
5.1.- Para el presente equipo no apl¡ca la impartición de capacitación, en virtud de que su operac¡ón y manejo no requ¡eren

de instrucción adicional al personal de la unidad médica.

6..GARANIiA POR PARTE DEL FABRICANTE:
6.1.-Veinticuatro nteses

7,-MANTENIMIENIO:
7.1.- l\ilantenimienlo Preventivo: Se realizarán dos mantenimienlos prevent¡vos anuales por parte de personal cal¡l¡cado. de

acuerdo con las espec¡licaciones del fabr¡cante, duranle el periodo de garantia.
7.2.- Mantenimienlo Correctivo: Se cubr¡rán todos los servicios de manlenimiento correctivo que resulten necesarjos por

defectos de fabricación, incluyendo sin excepción la mano de obra, refacciones originales y cualquier otra actividad
indispensable para restablecer la funcional¡dad del equipo conforme a las especificaciones del fabricante, sin generar
costo adicional para Servicios de Salud. Dichos manteninr¡entos deberán ser ejecutados exclusivamente por
personal calilicado y autorizado. En caso de que el equipo requiera mantenimiento correctivo por la m¡sma causa en
más de tles ocasiones, el proveedor estará obligado a sustitu¡rlo por uno totalmente nuevo, igualmente sin costo
adicional..

7.3.- De cada servicio de manten¡m¡ento, ya sea preventivo o correct¡vo, el proveedor deberá entregar la conespondiente
orden de serv¡c¡o y un reporte fotográllco como evidencia del kabajo realizado. Dicho reporte deberá espec¡f¡car de
manera clara el nombre delequipo, número de serie, marca y modelo. Asimismo, deberá estar flrmado y validado por
el ingeniero biomédico responsable del hospital y por el administrador de la unidad, incluyendo en todos los casos
nombre completo, cargo, sello oficial y fima autógrafa en original

8..NORMAS Y CERTIFICADOS VIGENTES:
8.'1.- Norma. - ISO:13485:2016
8.2.- Certificado. - IEC 60601-1.
8.3.- Certilicados. - FDA o CE o JIS o lS 60'1-2.50 o ANSUAAMI

RENGLÓN 1 1 VENTILADOR DE TRASLADO PEDIÁTRICO.ADULTO

NOMBRE DEL EQUIPO CONFORME AL COMPENDIO NACIONAT DE 

'AISUMOSPARA U SALUD "CNIS'':
531.94't.0279 VENf ILAOOR DE TRASLADO PEDIÁf RICO.ADULTO.

1., DESCRIPC N OEL EQUIPO DE LA UNIOAD SOLICITANTE:
Equ¡po electromecánico portátil controlado por m¡croprocesador con bateria ¡nterna, de soporte de vida para apoyo
ventilatorio en pac¡entes ped¡átricos y adultos que t¡enen comprometida Ia función respiratoria y reqLlieren traslados iüra o
extra-hospitalarios, en todo tipo de ambulancias o en sitios de emergencia. Con pantalla monocromática o a color que
muestre grálicas, datos numéúcos y alarmas. Peso no mayor de 7 kg.
1.-Modos ventilatorios
'1.1. Modos de volumen: V-SlMV, P-SIMV
1.2. Modos conkolados por presión: PRVC, PRVC -SlMV, CPAP/PSV
2. Func¡ones:

51
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2.1 Bloqueo de pantalia

2.2 Disparo por lujo, F-frig /P-Trig

2.3 Enriquecimiento de 02,
3. Acceso al veniilador en modo de espera

4. ldionras: inglés, español,

5. Sistema de compensación de fugas,

6. Registro de eventos (hasta 5000 eventos con fecha y hora),

7. Resplración manual/inspirac¡ón prolongada

B. Standby con temporizador.

9. Flujo de base espiralorio automático: Adulto/Ped de 2 a 50 l/rnin
'10. Presión inspiratoria De 0 a 80 cnrH20,
11. Flujo inspiratorio rnáximo 260l/min ('120|/m n con 1irl] % 02),
12. [,4edia de disparo inspiratorio:

12.1 Controlde disparo por llLrjo,

12.2 Tiempo espiratorio mínimo: 20 o¿ de liempo de c cl,), de 0 2 a 0 I ssgl.,r¡..
12.3 Precisión del mezclador de oxigeno: t (fracción de lolumen del r.5 9i + 2.5 % de la lechrra real),
13. Comprobaciones previas a lá puesta en funcionanrÉrnto:
13.1 Prueba de estanqueidad; cal brarlón del sensor de C02/sens0 l¿ 0z/sensor de llrrj.r.

13.2 Volumen tidal: Adulto/Ped.: de 0 a 2000 ml,

14. Rendimiento neurnático. 02:
1.1 1 Presiór: De 2.8 a 6 Dar/de 4 r 87 ps.

14 2 Conector: DISS (CGA 1?¿0) o lrlSr
15. Suminisko de alre:

15 1 Turbina integrada

15.2 Salida insprraioria (orificio hacia el paciente)l

15 3 Conector: lS0 Dl15/DE22 cónico.

15.4 Salida espiratoria (or¡ficio desde el paciente): Cone.lor(enlavr ,!la esprratoria): ISO Dll5/DE22cónico
1 6. Especificaciones eléctricas:

16.1. Alimenlación de entrada: De 100 a 127 VCA 1 '10 1; 60 Hz

16.2. Consumo de energía: 50 VA tipico, 150 VA máximl
163 Batería: Especificaciones eléctricas: 6.7Ah,72W|,50W(típi( )150W(máximo).
17 Datos gráfcos del pacienle Fonnas ondal

17.1 Presión

17.2 Volumen
'1 7.3 Flujo

17 4 PCO2
11 5 FCO2

1/ 6 Pletisnrografia
18. Paneles inleligentes:

18.1 Pulrnón dinámico

18.2 Gráfico ASV,
'19. Tendencras: Dat0s de la tendencia en 1,6, 12 2.1 o 72 hcr rs para el parámetro o combinación de parámetros

seleccionados
20. Bucles: Presión/volumen,Presión/flujo, V0lumen/fluji) Volumen/l: C2, Volumen/FCO.
2'1. Señal luminosa de alarma vis¡ble desde cualquier á rgulo

22. Fuente de alinrentación integrada

23. Mango integrado Botón de control, pulsador y girato ro

2,.ACCESORIOS:
1. Brazo soporte para circuito de paciente

2. Base rodable para el equipo con sistema de freno en al menos do! ruedas

3. Bateria de respaldo con 60 minutos de respaldo

4. Mangueras para suministro de gas de acuerdo al código american, s cle colores

5. Reguladores de presión integrado al suministro de gases
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SERVtCIOS
DE SALUD

3..INSTALACI Y PUESTA EN MARCHA:
3.1 No reqúiere

3.2 Voltaje de trabajo: 120 V +l 100/0. 60 Hz

4..MANUALES OE OPERACIÓN Y SOFTWARE:
4.1.-Enkegar por egu¡po, manual de operación del fabricante en español. En caso de que el manual se encuentre en

idioma diferenle al español, deberá entregar manual originaljunto con una kaducción simple al español del manual.

4.2.- El software de los equipos deberá de estar en idioma español.

5., CAPACITACIÓN:
5.'1.- Capacitar al persona¡ médico, de enfermer¡a, b¡omédico y demás personal involucrado en el uso adecuado del

equipo, garantizando la cobertura de todos los lurnos operativos (rnatutino. vespertino, nocturno y jornada

acumulada). El proveedor deberá presentar, en coord¡nación con la unidad médica, un calendar¡o de capacitac¡ón
previamente acordado. Asimismo, tendrá la obligación de reg¡strar la asistenc¡a del personal capacitado mediante

listas oficiales y de ¡nlegrar evidenc¡a fotográfica de las sesiones real¡zadas.

6..GARANTiA POR PARTE DEL FABRICANTE:
6.'1.-Veinticuako meses

T..MANTENIMIENIO:
7.1.- [,4antenimiento Preventivo: Se realizarán dos mantenimientos preventivos anuales por parle de personal calificado, de

acuerdo con las especificaciones del fabricante, durante el periodo de garantía.
7.2.- Mantenimiento Correctivo: Se cul¡rirán todos los seruic¡os de mantenimiento correctivo que resulten necesarios por

defectos de fabricac¡ón, incluyendo sin excepción la mano de obra, refacciones originales y cualqúier olra actividad
indispersable para restablecer la funcionalidad del equipo conforme a las especificaciones del labricante, sin generar
costo ad¡cional para Servicios de Salud. Dichos manten¡mientos deberán ser ejecutados exclus¡vamente por
personal calificado y autor¡zado. En caso de que el equipo requ¡era mantenimiento correct¡vo por la misma causa en

más de tres ocasiones, el proveedor estará obl¡gado a sust¡tu¡rlo por uno totalmente nuevo, ¡gualnrente s¡n costo

ad¡cional.
7,3.- De cada servicio de mantenimienlo, ya sea prevent¡vo o correctivo, el proveedor deberá enkegar ¡a conespondiente

orden de servicio y un reporte fotográfico corno evidencia del trabajo realizado. Dicho reporte deberá especilicar de
manera clara el n0mbre del equipo, número de serie marca y modelo. Asimismo, deberá estar firmado y validado por

el ingeniero biomédico responsable del hospital y por el adm¡nistrador de la unidad, incluyendo en todos los casos
nombre completo, cargo, sello oficial y firma autógrafa en original.

8,-N0RMAS Y CERTIFICADoS VIGENTESI

I 1.- Norma. - lS0:13485:2016
8.2.- Cert¡flcado. - IEC 60601-1.

8.3.- Ce(¡ficados. - FDA 0 CE o JIS o lS 601-2-50 o ANSI/pAMl

RENGLÓN 12 UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUOROSCÓPICA DE USO GENERAL.

NOMBRE DEL EQUIPO CONFORME AL COMPEND'O ¡,ACIO'VAI DE ,,VSUMOS

PARA U SALUD "CNIS":

UNIDAD RAOIOLÓGICA Y FLUOROSCÓPICA DE USO GENERAL.

1,. OESCRIPC DEL EQUIPO DE LA UNIDAO SOLICITANTE
Equipo frjo que perm¡te efecluar esludios radiográf¡cos y fluoroscópicos s¡mples y contrastados con fines diagnósticos
1. Generador de Rayos X de alta frecuenc¡a de hasta 450 KHz
1.1. Panelde conkol digital con exposimetro áutomático (AEC)
1.2. Con 800 mA o mayor
1.3. Capacidad de 65 kW
1,4, Tiempo de expos¡ción de 1 ms o menor a 6 segundos o mayor
'1,5, Valores de mAs desde 0.1 a1000mAsenpasosde0.1 mAs
1 .6. Control automáiico de exposición o AEC
1,7. Control automático de br¡ lo
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531.341.0424
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SERVI§IOS
DE SALUD

1.8. Fluoroscopia conünua y pulsada

1.9. Con panel de control digilal táctil, que despliegue kV, mA, y seg i mAs

1.10, Programas anatómicos ¡dentif¡cados por zonas corporales, l)royecciones y 4 tipos de pac¡entes mayor a 1024

pr0gramas

2. Tubo de Rayos X
2.1. Ánodo rotatorio

2.2, Capacidad de almacenamiento de calor del ánodo de 600,000 l-lU o mayor

2.3. Dos puntos focales:

2.3,1. Foco f¡no de 0.6 mm o menor

2,3.2. Foco grueso de'1.2 mm o menor
3. Mesa de pac¡ente basculable +90/-90 grados

3.1. Altura variable de 76 cm o menor a 100 cm o mayor
3.2- Motorizada con telemando

3.3. Capac¡dad de soporte del pac¡ente de 260 kg o mayor
3.4. Cub¡erta desplazable en direcciones:

3.4.1. Movimiento long¡tud¡nalde 160 cm o mayor
3.4.2. Transversal o lateral de 35 cm

3.5. Cono de compresión molorizado con presión

3.6. Panel de mando incorporado en la mesa de paciente

4. Modos de operación:

4,1, Adquisición de 15 imágenes/segundo o mayor de nr¿lriz de 1K I 1K x 16 bits o mayor

4.2. Fluoroscopia con Sustracc¡ón Digital en tiempo real

5. Estación de adquis¡c¡ón

5.1. Consola de mando principal y conkol del generador

5.2. Dos pantalas LCD o TFT:

5.2.'!. Tamaño de 19' o mayor

5.2.2. Resolución de de 1k x 1k o mayor
5.3. Con capacidad de almacenamiento de 500 GB o mayor

5.4. lnterfaz de red Ethemet '100/1000 Base T

5.5. Estandar de comunicación DICOM para su uso ¡restr¡cto:

5.5. l.DlCOM Verificat¡on

5.5.2.DlCOM Send

5,5.3.01C0M Storage commitment

5.5.4.DlCOM Storage

5.5.5.01COM Print Management

5.5.6.01COM [¡edia Storage

5,5,7,DlCOM Workl¡st

5.5.8.0tC0[,ll MPPS
5.6. Unidad grabadora de CD y/o oVD
5.6.1.Sofiware para almacenar estudios, incluyendo v¡sor de imágenes compatibles en DICoM
6. Detector D¡g¡tal Plano:

6.1. De s¡lic¡o o silicon amorfo (a-Si)

6.2. Tamaño de 43 x 43 cm (17" x 17')
6.3. Mak¡z de 3000 x 3000 pixeles o mayor
6.4. Adquisición o profundidad de imagen de 16 b¡ls o nrayor

6.5. Tamaño de p¡xelde 139 micrones o menor
6.6. DoE de 65% o mayor 3.1 lp/mm o mayor
6.7. Distancia Foco Detector de 115 a 180 cm

7, Accesorios
7.1. Banda de compresión

7.2. Reposa pies

7.3. l\.,lanijas o empuñaduras
7,4. Sopo(e de hombros

7.5, Cono de compresión con reposo automát¡co.
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RENGLÓN 13 OSTEODENSITÓMETRO.

1,. DESCRIPCI N DEL EQUIPO DE LA UNIDAD SOLICITANTE:
1.1.- Equipo de diagnóstico para medir la densidad ósea por rastreo.
'1.2.- Para rastreos de fémur, columna AP, cuerpo entero, columna Ia(eral
'1.3- Brazo con rotación de 140'o más
1.4.- Detector de dob¡e energía de 570 elementos o más.
'1.5.- Mesa de altura motorizada de 65 cm o menos a 85 cm o más.

55

2..rNSTALACróN tpÚrsrÁ eÑ rrrln-Hl:
2.1.- Volt4e de trabajo 120V I 60 Hz.220V I 440 V
2.2.- Se deberá real¡zar vis¡ta técnica, en las instalaciones del hospital para veñficar que se cumplan con todos los

requ¡s¡tos en cuanto a infraestrúctura, alimentación eléctrica, dimensiones de espacio. El proveedor deberá presentar

la constancia de la visita técnica, validada por el área biomédica, por la unidad hospitalaria (Director y/o

Administradofl, con nombre, cargo, sell0 y firma en original.

3..MANUALES DE OPERACIÓN Y SOFTWARE:
3.1.-Entregar por equipo, manual de operación del fabricante en español. En caso de que el manual se encuentre en

id¡oma diferente al español, deberá entregar manual original lunto con una traducción simple al españ01 del manual.

3.2.- El software de los equipos deberá de estar en idiorna español.

4.. CAPACITACIÓN:
4,1.- Capac¡tar al personal médico, de enfermeria, biomédico y demás personal involucrado en el uso adecuado del

equipo, garantizando la cobertura de lodos los turnos operativos (matutino, vesperlino, noctlrrno y jornada acumulada)

El proveedor deberá presentar, en coordinación con la unidad médica, un calendario de capacitación previamente

acordado. Asimismo, tendrá la obligación de regiskar la asistencia del personal capacitad0 nrediante listas oficiales y

de integrar evidencia fotográfica de las sesiones realizadas.

S,.GARANTiA POR PARTE OEL FABRICANTE;
5.L-Veinticuatro meses

6,.MANTENIMIENTO:
6.1.- l\.4antenimiento Preventivo: Se realizaÉn dos maftenimientos preventivos anuales por parte de personal califlcado, de

acuerdo con las especilicaciones del fabricante, durante elper¡odo de garantia.

6.2.- l,,lantenimiento Conectivo: Se cubrirán todos los servicios de mantenimiento correctivo que resulten necesarios por

defectos de fabricación, ¡ncluyendo sin excepción la mano de obra, refacciones originales y cualquier otra actividad

¡ndispensable para restablecer la funcionalidad del equipo corforme a las especificaciones del fabricante, sin generar

costo adiciona¡ para Servicios de Salud. Dichos manten¡nrientos deberán ser ejecuiados exclusivamente por

personal calificado y autorizado. En caso de que elequipo requiera mantenimiento correctivo por la misma causa en
más de tres ocasiones, el proveedor estará obligado a sustitu¡rlo por uno totalmente suevo, igualmente sin costo

adicional.

6.3.- De cada servicir) de mantenimiento, ya sea preventivo o coffectivo, e¡ proveedor deberá entregar la correspondiente

orden de servicio y un reporte fotográfico como evidencia del trabajo realizado. Dicho repode deberá especificar de
manera clara el nombre del equipo, número de serie, marca y modelo. As¡mismo, deberá estar frmado y val¡dado por

el ingeniero biornédico responsable del hospital y por el administrador de la unidad, incluyendo en todos los casos

nombre conrpleto, cargo, sello oficial y ftrnra autógrafa en original

7..NORMAS Y CERTIFICAOOS VIGENIES:
7.1.- Norma. - ISO:13485:20'16
7.2.- Certificado. - IEC 6060'1¡.
7.3.- Certificados. - FDA o CE 0 JIS o lS 601-2-50 o ANSI/AAN4I
7,4,- Norma. - NOM-229-SSA'I -2002.

CLAVE DEL CNIS: NOMBRE DEL EQUIPO CONFORME AL COMPENDIO NACIONAI DE INSUMOS

PARA tA §ATUD "CN/S "J

531.341.2446 OSTEODENSITÓNIETRO,
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'1.6.- Tiempos de rastreo: de 12 seg o menos para columna AP, de ll seg o menos para fénrur, de 240 seg o menos para

cuerpo entero.

1.7.- Precisión de 1.0% o menos. Programa ¡nformático para cuanlifr.ación del tejido con indicación de la masa grasa y la

masa magra.

1.8.- l\¡orfometria en 40 segundos con software de altura de formaciórr vertebral.

2..INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA:

2.1.- Voltaje de trabalo 120V +l- 100k,60H2
2.2.- Se deberá realizar visita técnica, en las instalacrones del lDspital para verilicar que se cumplan con todos los

requisitos en cuanto a infraestructura, alimentaciór eléctrica, Ll nensiones de espacio. [:l proveedor deberá presentar

la constancia de la visita técnica, validada pJr el área l,romédica, por la unidad hospilalaria (Director y/o

Administrador), con nombre, cargo, sello y firma e| original.

3..IVIANUALES DE OPERACIÓN Y SOFTWARE:

3.1.-Entregar por equipo, manual de operación del fabricante en ',rpañol. En caso de que el manual se encuenlre en

idioma diferenle al español deberá entregar manLral original jr,, lo con una iraducción simple al español del manual.

3.2 - El software de los equipos deberá de estar en jdiorrra español.

4.. CAPACITACIÓN:
4.1.- Capac¡tar al personai médico, de enfermeria, biómédico y dem¿r5 personal involucrado en el uso adecuado del

equipo, garantizando la cobertura de todos los tunros operativrri (matutino, vespertino, nocturno y jornada

acumulada). El proveedor deberá presenlar, en c(,ordinación c, n la unidad médica, uf calendario de capacilación
previamente acordado, As¡mismo, tendrá la obligación de regisrrar la asistencia del personal capacitado mediante

listas oficiales y de integrar evidencia lotográfica oe las sesiones tealizadas.

5,.GARANTiA POR PARTE DEL FABRICANTE:

5.1.-Veiniicuatro meses

6,.MANTENIMIENTO:
6.1.- l\,,lantenimiento Preventivo; Se realizarán dos rnanteninlientos !r.,veniivos anuales por parte de personal calificado, de

acuerdo con las especificaciones del labricante, duranle el peri)d0 de garantia.

6.2.- [4antenimiento Correctivo: Se cubrirán todos los servicios de ']antenimiento corect¡/o que resulten necesarios por

deiectos de fabricación, incluyendo sin excepción la mano de Jbra, refacciones orlginales y cualquier otra actividad

indispensable para restablecer la funcionalidad del eq[ipo contorme a las especificaciones del fabricanle, sin generar

costo adicional para Servicios de Salud. Dichcs manteniflientos deberán ser ejecutados exclusivamente por

personalcal¡ficado y autorizado. En caso de qrre elequipo req riera manteninliento correctivo por la misma causa en

más de tres ocasiones, el proveedor estará obligado a susli: lrlo por uno totalmente nuevo, igualmente sin costo

adicional.

6.3.- De cada servicio de n]anienimiento, ya sea prevenl vo o correch i o, el proveedor deberá enkegar la correspondiente

orden de servicio y un repode lotográfico como cv¡dencia del tr rbajo realizado. Dicho repode deberá especificar de

manera clara el nombre del equipo, número de serie, marca y Irodelo. Asimismo, deberá estar f¡rmado y validado por

el ingeniero biomédico responsable del hospital y por el admin ilrador de la unidad, incluyendo en todos los casos

nombre completo, cargo, sello ofic¡al y firma autó!rala en 0rignal

7.. NORMAS Y CERTIFICADOS VIGENTES:

¿'f .- Norma. - lS0:13485:2016
7.2.- Certificado. - IEC 60601-1.

7.3.- Certificados. - FDA o CE 0 JIS o lS 601-2-50 o ANSUAAN4I

7.4.- Norma. - N0[/-229-SSA1 -2002.

RENGLON 14 CAMA PARA CUIIADOS INTENSIVOS

NOMBRE DEL EQUIPO CONFCIRME AL COMPENDIO NACIONA¿ OE IIVSUMOS
PARA LA SALUD "CNIS':

531.156.0089 CAMA PA IA CUIDADOS INTENSIVOS
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SERVtCtO§
DE §ALUD

1.. DESCRIPC DEL EOUIPO DE LA UNIDAD SOLICITANTE:
Cama hospitalaria eléctrica de múltiples posiciones.

2. Capacidad de carga de 250 a 280 Kg mmo minimo.
3. Conlroles eléctricos lnter construidos o ¡ntegrados en barandales y piecera, con seguro de bloqueo para paciente.

4, Que permita dar las sigu¡entes posiciones en forma eléctrica:
4.1. Trendelenburg de'150 a 1B'como minimo.
4.2, Trendelenburg inverso de 150 a 18" como mlnimo.
4.3. Sección de espalda o fowler con auto contorno, que cubra el rango de 0 a 70" como minimo

4.4. Sección de rodilla que cubra el rango de 0 - 350 como minimo.

4.5.- Altura y descenso ajustable que cubra el rango de 38 cm. o menor a 73 cm. o lnayor (med¡do de la plataforma de la

cama al piso, sin colchón).
4.6. Posición de reanimación cardio pulmonar (RCP).

4.7. Posición vascular o elevación de pies.

4.8. Posición de Silla Cardiaca por med¡o de un solo botón
4.9. Sistema que permila extender la plataforma del colchón en la zona pélvica para reducir la carga de presión en los

tejidos de esta región cuando el paciente está en pos¡ción de s¡lla cardiaca.
5. Sistenla de bloqueo de los movimienlos eléctricos.
6. Supel¡c¡e de la cama rigida.
7. Dimensiones de la superfic¡e del paciente t 10% 200 cm. de largo x 88 cm.
8. Dimensiones de la cama +l 1070: longitud total 220 cm. Ancho total 100 cm.

L Cabecera y pieceras desmontables de material de alta resistencia a golpes y solventes.
10. Barandales laterales abatibles que permitan la transferencia segura del paciente, dos barandales en sección de cabeza

y dos en secc¡ón de pies.

11. Con protectores o parachoques en las cuatro esquinas.
'12. Colchón de polioretano de '15 cm. (+/- 5%) de espesor, de alta densidad con diseño para reducc¡ón de pres¡ón,

antiestático, recubr¡miento de material lavable, repelente a lÍquidos, retardante al [uego y con funda removible para

lavado.
13. Capacidad de colocar el poste porta soluciones en las 4 esquinas,
14. Ganchos para bolsas de soluciones en ambos lados cle la cama.
15, Con ruedas anliestáticas o conductivas de '12.5 cm. como minimo.
16. Que cuente con bateria de segur¡dad en caso de falla eléctr¡ca para todos los movimientos.

2..INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA:
2.1.- No requiere

2.2.- Voltaje de trabajo 120V +l- 10ók,60Hz

3..MANUALES DE OPERACIÓN Y SOFTVIIARE:
3.1.-Entregar por equipo, manual de operac¡ón del labricante en español. En caso de que el manual se encuentre en

¡dioma d¡ferente al español, deberá enkegar manual originaljunto con una traducción simple al español del manual.
3.2.- El software de los equipos deberá de estar en idioma español.

4.. CAPAC¡TACIÓN:
4.1.- Para el presente equipo no apl¡ca la impartic¡ón de capac¡tación, en virtud de que su operación y nranejo no requieren

de ¡nslrucción ad¡cionalal personal de la unidad médica.

5,.GARANTiA POR PARTE DEL FABRICANTE:
5.1.-Ve¡nticuatro meses

6,.MANTENIMIENTO:
6.1.- l\¡antenimiento Preventivo: Se realizarán dos mantenimientos preventivos anuales por parte de personal calificado, de

acuerdo con las especificaciones delfabricante, durante el per¡odo de garantía.

6.2.- Mantenimiento Correctivo: Se cubrirán todos los servic¡os de manten¡miento correctivo que resulten necesar¡os por

defectos de fabricación, incluyendo s¡n excepción la mano de obra, refacciones originales y cualqu¡er otra aclividad
indispensable para restablecer la luncionalidad del equipo conforme a las especificaciones delfabricante, sin generar
costo adicional ra Servicios de Salud Dichos manlenimientos deberán ser
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personal calificado y autorizado. En caso de q e el equipo reqr,rera mantenimiento correctivo por la misma causa en

más de tres ocas¡ones, el proveedor estará obligado a suslil rlo por uno totalmenle nuevo, igualmente sin costo

adicional.

6.3 De cada servicio de manten¡m¡ento, ya sea prevenl¡vo o conectiv! el proveedor deberá enlregar la conespondiente

orden de servicio y un reporte fotográfico como ev dencia del lr.,bajo realizado. Dicho reporte deberá espec¡llcar de

manera clara el nombre del equ¡po, número de ser re, marca y r odelo. Asimismo, deberá estar frmado y validado por

el ingeniero bioméd¡m responsable del hospital y por el admini. kador de la unidad, incluyendo en todos los casos

nombre completo, cargo, sello ofic¡al y firma autógra[a en origin ]i.

RENGLÓN 15 UNIDAD PARA TOMOGR,AFiA AXIAL COMPUTARIZADA DE ALTA RESOLUCIÓN
(> A 128 CORTFS)

CLAVE OEL CNIS NOMBRE DEL EQUIPO CONFL,RME AL COMPENDIO NACIONAL DE 
'IVSUMOSPANA LA SATUD "CNIS"r

531.341,0770
UNIDAD PARA TOITOGRAFIA . XIAL COMPUTARIZADA DE ALÍA RESOLt,]C

i A 128 CoRTE§)
. DESCRIPC DEL EOUIPO DE I.A UNIDAO SOL]CITANTE;

1 Equipo de Rayos X para realizar estudios tomográficos de d erentes partes delcuerpo con f¡nes diagnóstico.

2 Computarizado de 128 cortes.
'1.3

'1.3.1

1.3.2

1.3.3

1.3.4

1.3.5

1.4

1.4.1

1 4.2

1.4.3

1.4.4

1.4.5

r.4.6

1.5

1.5.1

1.5.2

1.5 3

1.5.4

1.5.5

to
1.6.1

1.7
1.7.1

1.7 .3

1.8

1.8.1

1.8.2
't.8.3

1.8.4

Escaneo.

Tiempo de escaneo de 0,30 /0.4 /0.5 i0.75/ 1.0 / 2.0 segun(10s.

1,3.2 Espesor de corte de 0.60 nm o menos .

FOV: 2G500 mm

Pilch de 0.078 a 1.570

Raskeos con rad¡ación continua de 100 seg.

Gantry

Angulación de +/- 30 grados o mayor.

Apertura de 80 cm o mayor.

Pantalla LCD Táctil para monitoreo y aiuste de funciones

Laser para posicionanliento

Conlroles de movimiento en sala de exploración por medi(, de Gantry y en sala de operador por medio de

consola.

Comunicación con el pac¡ente med¡ante ¡ntercomun¡cador

Sistema de Rayos X:

Tubo de rayos X mn capacidad de almacenamiento de ca,r en el ánodo de por lo menos 7.5 MHU.

Generador de rayos x cie alta frocuencia.

Potenc¡a de 72 kW.

Voltaje del tubo que cubra el rango de 00 kV o menor, a 1,10 kV o mayor.

Coniente de¡ lubo de 10-400 mA o mayor.

Detector:

Digital mn 64 filas de canales.

Mesa del pac¡enle

Movimiento Lateral, verlical y horizontal.

Movim¡snto vertical con rango de 50 cm o menor 05 cm o nr tyor.

Capacidad de carga de 250k9 q mayor.

Estación de adquisición:

Monitor LCD de 24 ' o mayor, matriz de despliegue de 1920 X 1200.

Capacidad de almacenam¡ento de 1TB o mayor.

Mak¡z de ú12 x512.

DlC0M, dose, queryketr¡eve, MWM fulPPS

./'5 8
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I 7.. NORMAS Y CERTIFICADOS VIGENTES:

| 7.1.. Norma. - ISO:13485:2016
| 7.2.- cerrlicado. - IEC 60601-1.

I 7.3.. qerlif¡caqqs-- FDA o CE o JIS o lS 6!1-2-50 o ANSIiAAI¡l-
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'1.8.5 Reconstrucc¡ón de imagen de 60 imágenes / segundo.
1.8.6 Reconstrucciónprevia.
'1.8.8 Función de comprobación de dosis.
1.8.9 Procesamiento de reconstrucc¡ón iteralivo
1 .8.10 Protocolos para uso pediátr¡m
1.8.11 Protocolos para reducción de dosis.
1.9 Programas de aplicación diagnóstica:
1.9.1 Visual¡zador 20, 3D y 4D.
1.9.2 Visual¡zador 20,30 y 40.
't.9.3 MPR
1.9.4 Comparac¡ón 30.
1.9.6 CPR.

1.10 Algoritmo para reconstrucción de imágenes tridimensionales.
1.11 Reducción de artefactos metálicos.
1.12 Serv¡cio de d¡agnóstico remoto.

2. Accesorios¡ncluidos
2.1 lnyector de medio de contraste
2.1.2 De doble cabezal

2.1,3 Bomba de rodillos,

2.1.4 Velocidad de flujo de 0.1 a 10 mus.
2.1.5 Volumen de ¡nyecc¡ón máximo por paciente: 400 ml.

2.1.6 S¡stema do tubos de 2 p¡ezas.

2,1.7 Por lo mer,os 100 programas de inyección.
2.1.8 Tubo de la bomba 24 horas
2.1.9 Con protector anticontaminac¡ón delsistema de perforación.

2.1.10 Soportes Luer-Lock para eltubo de la bomba y para eltubo del pac¡ente

2.1.11 Detectores de aire en los sistemas de tubo de la bomba y del pac¡ente.

2.1.12 ¡,4onitor TFT de 12" o mayor.
2.1.13 Sislema de calelacción de med¡os de contraste integrado.
2.1.14 Funcionam¡ento con bateria de por lo menos I horas.
2.1.15 Opc¡ón de trabaJar en paralelo con 2 medios de contraste diferentes.
2.1.16 Fantomas para calibración
2,1.17 Cojines y Bandas de sujeción para paciente.

2.1.18 UPS para consola.
2.1.'19 Planta de emergencia para tomógrafo.
3. Licencias: Licenc¡as clinicás liberadas y permanentes
3.1 Vascu¡ar

3.2 Card¡aca
3.3 Neurologia
3,4 Colonoscopiavirtual
3.5 Angiotac
3.6 Pelutac
3.7 Reducción de dosis
3.8 lmágenesEspectrales
3.9 Escaneo ráp¡do

3.10 Reconstrucción de imagen 3D
3.11 Planimetria de Rad¡oterap¡a
3,12 Reducción de artefactos metálicos

2..INSIALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA:

2.1.- El proveedor adjudicado deberá real¡zar los manten¡m¡entos y pruebas de seguidad radíológica correspond¡enles

acorde a la NOM-229-SSA1-2002.

2.2.- Se deberá realizar visita técn¡ca, en las ¡nstalaciones del hospital para verificar que se cumplan con lodos los
requi8itos en cuanto a infraestructura, alimenlación eléctrica, dimensiones de espacio. El proveedor deberá presentar

la constancia de la v¡sita técn¡ca validada el área biomédica, por la unidad laía Drreclor o

/1.ss
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Administrador), con nombre, cargo, sello y frma en or¡ginal

3..MANUALES:

3.1.-Entregar por equipo, manual de operación del fabricante en e:jpañol. En caso de qLre el manual se encuentre en

idioma diferente al español, deberá entregar manual orig¡naljunti con una traducción simple al español del manual.

4.. CAPACITACIÓN:
4.1.- Capacitar al personal médico, de enlermeria, biomédico y denras personal i]volucrado en el uso adecuado del

equ¡po, garantizando la cobedura de todos los turnos operalivos 
' 
rnatut¡no, vespert¡no, nocturno y jornada acumulada)

El proveedor deberá presenlar, en mordinac¡ón con la unidad nredica, un calendario de capac¡tación previamente

acordado. Asimismo, tendrá la obligac¡ón de registrar la asistenc'¡ (lel personal capacitado mediante l¡stas oficiales y

de integrar evidencia fotográfica de las sesiones realizadas.

5..GARANTíA POR PARTE DEL FABRICANTE

5. 1.-Ve¡nticuatro meses

6,.MANTENIMIENTO:
6.1.- Mantenirniento Preventivo: Se realizarán dos mantenimientos pr)ventivos anuales por parte de personal cal¡ficado, de

acuerdo con las especif¡caciones del fabricanle, dUrante el perioiro de garantía.

6.2.- Mantenim¡ento Conectivo: Se cubrirán todos los sen icios de rantenimiento correclivo que resulten necesarios por

defectos de fabricac¡ón, ¡ncluyendo s¡n excepción la mano de ,bra, refacciones or¡ginales y cualquier oka act¡vidad

indispensable para restablecer la funcionalidad del equipo conÍ,,,rne a las especificaciones del fabricante, s¡n generar

costo adicional para Serv c¡os de Salud. Dichos rnantenimienlos deberán ser ejecutados exclusivamente por personal

calificado y autorizado. En caso de que el equipo requiera manle rimiento cofectivo por la misma causa en más de tres

ocasiones, el proveedor estará obligado a sustituirlc por uno totá'nente nuevo, ¡gualmente sin costo adicional.

6.3.- De cada serv¡c¡o de mantenimiento, ya sea preventivo o correcr ro, el prov€edor deberá enlregar la conespond¡ente

orden de seNicio y un reporte fotográfico como evidencia del lral ajo realizado. Dicho reporle deberá espec¡ficar de

manera clara el nombre del equipo, número de serie, marca y mr,delo. Asim¡smo, deberá estar firmado y validado por

el ingeniero biomédico responsable del hosp¡tal y por el adminislrador de la un¡dad, incluyendo en todos los casos

nombre completo, cargo, sello oflcial y firma aulósr¡fa en origin:l

7,. NORMAS Y CERfIFICAOOS VIGENTES:

7 1 - Nornra. - lSO:13485:2016

7.2 - Certificado. - IEC 60601-1.

7.3.- Cert¡ficados. - FDA o CE o JIS o lS 601-2-50 o A¡lSl/.AAlVl

I 7.4.- Norma. - NOM-229-SSA1-2002

RENGLÓN I6 UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUORO§CÓP CA, TRANSPORTABLE, TIPO ARCO EN 'C"

CLAVE DEL CNIS: NOMBRE DEL EQUIP0 CONFT)RME AL COMPENDIO NACIONAL 0E í,VSUMOS

P,AIiA LA SATUD "CflIS"r

531.34',t.2552
UNIDAD RADIOL ICA Y FLUO , TRANSPORTABLE, TIPO ARCO EN

"c"
1.. 0ESCRIPCI N OEL EQUIPO DE LA UNIDAD SOLICITANTE:

Equipo transportable de radiologia y fuoroscopia digita:. para realiz.,'estud¡os especiales d." ¡magenologia. Arco

radiológico en "C" rodable con fluoroscopia, pare realizar estudios d, rmagenologia Rayos X móvil.

'1, Generador de alla tensión de 25 kW y ánodo giratorio.

2. Detector plano d¡nám¡co de alta resoluc¡ón.

2.1 Tamaño de 30 cm x 30 cm, con una makiz de 1951 x 1952 píxe rs.

2.2 Tamaño de pixel: 152 pm

2.3 Rejilla integrada desmontable.

2,4 Prolundidad de digital¡zación:14 bitst en modo de binning 2x2, T i bits

lI0. Fluoroscop¡a
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3.1 Punto focal:0.3lnm
3.2 Rango (kV): 40 a 120 kV
3.3 Rango (mA):0,2 a '10 mA en modo normal
3.4 Rango (mA): 0.2 a 20 mA en modo cont¡nuo de aumento de fluoro
3.5 Modos automálico y manual
4. Fluoroscop¡a pulsada
4.'l Punlo focal: 0.3 mn
4.2Rango (kV):40 a 120 kV
4.3Rango(mA):0.2a5mA
4.4Frecuencia de pulso: 1, 2.4 u 8 pps
4.5 Ancho de pulso: 30 o 50 ms
5. Tubo bifocalde ánodo giratorio con focos de 0,3 y 0,5.
5,1 Corr¡ente máxima del tubo 250 mA
6. Rangos de movimiento.
6.'l Profundidad de ¡nmers¡ón: 73 cm.
6.2 Espacio libre 85 cm.
6.3 mov¡mienlo orbital de '148'C51,5'; +96,5')
6.4 angulación t 225'; radio de g¡ro t 12";
6,5 movimiento horizontal de 20 cnr).
6.6 Desplazamiento vertical motorizado (45 cm).
7. Estac¡ón de kabajo
7.'l Estación de trabajo móvil que incluye columna de monitores con elevación motor¡zada y monitores que g¡ran en vert¡cal
240" (de -30" a +210').
7.2 Dos pantallas TFT a color de 19'con alta lum¡nancia para la visualización de ¡mágenes en tiempo real y de referencia.
7.2.1 Angulos de visualización de 178", en horizontal y en ve cal.
7.2.2 Tamaño de pantalla: 19'/48 cm
7.2.3 Visualización gráfica de 1280 x 1024 píxeles.
7.2.4 Brillo tipico/máx. de 400/650 tip. cd/m,.
7,2.5 Relación de conkaste (tipica)900:1
7.2.6 Tecnologla de retroiluminación LED.
7.2.7 Posic¡onamiento verticalflexible de las pantallas.
7.2.8 Giro de 180 grados de la columna de monitores
7.3 Panel de conkol táctil.
7.4 Ratón óptico.

7.5 Compartimento de almacenam¡ento para el ratón.
7.6 Que cuenle organ¡zador de cables integrado y abat¡bles para eltranspo(e y la posición de reposo.
8. Transferencia de imagen unidireccional digital de imágenes ind¡viduales o carpetas completas a una red en
tormato DlCoM,
9. lnterruptor de pedal multifuncional ergonóm¡co para disparo de radiación, control de las funciones de radiación y
almacenam¡ento.

10. lmpresora térm¡ca para ¡mpresión en escala de grises.
10,1 Modo digital med¡ante inlelaz USB 2.0
10,2 Máx. 4096 x 1280 puntos (impresión dig¡tal mediante intedaz USB 2.0)
10.3 Niveles de gris: 8 bits,256 niveles
10.4 Tiempo de ¡mpresión: aprox. 3,3 segundos por imagen (en la configurac¡ón estándar)
10.5 Dimens¡ones: 154 x 88 x 240 mm (largo x ancho x alto)
10.6 Peso: 2,5 kg

10.7 Control mediante intelaz USB 2.0
10.8 Papeltérmico de las series UPP-110HD/SE
11. Licencias
11.1 Ortoped¡a
11.2 Vascular
'11.3 tórax

11.4 Cardio

/"\ 6L
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2..INSTALACI N Y PUESTA EN MARCHA

2.1.- Volt4e de trabajo 120V +l- 10"k,60 Hz

?.2.- Se deberá real¡zar v¡sita técn¡ca, en las instalaciones del lnspilal para verificar que se cumplan con todos los

requ¡s¡tos en cuanto a infraestructura, alinrentac¡ón eléctrica. d lensiones de espacio. El proveedor deberá presentar

la constancia de la visita técnica, val¡dada por el área rromedica, por la unidad hospitalaria (Director y/o

Adminislrado0, con nombre, cargo, sello y firma en 0riginal.

3..MANUALES:

3,1.-Entregar por equ¡po, manual de operacón del [aoricante en.]jpañol. En caso de que el manual se encuentre en

¡dioma d¡ferente al español, deberá entregar manual original i! r to con una traducción simple al españoldel manual.

4.. CAPACITACIÓN:
4.1.- Capacitar al personal mód¡co, de enfermeria, biomédico y dem:i j personal involucrado en el uso adecuado del

equipo, garantizando la cobe(ura de lodos los turnos operativ(ri (nrahrtino, vespertino, nociurno y jornada

acumulada). El proveedor deberá presenlar, en coordinación r, ir la unidad médica, un calendario de c¿pac¡tación

previamente acordado. Asim¡s¡¡o, tendrá la obl¡gación de regis rar la asistencia del personal capac¡tado mediante

listas oficiales y de integrar evidencia fotográfica de las sesioni s realizadas.

s.-GARANT|A POR PARTE DEL FABRICANfE:
5.1.-Veinticuatro meses

6,-MANTENII¡llENTO:
6.1.- Mantenimiento Prevent¡vo: Se realizarán dos mantenimientos I eventivos anuales por parle de personal calif¡cado, de

acuerdo con las especificaciones del fabricante, durante el per rdo de garantia.

6.2.- l\,1anteñimiento Correctivo: Se cubrirán todos los servicios de nantenimiento corectivo que resulten necesarios por

defectos de fabricac¡ón, incluyendo sin excepción la mano de obra, refacciones originales y cualqu¡er oka actividad

ind¡spensable para restablecer la funcionál¡dad del equipo cor 'orme a las especificaciones de¡ fabricanle, sin generar

costo adicional para Servicios de SalLrd. Dichos mantenrrr rentos deberán ser ejecutados exchrsivamente por

personal calificado y aulorizado. En caso de que el equipo re, tliera rnantenimiento c0rreclivo por la misma causa en

más de tres ocasiones, el proveedor estará oblgado a suslr uirlo por tlno tolalmenle nuevo, igualmente sin costo

adic¡onal.

6.3.- De cada servicio de mantenimiento, ya sea preventivo o corec: vo, el proveedor deberá entregar Ia correspondiente

orden de servicio y un reporte fotográlico como evidencia del I abajo realizado. Dicho reporte debelá especificar de

manera clara el nombre del equipo, número de serie, marca y )odelo. Asimismo, deberá estar fmado y validado por

el ingen¡ero b¡oméd¡co responsable del hospital y por el admrr, slrador de la unidad. inclúyendo en lodos los casos

nombre completo, cargo, sello oficial y lirma aulógrafa en orig r al.

7.. NORMAS Y CERTIFICADOS VIGENTES:

7'1 Norma. - lS0:13485:2016
7.2 Certilicado, - IEC 60601-1.

7.3 Certifrcados. - FDA o CE o JIS o lS 601-2-50 o ANSUAAMI

7.4 Norma. - ñOM-229-SSAl-2002.

2.. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

TIEMPo DE ENTREGA: Los bienes deberán de ser entregados a más tardar el 31 de diciembre de 2025 a partir de

la notificación de la adjudicación, debiendo presentar un cron0u ama indicando los tiempos de instalación, prueba y
puesta en marcha de cada uno de los inst¡mos.

LUGAR DE ENTREGA: Los renglones 1,2,3, A.5, 6, 7, t. U, 10, 11 y 14 deberán de ser entregados en el

Departamento de Almacenes y Abastecim¡ento, ubicado en CallLrlón Dolores S/N, Carretera Federal a Cuautla Km.5,
Colonia Tejalpa, lüunicipio de Jiutepec, Morelos. C P. 62550, ',r un horario de 8:00 a 13:00 horas en dias hábiles,
para los procedimientos de validación correspondientes.
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Los renglones 12 y 13, deberán ser entregados en el Hospital de la Mujer, ubicado en paseg Tlahuica no.190 Col.
Paracas, Yautepec, Il4orelos. C.P. 62731 en un horado de 8:00 a 13:00 horas en dias hábiles, los cuales deberán ser
validados por el lngeniero Biomédico y Administrador del Hosp¡ta¡.

Los renglones 15 y 16 deberán ser entregados en el Hosp¡tal General de Cuernavaca "Dr. José G. Parres", ubicado
en Av. Domingo Diez, Esq. Gómez Azcarate SiN, Col. Lomas de la Selva. Cuernavaca, li4orelos, C.P, 62270 en un
horario de B:00 a 13:00 horas en dias hábiles, los cuales deberán ser validados por el lngeniero Biomédico y
Administrador del Hospital.

FORMA DE PAGO: La programación del pago será 15 días hábiles posteriores a la entrega de la respectiva factura,
la cual deberá estar debidamente sellada y firmada de recibido por parte de la Jefa del Departamento de Almacenes
y Abastecimiento y será por medio de transferencia electrónica.

A NOMBRE DE: Servicios de Salud de lVorelos
R.F.C: SSM961127H58
DOMICILIO FISCAL: Callejón Borda número 3, Colonia Centro, Cuernavaca, lVorelos, C,P.62000.

CARTA DE VIDA ÚTlL: El proveedor adjudicado deberá presentar una carta de vida út¡l en Ia que manifleste, bajo
protesta de decir verdad, que los equipos ofertados son nuevos, con una antigüedad de fabricación no mayor a dos
años.

CAPACITACIÓN: Capacitar al personal médico, de enfermerÍa, biomédico y demás personal involucrado en el uso
adecuado del equipo, garantizando la cobertura de todos los turnos operatjvos (matutino, vespertino, noctumo y
jornada acumulada). El proveedor deberá presentar. en coordinación con la unidad médica, un calendarjo de
capacitación previamente acordado. Asimismo, tendrá la obligación de registrar la asistencia del personal capacitado
mediante listas oficiales y de integrar evidencia fotográfica de las sesiones realizadas.

MANTENIMIENTO: El proveedor adjudicado se conlpromete a

1, Brindar dos (2) mantenimientos preventivos anuales sin costo, realizados por personal calificado y autorizado.
2. En caso de ser necesario un mantenimiento correctivo por defectos de fabricación, deberá real¡zarlo sin costo
adicional para Servicios de Salud, incluyendo:
lvano de obra.
Refacciones or¡ginales.

Cualquier otra act¡vidad indispensable para restablecer la funcionalidad conforme a tas especificaciones del
fabficante.

De cada servicio de rnantenimiento, ya sea preventivo o correct¡vo, el proveedor deberá enfegar Ia corespondiente
orden de servic¡o y un reporte fotográflco como evidencia del trabajo realizado. Dicho reporte deberá especificar de
manera clara el nombre del equipo, número de ser¡e, marca y modelo. Asimismo, deberá estar firmado y validado por
el ingeniero bioméd¡co responsable del hosp¡tal y por el administrador de la unidad, incluyendo en todos los casos
nombre completo, cargo, sello oficial y firma autógrafa en original

Si el equipo requiere mantenimiento conectivo por la misma causa en más de tres ocasiones, el proveedor estará
obligado a sustitu¡rlo por uno nuevo en las mismas condiciones, sin qenerar costo adicional.

S0PORTE TÉCNICO: El proveedor adjudicado deberá presentar una carta en papel membretado, firmada por su
representante legal, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con personal califlcado (¡ngenieros
y/o técnicos especial¡zados) para brindar soporte técnico de todos los bienes olertados.
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Asimismo, deberá:

Proporc¡onar una linea gratuita 01-800, disponible las 24 horas oel dia durante toda la vigenc¡a del conhato y los 24

meses de la garantia.

Presentar carta bajo protesta de decir verdad, donde se acredite que el personal de soporte técnico ha sido

capac¡tado por el fabricante o distribu¡dor autorizado en planta o sLrcursal, con antigüedad no mayor a 12 meses.

VISITAS TÉCNICAS: Para los renglones '12, 13, 15 y 16, scrá requisito realizar visitas técnicas previas a la

instalación, con el fin de ver¡ficar que las unidades médicas cuenten con condiciones óptimas (infraestructura,

alimentac¡óh eléctrica, dimens¡ones, etc.).

De cada visita se deberá presentar una constancra ofrcial, firrnada y sellada por el lngeniero Biomédico y el

Administrador del Hosp¡tal.

GARANTiA: Los bienes ofertados por renglón deberán ser nuevos, con un rango de fabricac¡ón no mayor a dos años y

deberán de contar con garantía en papel membretado, minimr de 24 meses por parte del fabricante, cubriendo

reparación o reempla¿o de partes, piezas y componer)tes con faltes de origen y estarán vigentes a part¡r de la entrega,
puesta en marcha y/o rnstalación de los equipos según corresponda.

El proveedor deberá presentar carta de respaldo del fabricante ,,r papel membretado, donde se garant¡ce el abasto

suf¡c¡ente y el soporte de la propuesta.

GARANTíA DE REPOSICIÓN: En caso de defectos de fabrica, ón detectados al momento tle la entrega, o fallas

repet¡tivas tras más de tres mantenimientos correctivos, el prov':edor estará obligado a reponer los equrpos en un

plazo máximo de 05 días naturales, contados a partir del día háh I siguiente a la notificación por escrito. Si la entrega

de refacciones excede el tiempo necesario para reanudar la frrncionalidad, el proveedor deberá emitir una carta
compromiso con fecha garantizada de entrega.

Todas las garant¡as deberán presentarse en papel membretar:0, selladas y firmadas por el representante legal,

especif¡cando con claridad la cobertrrra y vigenc¡a.

INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA: Una vez concluidos ós procesos internosi y realizada la enkega de los

equipos en el Departamento de Almacenes y Abastecimiento, el l,roveedor adjudicado se obliga a:

lnstalar los equipos por su cuenta en las unidades médicas corrr,';pondientes.
Asegurar que la puesta en marclla se realice bajo las condicior,,s establecidas en las especificaciones técnicas de¡

fabricante y en coordinación con el personal biomédico de cada r cspitalconforme a lo siguiente:

UNIDAD HOSPITALARIA DOMlCILIONGLÓNRE

12y13

15y16

HOSPITAL DE LA MUJER,
YAUTEPEC,

HOSPITAL GENERAL DE

CUERNAVACA.

El proveedor adjudicado deberá entregar a la Unidad luédica co'respondiente un Acta de lnstalación, la cual deberá

ser validada con finna y sello tanto del lngeniero Bionrédico comr, del Administrador del Hospital.

Asimismo, deberá entregar Lrna copia de la carta de garantia el papel membretado, debidamente sellada y lirmada
por su represenlante legal, en la que se especifiquen con clarida r las característ¡cas de la garantia, su cobertura y su

vigencia.
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3. NORMAS Y CERTIFICACIONES,

DESCRIPCI N ¡/ TODO

Cerliflcado de buenas prácticas de fabricación

ido or la C0FEPRIS

norma internacional para los Sistemas de

Geslión de la Calidad (SGC)en la fabncación

de di vos módicos

Certilicado de seguridad conka riesgos como

fallos eléctricos mecánicos o térmicos
Registro sanitario expedido por COFEPRIS o

carta bajo protesta de decir verdad que no

requiere registro san¡tario de acuerdo con
COFEPRIS,

Certificado FDA o CE o JIS o elequivalente del

ais de o

Criter¡os de d¡seño. conskucc¡ón y

conservación de las instalac¡ones fijas y

móviles, los requisilos técnicos para la

adquisic¡ón y vigilancia del funcjonam¡ento de

los equipos de diagnóstico médico con rayos x
Regula la infraestructura y equipamiento

minimo de hosp¡ia¡es y consullorios de

atenc¡ón médica especializada.

tEC 60601-1

COFEPRIS

l¡orma ollcial mexicana

NON¡-229-SSA1-2002.

Nornra Oficial mexicana

N0M-016.SS43-2012

Con el propósito de garantizar la capacidad de respuesta en materia de soporte técnico, manten¡miento preventivo y

conectivo, asi como en el cumpl¡m¡ento de todos los compromisos derivados de la presente adquisición, el proveedor

adjudicado deberá anexar, como requisito indispensable, copia simple de al menos dos (2) contratos similares, con

una antigüedad no mayor a tres (3) años, a efecto de acreditar su experiencia en el suministro e ¡nstalación de
equipos de naturaleza equ¡valente. ".iljl :,

Dr ando González Ná

bdirector de Hos nE (l¡ ii;'l

Seryicios de Salud de
dependiente de la D¡rección de A
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RENGLÓN

6,8,9,11

ISO:13485:2016
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,1 1,12,13

14,15,16

6.10,'1 1.

6,8,9.'10.1 1,12,13,14,1 5,16

6,8,9,11

FDA o CE o JIS o lS 601-2-50 o

ANSUAAMI

12, 13, 15 y 16

'1,2.3,4,5,6,7,8,9.10.1 1,12,13,14,15,'16
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ANEXO 2

Cuernavaca, Mor., a de del 2025

Servicios de Salud de Morelos

Direcc¡ón de Adm¡n¡stf ación

Subdirección de Recursos lMatetiales

Departamento de Adquisiciones

Presente.

(Nombre)-*--*--------, maniflesto balo protesta (ie decir verrtad, que los datos aqui asentados, son ciertos y han

sido debidamente ver¡f¡cados, asi como que cuento con facull.ldes suficientes para suscribir la propuesta en la

presente Licitación Pública Intemacional, a nombre y representa. on de: (Persona fisica o moral)

N' de l¡citación:

Registro Federal de Conhibuyentes:

Domicilio:

Calle y Número:

;55:fl, 
o r,unicipio Código Postal

Correo electrónico
N'. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:

Colonia:

Nombre, número y lugar del Notario Púl:lico ante el cual se dio la le de la misma

Relación de accionistas:
Apellido Paterno 

- 
Apellido lvaterno- Nombre(s)

lndicar si existen modificaciones a los estatutos del Acta Corrstitutiva y de los accionistas (indicar los últimos

Fecha: _

cambios):--

Fecha:_.

Descr¡pción del objeto social

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el c ral se otorg,

Domicilio para oír y recibir notificaciones y todo tipo de documenL)s
(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Finna)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada part,)ipante en la forma señalada, debiendo respetar su

conten¡do, preferentemente, en la forma ¡ndicada,

l
;\\::s¿-r}l
l lrJlu:t t i
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Teléfonos: Fax: 

--

Escritura püblica número:
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ANEXO 3

SERVICIOS DE SALUD DE I'/IORELOS

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

CONTRATO SSM/ADQ/ OOO /2025

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DENOMINAOO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR LA DRA. JACQUELINE HERNÁNDEZ RUIZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA
POR LA C.P. TANIA ELIZABETH ESQUIVEL IVIERCADO, DRA. YOSBEN GARC|A IVIORALES, DR, ROLANDO
GONZÁLEZ NÁJERA, L.A. FABIÁN CASTILLo GARciA, LIc. JoRGE ALBERTO ALVAREZ SAAVEDRA,
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN, DIRECTORA DE ATENCIÓN MEDICA, SUBOIRECTOR DE HOSPITALES,
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA'SSM", Y POR OTRA PARTE

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EULA c,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR'; Y

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; MISMAS QUE SE
SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El Subcomité para el Control de las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Organismo Público Descentralizado denominado "SSM", en su _ Sesión celebrada el d¡a _ de _
del año dos mil veinticinco, mediante acuerdo número _,acordaron poner en estado de resolución ante el
Comité para el Contro¡ de Adquisiciones, Enajenaciones, Anendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado
de Morelos, para la Lic¡tación Públ¡ca lnternacional número SSM-DA.SRM.ADQ-000-2025, referente a la Adquisición
de "Equipo Médico y de Laboratorio" para la Subdirección de Hospitales, depend¡ente de la Dirección de Atención
Médica de "SSM".

El Comité para el Control de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo, en su

- 
sesión _, celebrada el dia _de _ del año dos mil veinticinco, rnediante acuerdo número _,

aprobó la adjudicación a "EL PROVEEDOR", derivado del procedimiento L¡citación Pública lnternacional número
SSM-DA-SRM-ADQ-000-2025, referente a la Adquisición de "Equipo lVédico y de Laboratorio" para la Subdirecc¡ón
de Hospitales, dependiente de la Dirección de Atención Méd¡ca de "SSM", por haber presentado la mejor propuesta,
cumpl¡endo con los requisitos legales, especificaciones técnicas y condiciones económicas requeridas, en base a la
solicitud del Subcomité de Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado denom¡nado "SSM", contenida en
la 

- 
Sesión 

- 

celebrada el dia _ de _ del año dos mil ve¡nticinco, med¡ante acuerdo número

OECLARACIONES

I, DECLARA'SSM" A TRAVÉS DE SU DIRECTORA GENERAL, QUE:

1.1. La Secretaria de Salud de la Federación y el Gobiemo del Estado de l\4orelos suscribieron un Acuerdo de
Coordinación para la Descentral¡zación de los Serv¡cios de Salud en el Estado, de fecha 20 de agosto de 1996,
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 16 de diciembre de 1996 y merced de lo anterior se
creó en el Estado ba.jo el Decreto número 824 de fecha 22 de noviembre de 1996, el Organismo Público
Descenkalizado denominado Servicios de Salud de Morelos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, publ¡cado

a,
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en el periódico Oflcial 'Tiena y Libertad" de fecha 27 de noviemhre de 1996 y reformado el 09 de sept¡embre de

2015.

1.2. Forma parte de Ia Administración Pública Paraestaial del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos en

términos de lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracción lV, 46 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración PÚblica

para el Estado L¡bre y Soberano de Morelos, 1, 2 y 3 del De:reto por el que se crea el Organismo Público
'Descentralizado 

denominado Servicios de Salud de Morelos; y 3 del Estatuto Orgánico del Organismo Público

Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos

1,3. La Dra. Jaquel¡ne Hernández Ruiz, en su carácter de Directora General de Servicios de Salud de lvlorelos,

Cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrur rento juridico, en términos de lo establecido en los

art¡culos 67 fracción l, 84 y 85 fracción X de la Ley ()rgánica de la Adm¡n¡stración Públ¡ca para el Eslado Libre y

Soberano de Morelos; 1, 5 fracción ll, 9 y 10 del oecreto número 824 por el que se crea el Organismo Públ¡co

Descentralizado denominado Servicios de Salud de ¡'¡orelos; 1 2 ||raccion lX, 3, 6 fracc¡Ón ll y 15 del Estatuto

Orgán¡co del Organismo Públ¡co Descentralizado denominado Servicios de Salud de l\4orelos, y de conformidad con

el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2024, emitido por : Gobernadora Constitucional del Estado Libre y

Soberano de Morelos, Lic. Marganta González Saravia Calderón

1,4. La C.P, Tania Elizabeth Esquivel l\.4ercado, en su carácter de lirectora de Administraclón cuenta con facultades

suflc¡entes para suscr¡bir el presente instrumento jurídlco, de conformidad en los articulos 7 fraccion lll 16 fracción lll,

17 fracción XIV y 20 fracción Vll del Estatuto Orgánico del organismo Público Descentral¡zado denominado Servicios

de Salud de Morelos, y en términos del nombramiento de fecha 0I de nov¡embre del 2024, emitido la Dra. Jacqueline

Hernández Ruiz, Directora General de Servicios de Salud de More os

1.5. La Dra. Yosben Garcia Morales, Directora de Atención l\¡édic,r cuenta con facultades suficientes para suscribir

el presente instrumento juridico, de conformidad cof lo estable.rdo en el articulo 7 fracción l, 16 fracción I y 17

fracción XIV y 18 del Estatuto Orgánico del 0rganisnro Públ¡co Descentral¡zado denominado Servicios de Salud de

Morelos, y en términos del nombramiento de 01 de noviembré ocl 2024, emitido por la Dra. Jacqueline Hernández

Ruiz, Directora Generalde Servicios de Salud de Morelos.

1.6. El Dr. Rolando González Nájera, Subdirector de Hospitales ruenta con facultades suflcientes para suscnbi el

presente instrumento juridico, de conformidad con lo establecidu en el articulo 7 facción I lnciso k), del Estatuto

Orgán¡co del Organismo Público Descentralizado denominado lerv¡cios de Salud de Morelos, y en térm¡nos del

nombramiento de fecha 17 de abril del 2024, em¡tido por El Dr. l' rctor Barón Olivares, Director General de Servicios

de Salud de Morelos.

1.7. El L.A. Fabián Castillo Garcia, Subdirector de Recursos l.lateriales, cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente instrumento juridico, de confon¡idad con lc establecido en el articulo 7 fracción lll inciso l) del

Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denon nado Servic¡os de Salud de Morelos, y en términos

del nombramiento de fecha 0'1 de diciembre del 2024. emitidc por la Dra. Jacqueline Hernández Ruiz, Directora

General de Servicios de Salud de N4orelos.

1.8. El Lic. Jorge Alberto Álvarez Saavedra, Jefe del Depa|amento de Adqu¡siciones cuenta con facultades

sulicientes para suscribir el presente instrumento iuridico, de ;onformidad con lo establecido en los articulos 7

fracción lll inciso l) del Estatuto Orgánico del Organismo Público .lescentral¡zado denominado Servicios de Salud de

Morelos, y en términos del nombramiento de fecha 01 de mazo -lel 2025, emitido por la Dra, Jacqueline Hernández

Ruiz, Directora General de Servic¡os de Salud de Mo¡elos.

l.g. Se cuenta con los recursos para el cumplimiento de las oblillaciones que se contratan, como consta en el oficio

de suflciencia presupuestal número SSIV/DG/DA/SRF/DIP/000- P/2025, de fecha 

- 

de del 2025,
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autorizado por la Titular de la Subdirección de Recursos Financieros, con el Visto Bueno de la Encargada del

Departamento de lntegración Presupuestal, ambas dependientes de la D¡rección de Adntinistración.

1.10. Requiere de la adquisic¡ón de los bienes "Equipo Médico y de Laboratorio" para la Subdirección de Hospitales,
dependiente de la D¡rección de Atención Médica de "SSM".

1.,l1. El presente Contrato se adjudicó a'EL PROVEEDOR", derivado del procedimiento de la Licitación Pública
lnternac¡onal número SSM.DA.SRM.ADQ.o00.2025, referente a la Adquisición de "Equipo Médico y de
Laboratorio" para la Subdirección de Hosprtales, depend¡ente de la D¡rección de Atenc¡ón [4édica de SeNicios de
Salud de Morelos, en térmrnos de los articulos 33 facción l, 38 fracción ll, 45, 60, 62 y demás relativos y apl¡cables
de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del
Estado L¡bre y Soberano de lr4orelosi 22, 57, 58 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley sobre
Adquisiciones Enajenaciones, Anendanrientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de l\4orelos y 20 fracción VII del Estatuto Orgánico del organismo Público Descentralizado denominado
Servicios de Salud de Morelos.

1.12. La instrumentación del Contrato se realiza con base a la información derivada del procedimiento de Licitación
Pública lntemacional número SSM-DA-SRM.A0Q.000.2025, relerente a la Adquisición de.Equipo Médico y de
Laboratorio" para la Subdirección de Hospitales, dependiente de la Dirección de Atención N,léd¡ca de "SSM",
contenida en el exped¡ente que se encuentra bajo el resguardo y custod¡a del Departamento de Adquisiciones de la
Subdirección de Recursos lvateriales de la Dirección de Administración.

II. DECLARA'EL PROVEEDOR" A TRAVES DE SU.--.-----. QUE:

ll.'1. Eajo folio de Constitución número ------ de fecha -- de -...: de --, ftrmada por parte de la Secretaria de
Economia, deb¡damente inscrita en el Registro Público de Comercio de l\,orelos bajo el fol¡o mercantil electrónico
número ----, de fecha - de octubre de ----, fue constituida la persona moral de conformidad con la legislación
mexrcana bajo Ia denominac¡ón social de "------. -.", cuyo obJeto social, en términos de la
cláusula --- de su acto consütutivo, consiste entre otros en: -------------

11.2. Cuenta con facultades suficientes para obligarse en el presente instrumento, investido como ----, lo que
acredrta mediante el folio de Constitución número ------- de fecha -- de ------ de ----, descrito en la
declaraciÓn anterior, y manif¡esta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades, en términos de la cláusula
octava de su acto constjtutivo, le confieren entre otros en: ----------- -----------'y no
le han sido revocadas o modificadas en forma alguna a la fecha,

11.3. Se identif¡ca con credencial olicial con fotogralia v¡gente número --------, expedido a su favor por la ------
---------, en la cual consta su fotografia y firma, la cual coincide con la estampada de puño y letra en el presente
instrumento.

11.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada cuenta con la capacrdad, experiencia profesional
y técn¡ca, ¡nfraestructura, solvencia económ¡ca, organización y elementos suficientes para llevar a cabo f¡el y
exactamente el cumplimiento del presente Contrato.

11.5. Para el cumplimiento de su objeto social, su representada cuenta con las autorizaciones y registros respect¡vos
entre los cuales se encuentran:
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Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaria de Hacienda y Créd¡to Público con número de clave: -

-----..-, mismo que cuenta con la opinión del cumplir,¡ento de obligaciones flscales en sentido positivo

realizada el ..-----.

Registro Patronal ante el lnstituto l,4exicano (lel Seguro I oclal (ll\4SS), con número de clave: *----, mismo

que cuenta con la constanc¡a delcumplimiento de obligar' ones fiscales en sentido posit¡vo realizada el -----

11.6. Su representada conoce y asume plenamente las especific.,ciones técnicas, programas y demás documentos

que señalan el modo y los términos en que deberá realizarse 3 adquisición de los b¡enes 'Equipo Médico y de

Laboratorio" para la Subdirección de Hospitales, dependiente le la Dirección de Atención Médica de "SSM",

derivado del proced¡m¡ento de Licitación Pública lnternacional nrmero SSM-DA.SRM-4DQ.000-2025, junto con las

propuestas técnicas y económicas presentadas a "SSM" a l,avés del Departamento de Adquisiciones de la

Subdirección de Recursos Materiales de la D¡rección de Administración para el relerido proceso de adjudicación, asi

como las disposiciones legales y las resoluciones administr ltivas que norman Ia celebrac¡ón y el debido

cumplimiento de este acto juridico,

11.7. Declara bajo protesta de decir verdad, que s! represent.rla se encuentra al corrienle en el pago de sus

obligaciones fiscales, asi como de cualquier otra obligación reque'ida para obligarse en términos de este Conkato.

III. DECLARAN "LAS PARTES'" QUE:

útttgl. Se reconocen con la personalidad con la qLre comparecen a obligarse en los term¡nos que se consignan en

el presente Contrato y manifiestan libremente que no existe lesiór enor, dolo, mala fe o v¡olencia en su celebración.

Expuesto lo anterior, 'LAS PARTES' se sujetan al tenor de las s ,tuientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 'SSM' encomienda a "EL PROVEEDOR' y éste se obliga a entregar los bienes "Equipo

Médico y de Laboratorio" para la Subd¡rección de Hospitales, dr pendiente de la Dirección de Atención Méd¡ca de

"SSM", en los términos y con las espec¡flcaciones sigitientes:

DESCRIPCIÓNNO.

1

2

3

4

5

6
Vent¡lador adulto - pediátrico -

neonatal

7

B

I
10

Aspirador gáskico para succión
cont¡nua e ¡nterm¡tente.

Cuna de calor radiante con
fotote a ¡onal

lncubadora para rec¡én nacido

lncubadora de traslado

Lám ara de fototerapia

Laringoscopio

Card rafo

UNIDAD D: MEDIDA

Eqrripo

Eqiripo

Eq,ripo

Eq

Eq

üp0

Equipo

Eq

lt 0

lrl

oEt;

Electrocardiógrafo multicanal (3
EqLrrpo

canales 12 der¡vaciones

Eo rrpo
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CANTIDAD PRECIO

UNITARIO

5

4

3

2

2

5

1

1

3

4

i\\:\-.r/J"-r--
lr¡ll¡llr¡rL

,c\-tÉ«r, \Eg3's5cz¡r ,qEÉa
liI'-¡ñmI lii-rllm[ / @!!!l] l / !l]!llll I lxill' [ ,larx'ritl¡[ ,lIl'"¡¡i![ / !J.!!rx L /l!!ll!!lI ¡rrrrrrrrrrI

I
Refrigerador para vacunas.



§§TIV{CIG§
D§ §ALUI}

Ventilador de traslado ped¡átrico-
adulto.
Unidad radiológica y fluoroscópica
de uso oeneral

Osteodensitómetro

Equipo 1

1Equipo

Equipo

Pieza

1

25014 Cama para culdados intensivos

15
Unidad para Tomografia axial
computarizada de alta resolución. (>
4128 cortes)

Equipo l

16
Unidad radiológica y fl uoroscópica,
kansportable, tipo arco en 

-C" 1

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

11

12

13

SEGUNDA. MONTO. 'SSM'se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" el monto en Ia forma y térm¡nos establec¡dos
en el presente Contrato por los bienes descritos en Ia C¡áusula Pr¡mera. El impo e total de la adquisición que se
contrata es por la cantidad de $000,000.00 ( pesos 00/100 m.n.) más el lmpuesto al Valor
Agregado (l.V.A,) por la cantidad de $000,000,00 (.---------.pesos 00/100 m,n.),

cantidades que sumadas dan un ¡mporte totalde $000,000.00 G----.------.pesos 00/100 m.n.)

La determinación del monto por la adquis¡ción materia de este Contrato, cubre a "EL PRoVEEDOR" todos los
gastos directos e indirectos pactados y que se generen con motivo de éste, ¡ncluyendo los impuestos o derechos de
cualquier naturaleza que se causen, siendo improcedente e¡ incremento al pago establecido,

En términos de los articulos 68 de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios de¡ Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Morelos y 63 de su Reglamento, dentro de su
presupuesto aprobado, por razones fundadas y motivadas, se podrá acordar cambios a la cantidad, incrementando
hasta en un 20% (veinte por ciento) de Ia adquisición a elección, responsabilidad y absoluta justificación de la
Subdirección de Hospitales de "SSM", siempre y cuando exista disponibil¡dad presupuestal para ello y cumpliendo
los extremos previstos en la citada Ley.

TERCERA. DE LA FORMA DE PAGO. "SSM" a través de la Subdirección de Recursos Financieros de la Dirección
de Administración, pagará a "EL PROVEEDOR" el importe total de la adquisición que se contrata, una vez que
hayan sido debidamente entregados y valldados los bienes conforme a las caracterist¡cas y especificaciones
descritas en ¡a Cláusula Primera y a entera satisfacción de "SSM".

Para efectos del pago, "EL PROVEEDOR' deberá extender y proporcionar la factura conespondiente sin errores en
importe y escritura, con el sello y firma de recibido por parte del Departamento de Almacenes y Abastecimiento de la

Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de Administración, y en el caso de los renglones 12 y 13 de la
cláusula primera, los sellos y firmas del personal designado por el Hospital de la Mujer y en el caso de los renglones
15 y 16 de la cláusula primera, los sellos y flrmas del personal designado por el Hospital General de Cuernavaca "Dr.

José G. Parres", junto con los requisitos flscales que señale Ia normatividad aplicable, en las oficinas del
Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Mater¡ales de la Dirección de Administración de
"SSM", ubicadas en Callejón Borda, número 3, Colonia Centro, Cuernavaca, l\4orelos, C.P 62000, quien dará previo
visto bueno, para turnarlo a su vez a la Subdirección de Recursos Financieros dependiente también de la Dirección de
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Administrac¡ón; para que dentro de los quince días hábiles poi;teriores a la recepción de dicha factura se realice el

pago conespondiente, obligándose 
-EL PROVEEDOR" a respcnder de todos los adeudos que fente al flsco tenga

con motivo de los impuestos, derechos y contribuc¡ones que se c,lusen,

La factura refer¡da en el párrafo que antecede debera expedirse , tilizando los siguientes datos fiscales:

Razón social: Servicios de Salud de Morelos.

R.F.C: SSM961127H58.

Domicilio fiscal: Dirección: Callejón Borda No.3 Colonia Centro C.P.62000, Cuernavaca Morelos

En el caso de que la factura enkegada por "EL PROVEEDOR" rara su pago, presente erores o deficiencias, dentro

de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, se le ndicará a "EL PROVEEDOR" la o las def¡cienc¡as

que deberá corregir. El periodo que transcurra a part¡r de qur. se le ind¡quen las deficiencias y hasta que "EL
PROVEED0R" presente la factura conegida, intenumpirá el plaz I para el pago.

"EL PRoVEEDOR" acepta que de la factura que se presentc para su pago, se le podrán descontar las penas

convencionales y las deducciones correspondientes que se hayan presentado durante la vigencia del presente

Contrato,

CUARTA. LUGAR, FORMA Y TIEMPO DE ENTREGA. 'EL PROVEEDOR" será el responsable del costo del

transporte de los bienes adjudicados, desde el establecimiento iomercial hasta las instalaciones del Departamento

de Almacenes y Abastecimiento de la Subdirección de Recursr)s lt4ateriales de la Drrección de Adm¡nistración de

"SSM", ubicado en Callejón Dolores sin número, Carretera ''ederal Cuautla Km.5, Colonia Tejalpa, Jiutepec,

Morelos, C.P. 62550, en un horario de B:00 a '13:00 horas en d ;',s hábiles para los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,

10, 11, 14 y 16, quien vigilará que los Bienes objeto del presi nte Contrato sean nuevos y que cumplan con las

caracteristicas descritas en la Cláusula Primera,

Los renglones 12 y 13 deberán entregarse en el Hospital de 1a Mujer, ubicado en paseo Tlahuica n0,190 Col.

Paracas, Yautepec, Morelos, C.P. 62731, en un horario de B:00 ,r 13:00 horas en días hábiles, quien vigilará que los

Bienes objeto del presente Contrato sean nuevos y que cump en con las caracterist¡cas descrilas en la Cláusula

Primera.

El renglón 15 deberá entregarse en la Unidad para Tomografia, i'r entrega de la reposic¡ón se real¡zará en el Hospital

General de Cuernavaca "Dr. José G. Panes", ubicado en Av. Dorni¡96 ¡¡.r, Esq. Gómez Azcarate S/N, Col. Lomas

de la Selva, Cuemavaca, Morelos. C.P. 62270, en un horario d,r 8:00 a 13:00 horas en dias hábiles, quien vigilará

que los Bienes objeto del presente Contrato sean nuevos y q re cumplan con las caracteristicas descritas en la

Cláusula Pr¡mera.

Por ofa parte, y debido a que la entrega correspondrente a los renglones 12, 13 y 15 se efectuará en un domic¡l¡o

dist¡nto al de¡ Departamento de Almacenes y Abastecimiento de la Subdirección de Recursos Materiales de la

Dirección de Administración de "SSM", el Hospital de la lvlujer y el Hospital General de Cuernavaca'Dr. José G.

Parres'deberán de realizar los trámites adminiskalrvos interno:, respectivos y generar las constancias pert¡nentes

para realizar la entra de los bienes adquiridos al Departamento ct': Almacenes y Abastec¡miento.

Para todos los efectos legales, se entenderá que ios bienes s. han rec¡bido de conformidad con el acuse de Ia

factura que deberá contener el sello y f¡rma del Departamento dr Almacenes y Abastecimiento de la Subdirección de

Recursos Materiales de la Direccrón de Admin¡stracion de "S: l',4", asi como del Hospital de la Mujer y Hospital

General de Cuernavaca "Dr. José G. Parres".
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'EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes dentro del plazo y en las condiciones apropiadas para su
conservac¡ón durante el tras¡ado; acompañados de la siguiente documentación:
> 6 fotocopias del ped¡do elcualdebe contener las firmas de los servidores públicos responsables.
> Factura original y cinco copias (las facturas deberán tener el número de ADe),
> Xl\.41 en 4 copias y verjflcación del SAT.
i ldentificación ofiflal (credencial para votar) y 1 copia.
> Los b¡enes de este Contrato deben ser entregados por el representante legal, caso contrario el personal a

realizar la entrega, deberá presentar carta poder emitida por este último, debidamente requisitada, con copia de
las identilicaciones oficiales de quienes intervienen en la m¡sma.

> Copia del poder notarialdel representante legal (solo por primera vez al inicio de entrega).
)> Original de carta garantia contra defectos de fabricación yio vic¡os ocultos por 24 meses, en la cual "EL

PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos que presenten los bienes entregados,
independientemente de las pruebas que se hayan realizado por parte de "SSM", dicha carta deberá presentarla
en el momento de la entrega de los bienes.

El atraso en la entrega de los bienes y la mala ca¡idad de éstos en los términos establecidos en el presente Contrato
será causa de recisión del mismo y/o de que se aplique la pena convencional pactada.

QUINTA. PLAZO. Los bienes objeto de este Contrato deberán enkegarse a más tardar el 31 de diciembre de 2025 a
parlir de la notiflcac¡ón de la adludicación, siendo esta el dia - teniendo, asi como limite de entrega el dia

conforme lo establecen las bases de la Licltación Pública lnternacional número SSM-DA.SRM.
ADQ'000'2025 y a entera satisfacción de la Subdirección de Hosp¡tales, dependiente de la Dirección de Atención
Médica.

SEXTA. GARANTÍA Of CuNptlNIENTO. Para garant¡zar el cumplimiento del presente Contrato "EL
PROVEEDOR" se obliga a otorgar, a más tardar a la firma del mismo, fianza a favor de ,,SSM,, por un valor del 20%
(veinte por ciento) del importe total del Contrato. La póliza de la fianza deberá contener, como mínimo, las sigurentes
previsiones:

a. Que la flanza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato;

b. Que, para liberar la lianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones
contractuales, gestión que estará a cargo de la Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de
Administración de "SSM";

c. Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente
en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Contrato, así como durante la substanciación de todos
los recursos legales o luicios que se interpongan y hasta que se dicte resoluc¡ón definittva que quede firme; y

d. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de
lnstituciones de Seguros y de Fianzas, para hacer efect¡vas las flanzas, aún para el caso de que procediera el
cobro de indemnización por mora, con mot¡vo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida.

En caso de otorgam¡ento de prórrogas o esperas a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento de sus obligaciones,
derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del Conkato, se deberá obtener la
modificación conespondiente a la f¡anza.

La asunción de la institución afianzadora de admitir prórroga o modificación a los términos contractuales
originalmente pactados y los supuestos de suspensión o interrupción de entrega de los bienes, sin que por ello se
requiera previa notificación alguna a la afianzadora o se entienda que ha mediado novación, además de responder
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por su fiado de todas las obligac¡ones contraidas y resarcir ante ualquier incumplimiento directo o indirecto incluidos

los daños y perjuicios que se ocasionen a "SSM" o a terce[ s con motivo de las om¡siones imputables a "EL
PROVEEDOR'.

En la gararitía, la institución alianzadora deberá señalar expre,.amente que no goza de los beneficios de orden y

excusión conforme al articulo178 de la Ley de lnstiluciones de rleguros y de Fianzas y someterse al procedimiento

administralivo que regula los articulos 279 y 282 de la Ley de nstituciones de Seguros y de Fianzas, para hacer

efectivas las garantias cuando se otorguen a favor de cualquier .'den de Gob¡erno.

La fianza eslará v¡gente, durante la sustanciación de todos los juic¡os o recursos legales y procedimientos

administrativos y/o laborales; que, en su caso, sea interpuesto pr r cualquiera de "LAS PARTES', hasta que se dicte

la resolución definitiva por la autoridad competente.

La garantia otorgada se podrá hacer efectiva s¡ hub¡ese lcumpl¡miento parc¡al o total por parte de "EL
PROVEEDOR', sin necesidad de agotar el procedimiento adnrrnistrativo de rescisión establecido en el presente

instrumento juridico, a elecc¡ón de "SSM".

Cuando se requiera hacer efectiva la fianza por incumpl¡mielto del presente Contrato, "SSM", a través de la

Subdirecc¡ón de Hospitales, dependiente de la Dirección de Atención Medica, deberá remit¡r a la D¡recc¡ón de

Administración de "SSM", denho de los 10 dias hábiles siguien:es a que se venfique el incumpl¡miento, la sol¡citud

donde se precise la información necesaria para identiflcar la oblrgación incumplida o crédito que se garantiza y los

sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los dncumentos que soporten y justif¡quen el cobro.

La flanza deberá estar vigente hasta por doce meses posteriores a la entrega de los bienes contratados y podrá

cancelarse únicamente con la autorización de "SSM".

sÉPTlMA. DEL SEGUIMIENTo Y suPERVlslÓN DEL coNTR/rTo. Para segu¡miento, verificac¡ón y administración

del presente Contrato, "SSM" designa a la Subdirección de Hospitales, dependiente de la Dirección de Atención

N.4ed¡ca, para que, en el ámb¡to de sus respectivas competencias asuma la responsabilidad de vigilar y dar
segu¡miento al cumplimiento de los compromisos que s€ deriven de este ¡nstrumento; verificará que la

recepción de los b¡enes obleto del presente Contrato se ajusten ron las especiflcaciones contratadas; llevará a cabo

el seguimiento conespondiente de los mismos; designará al penonal que intervendrá en el seguimiento y en general

se encargará de supervisar todo lo que se derive de presente ir Jtrumento jurjdico hasta su total conclusión y entera

satisfacción.

El Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Mater¡ales de la Dirección de Adm¡nistración de

"SSM" dará segu¡miento administrativamente al Contrato de co rformidad a la Cláusula Tercera, para poder dar su

visto bueno y asi poder tumar la factura correspondiente para quc se programe el pago.

OCTAVA. DE LA CALIDAD DE LOS BIENES. "EL PROVEEDOR" Se obliga a entregar los bienes perfectamente

empacados con las envolturas originales del fabncante de tal fc'ma que se preserven sus caracteristicas onginales

durante las maniobras de carga, descarga y el flete, que du ante el almacenaje los resguarden del polvo y la
humedad, sin merma de su vida útil y sin perjuicio alguno pa! "SSM", en cond¡ciones óptimas, preservando su
seguridad durante el transporte y uso de éstos, extend¡endo carra garanlia a la entrega de los mismos, que deberá
ser conha alterac¡ones, defectos y vicios ocultos, preservando lt,s caracteristicas contenidas en las especificaciones

técnicas descritas en la Cláusula Primera del presente Contratc Los bienes mater¡a del presente Contrato deberán

ser nuevos con un lango no mayor a dos años de fabricación y , ontar con una garantia de cuando menos 24 meses

en apego a las caracteristicas contenidas en las especificaciones técnicas.
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NOVENA. DEL TRANSPORTE DE LOS BIENES. "EL PROVEEDOR" seTá el responsab¡e del costo del transporte,
mismo que deberá encontrarse debidamente acondicionado para preservar en óptimas condiciones los bienes a
entregar, asi como de realizar las maniobras de carga, descarga y seguridad de los bienes, desde el punto de
distribuc¡ón, aduana o cua¡quier almacén donde se encuentrcn, hasta las ¡nstalaciones especiflcadas como lugar de
entrega. exhib¡endo la carta de garantia en apego a la Cláusula que antecede, el medio de transporte ut¡lizado no
deberá alterar la calidad, funcionamiento o presentación de los bienes,

DÉCIMA. DE LA REPOSICIÓN DE Los BIENES DEFECTUoSoS, EN MAL ESTADo U oMITIooS. En caso de
que existan diferencias, omisiones, fecha de caduc¡dad inferior a io solicitado y/b defectos en la entrega, calidad o
presentación de los bienes que contravengan lo pactado en el presente Contrato, "SSM" queda facultado para

notificar por escrito a "EL PROVEEDOR', previo reporte por conducto de la Subdirección de Hospitales,
perteneciente depend¡ente de la Direcc¡ón de Atención l\,4edica, el detalle de los bienes de distinta calidad,
defectuosos o en mal estado que tengan que ser sust¡tuidos por otros de la calidad pactada, o en su caso de los
bienes omitidos en Ia entrega correspond¡ente.

"EL PROVEEDOR" estará obl¡gado a sustituir los bienes defectuosos, en mal estado o entregar los omitidos, sin
costo alguno para el "SSM" en un plazo que no exceda de 05 (cinco) dias naturales, contados a partir del día hábil
sigu¡ente a la notif¡cación por escrito, en el horario y lugar que le sea indicado.

DECIMA PRIMERA. DE LA GARANTIA OEL FABRICANTE. 'EL PROVEEDOR'' dEbErá dE OfrECEf AdiCiONAI A IA

garantía aludida en la Cláusula Octava, Ia garanlia que otorga el fabricante de los brenes en idioma español, la cual
deberá contener como minimo: la razón soc¡al del fabricante, identificación del modelo y nurca de los bienes,
nombre y direcc¡ón de los establecimientos dentro del Estado de Morelos donde se pueda hacer efectiva la garantia,
asi como los alcances, Iim¡tac¡ones y proced¡m¡ento para hacerla efectiva, la vigencia de dicha garantia será de
veint¡cuatro meses a partu de la fecha en que sean aceptados los bienes.

DÉCIMA SEGUNDA. DE LAS RESPONSABILIDADES DE'EL PROVEEDOR',. Basándose en su experiencia y
conoc¡mienlo, "EL PROVEEDOR" se comprom€te a:

a) Responder por la deb¡da calidad, el buen estado y cantidad de los bienes objeto del presenle Contrato;

b) Al cumplimiento estricto de la Ley en la materia, en su cotización, el pedido refer¡do en este instrumento,
programas y demás documentos que regulan la entrega de los b¡enes;

c) Responder como patrón de todo elemento humano que requiera con motivo de la entrega de los bienes siendo el
Único responsable de las obligaciones derivadas con mot¡vo de d¡chas relaciones laborales, jncluidas dentro de éstas
las prestaciones de seguridad social de los trabajadores, pmfesionales y técnicos, sin que pudiere determinarse o
derivarse relac¡ón laboral entre el personal contratado y "SSM", qu¡en queda excluido de cualquier responsabilidad
ante las reclamaciones judiciales o extrajud¡ciales por este concepto;

d) Mantener efect¡vas durante la vigencia del presente Contrato cualquier registro, licencia, permiso, o requisito
gubernamental de naturaleza Federal, Estatal y/o Municipal y sus Leyes y Reglamentos, que afecten y/o se
relac¡onen con elobjeto del presente Contrato;

e) Responder sobre cualquier relación juridica que se origine por cualquier acto jurid¡co con proveedores y demás
operarios que contrate para el cumplim¡ento del presente Contrato, sacando en paz y a salvo a ,,SSM,,.

f) No ceder o transmit¡r total o parcialmente los derechos derivados de este Contrato, ni aún a titulo gratuito, sin el
previo consentimiento que por escrito le otorgue "ssM", y una vez que se const¡tuyan las garantias
correspondientes;

,
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g) Ser el ún¡co e ¡nmediato responsable de todos los adeudos que, frente al Fisco Federal, Estatal o l\.4unicipal tenga

óomo consecuencia y en ejecución del suminisho o entrega de l,r adquisición (impuestos, derechos y aportaciones

de seguridad social);

h) Cumplir con la entrega oportuna y correcta de los bienes objeto cel presente Contrato;

i) Cumptir con la debida calidad y especif¡cac¡ones tácnicas de los I)ienes;

J) Hacer frente a las responsab¡lidades que surjan con motivo de l;r ¡nfracción de patentes o marcas o viole derechos

de propiedad industrial con relación a los productos del presente Contrato; y

k) Cumplir cofl los términos horarios, plazos de entrega y demás ri quisitos contenidos en el presente Contrato.

DÉCtMA TERCERA. MODIFICACI0NES. Cualquier nrodilicac¡óf I adición al presente instrun'Ento juridico será por

acuerdo mutuo entre "LAS PARTES" o por alguna de las ca. sas establecidas en el artículo 68 de Ley sobre

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Preslación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y

Soberano de Morelos, deberá realizarse por escrito y rlurante la v ,lencia del mismo.

El o los convenios modificatorios que se realicen sobre cambios r,n las canlidades deberán también de formalizarse

por escrito, durante la vigencia del presente Contrato, contanri) con suf¡c¡enc¡a presupuestal disponible, dichas

ampliaciones no podrán rebasar el 20olo (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes

establecidos or¡ginalmente, respetando el precio originalmente p¡ctado. Dicho porcentaje deberá de ser previsto en

los casos de modif¡cac¡ones por prórroga de la vigencia y ot( rgar los endosos respect¡vos a las garantias de

cumplim¡ento del Contrato.

DÉctMA cuARTA. SUSPENS|óN oE LA ENTREGA DE Los BlENEs. Por causas justifrcadas, por razones de

interés general o de fueza mayor, "SSM" podrá determinar la su ipensión temporal de todo o en parte de la entrega

de los bienes, estableciendo el plazo de la suspensión, que podr: prorrogarse s¡ las c¡rcunstancias que originaron la

intervención permanecen, debiendo informar el contenido de eslt dec¡s¡ón a "EL PROVEEDOR", en este caso se

intenumpirá elcalendario originalmente previsto para a conclusiolr total.

Se entiende como caso fortuito todo acontecimiento natural, pre', rsible o imprev¡sible, pero inevitable, por v¡rtud del

cual se p¡erda et bien o se imposibilite el cumpl¡miento de la obl :1ación, y por fueza mayor todo hecho previsible o

imprevisible, pero inevitable, proveniente de uno o más terceros determinados o indeterminados por v¡rtud del cual

se pierda el b¡en o se ¡mposibilite el cumplimiento de la obligai ón. Las causas de interés general se configuran

atendiendo a las facultades discrecionales con que cuenta "SSM .

Cesando la causa que dio origen a la suspensión, continuará la rntrega y volverá a computarse el resto del tiempo

previsto.

,EL PROVEEDOR" deberá informar inmed¡atamente por escrto a "SSM", cualquier circunstancia que afecte,

interrumpa o ponga en rieqo la entrega, a efecto de que se enctlrntre en condic¡ones de determinar lo conducente.

DÉCIMA eUlNTA. TERMtNACIÓN ANTICIPADA. So podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato cuando

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justiflcadas a criterio de "SSM", se extinga la

necesidad de requerir la entrega de los bienes originalmente c(,ntratados y se demttestre que de continuar con el

cumplimiento de las obl¡gaciones pactadas, se ocasionara algún,laño o perjuicio a "SSM", o se determine la nulidad

, total o parc¡al de los actos que dieron origen al Contrato, con mr)tivo de la resoluciÓn de una inconformidad em¡tida

por la Secretaria de la ContralorÍa del Gobiemo del Estado de ilorelos o bien por la implementación operativa del
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Modelo de Atención a la Salud para el bienestar (MAS-BIENESTAR) operado por los Servicios de Salud del lnstituto
lVlexicano del Seguro Social para el IMSS Bienestar (IMSS-BIENESTAR) quien suplirá la atención y objeto de
"SSM',

"SSM" tendrá derecho a dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, sin que haya necesidad de
resolución judicial, bastando para tal efecto un simple aviso por escrito por lo menos con qu¡nce d¡as naturales de
anticipación a la contraparle; cuando "EL PRoVEEDOR' lo solic¡te, procederá siempre y cuando se encuentre al
corriente en sus obligaciones y no ocasione menoscabo o afecte el interés de "SSM".

La term¡nación ant¡c¡pada del Contrato se sustentará por escrito a haÉs de la Subdirección de Hospitales,
dependiente de la Dirección de Atención Med¡ca de "SSM", que precise las razones o las causas justf¡cadas que
den origen a Ia misma.

DECIMA SEXTA. PENA CONVENCIONAL. En caso de que.EL PROVEEDOR,, no concluya, se reüase o incumpla
total o parc¡almente la entrega contratada por causas imputables a é1, se aplicará el irnporte equivalente al kes al
millar (0.3%) del valor total de los bienes dejados de entregar s¡n ¡ncluir impuestos por cada dia natural de
incumpl¡miento, de tal manera que el monto máximo de la pena será aquel que ¡guale el importe de la garantia de
cumplim¡ento del Contrato exhibida, de conformidad con eloflcio SA/DGC0BS/05710112025, de lecha 28 de enero de
2025, emitido por la Dirección General de Conhataciones de Bienes y Servicios de la Secretaria de Adminiskación
del Gobierno del Estado de Morelos, vigente a Ia fecha de suscr¡pción del presenle ¡nslrumento.

Para el pago de la pena convencional a que alude esta estipulación, asi como cualquier otra ob¡igación no cumplida
o satisfecha en los términos convenidos por "LAS PARTES", una vez determinada en cant¡dad liquida, podrá
deducirse del importe efectivo pendiente por pagar.

La pena convencional por atraso se calculará de acuerdo con el porcentaje establecido en el primer párrafo de la
presente Cláusula, aplicado al valor de los bienes que hayan sido entregados con aúaso, y de manera proporcional
al importe de la garantia de cumplimiento que corresponda a la partida de que se trate.

Cuando el ¡ncumplim¡ento de las obl¡gac¡ones de "EL PROVEEDOR" no derive del atraso a que se rel¡ere el párrafo
que antecede, sino por otras causas establecidas en el presente Contrato, "SSM" podrá inlciar en cualquier
momento poster¡or al incunplimiento, el procedimiento de rescis¡ón establec¡do.

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El incumplimiento parc¡al, total, permanente, interrumpido, directo o
indirecto de las obli0aciones establecidas en el presente Contrato y aquellas que por v¡rtud de éste sean imputables
a "EL PROVEEDOR", dará lugar a determinar la rescisión del mismo, exigir la reposición o sustituc¡ón de los bienes
o hacer exigible la (larantia otorgada.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que la falta de cumplimiento o la violación a lo estipulado en
cualquiera de las Cláusulas del presente Contrato, facultará a "SSM" a resc¡ndir el mismo sin necesidad de
declaración judicial o administrativa, bastando un simple aviso por escr¡to.

DÉCIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATtVO DE RESCtStÓN. Balo los supuestos de ta cláusula que
antecede, "SSM" a kavés de la Subdirecc¡ón Jurídica, podrá iniciar la resc¡sión administrativa del presente Contrato,
previa determinación por escr¡to por la Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de Adm¡nistración, en el
cual conste la nrlificación yio aviso de incumplimiento de las obligaciones de "EL PRoVEEDOR", misma que en su
caso, esta Última será realizada por conducto de la Subdirección de Hosp¡tales, dependiente de la Dirección de
Atenc¡ón [4éd¡ca, en términos de lo dispuesto por los artículos 77 y 78 de Ley sobre Adquisic¡ones, Enajenacjones,
Arrendam¡entos y FTestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de tr4oreÍos, bajo el
siguiente procedimkrnto:
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l. Se iniciará a part¡r de que a "EL PROVEEDOR' le sea comuücado por escrito el incumplimiento en que haya

incurrido, para que en un término rle cinco dias hábiles exponga lo 1ue a su derecho convenga y aporte, en su caso,

las pruebas que estime pertinentes.

ll. Transcurrido el térm¡no a que se rcf¡ere la fracción anterior, l¿ Subdirección Juridica de "SSM", contará con un

plazo de 15 (quince) d¡as hábiles para resolver, considerando lc: argumentos y prL¡ebas que hubiere hecho valer
;gl pnOVeÉbOn". La determinación de dar o no oor rescind lo el contrato deberá ser debidamente fundada,

motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR", dentro de dicho pla'o.

lll. Cuando se rescinda el Contrato se formulará el finiquito correstrondiente, a efecto de hacer constar los pagos que

deba efectuar "SSM" por concepto de los bienes entregados hasta el momento de rescisión,

Concluido el procedimiento de rescisión del Contrato. "SSM" for,Iulará el finiquito correspondiente, dentro de los

veinte días hábiles siguientes a la fecha en que se notifique la rr:,scisión, a efecto de hacer constar los pagos que

deban efectuarse y demás circunstancias del caso.

Cuando 
.SSM" sea el que determine resc¡ndir el Contrato, bast¿,rá para ello que se cumpla el procedimiento que

para tal efecto se establece; si es "EL PROVEEDOR" quien der rde rescindifo, será necesario que acuda anle Ia

autoridad competente y obtenga la declaración conespondiente.

Si previamente a la determinac¡ón de dar por rescindido el Contraro, se entregaren bienes, el procedimiento ¡niciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "SSM" de qLre continúa vigente la necesidad de estos,

aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondienter'

,,SSM,, podrá determinar no dar por rescindido el Contrato, cuandr' durante el procedimiento advlerta que la rescisión

del contfato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func, )nes que t¡ene encomendadas.

,,SSM', podrá, a su iuic¡o, suspender el trámite de procedimFlrto de rescisión, cuando se hubiere iniciado un

procedimiento de conciliación. En este supuesto, deberá elabora un dictamen en el cual iust¡fique que los impactos

Lconómicos o de operación que se ocasionarian con la rescisiór del Contrato resultarían más inconvenientes a la

Subdirección de Hospitales, dependiente de la Dirección de Aterrción l\4édica.

Al no dar por rescindido el Contrato, "SSM" establecerá con "EL PRoVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar

el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedin'rento. El convenio modificatorio se celebrará en

términos de lo dispuesto por los articulos 68 y 69 de la Ley sobr.: Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y

Prestac¡ón de SeNicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Sor)erano de ['4orelos.

DÉC|MA NOVENA. AUSENCIA DE LA RELACIÓN LABoRAL. 'EL PROVEEDOR" reconoce que, por tratarse de

un Contrato de adqu¡sición de bienes, no le son aplicables las leyrs laborales, ni existe dependencia o subordinación

alguna respecto de'SSM" y que será responsable de todas l¿s disposic¡ones fiscales que se der¡ven bajo este

réiimen. Asimismo, ',SSM" no tiene, ni reconoce ninguna otr¿r responsabilidad más que el pago de los bienes

pactados en el presente Contrato y recibidos en plena conformida i

El personal que llegase a conhatar 'EL PROVEEDOR" para , ar cumplim¡ento a las obligaciones derivadas del

preiente insúumento, se entenderá relacionado exclusivamer le con esté, por lo que deberá de asumir su

responsabilidad como único patrón, excluyendo a "SSM" como I sponsable Solidario o patrón Sustituto

VtdÉSlMA. CONFIDENCIALIDAD. 'LAS PARTES" convienen tue toda la información que se genera entre ellas,

materia de este contrato, que contenga datos personales y ) cualquier otra información relac¡onada con las

especificaciones técnicas de los bienes adquiridos tendrá par;: 'LAS PARTES" el carácter de reservado, salvo
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aquel¡a que deba de ser difundida de acuerdo a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de lVorelos, por lo que dicha información solo podrá ser uülizada para el efecto de las obligaciones
contenidas en el presente Contrato, de realizar "EL PROVEEDOR' conductas contrarias a lo señalado, será
responsable de los daños que de cualquier indole se generen y se sufran en perjuicio y detrimentos de "SSM".

vlGÉsHA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS y OBL|GAC|ONES. Ninguna de "LAS PARTES" podrá ceder,
transferir o subcontratar parcial o totalmente los derechos y obligaciones der¡vadas del presente Contrato, a
personas fisicas o morales dislintas de 'EL PROVEEDOR'.
Excepc¡onalmente, cuando existan causas o riesgos debidamente Justificados. que pongan en peligro las

operaciones de un programa pr¡oritario o puedan ocasionar consecuencias graves, con la autorización expresa
prev¡a de la D¡recc¡ón de Administración de "SSM" podrá hacerse Ia subcontratación o cesirSn conespondiente,
modificando el Contrato con los requ¡sitos establecidos por la Ley en Ia materia y estableciendo nuevas garantias,

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato inicia a partir del día de la notificación de
adjudicación, correspondiendo ésta el -----..--..-, independientemente de la fecha de suscripción del presente
Contrato y concluirá el ---------y hasta que "EL PRoVEEDOR" haya real¡zado la entrega totál de los bienes que

se contratan, dando cabal cumplimiento a todas y cada una de las Cláusulas del presente Contralo a entera
satisfacción del "SSM", sin que ello ¡mplique comprometer recursos delejercic¡o f¡scal subsecuente.

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, derivado de la transición de "SSM" al MAS.BIENESTAR operado por
el IMSS-BIENESTAR, el presente contrato se encontrara supeditado a la implementación operativa del IMSS-
BIENESTAR y podrá concluirse anticipadamente sin responsabilidad para "SSM", previa determinación de la

Subdirección de Recursos Materiales de la Dirección de Administración en donde conste la determinación de
implementación operativa del IMSS-BIENESTAR, notiflcando dicha decisión a el "PROVEED0R" de conform¡dad
con la Cláusula Décima Quinta de este Instrumento.

VIGESIMA TERCERA. DOMICILIOS DE LOS CONTRATANTES. "LAS PARTES' SEñAIAN COMO SUS dOMiCiIiOS
para oir y rec¡bir toda clase de not¡ficaciones o resoluc¡ones judiciales, que se produzcan con motivo de este
Contrato, los s¡gu¡entes;

Por "SSM" el ubicado en Callejón Borda, número 03, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, C.p. 62000.

Por "EL PROVEEDOR" el ubicado en

"LAS PARTES' se obligan en el caso de cambiar sus respectivos domic¡lios, de notificarse mutuamente y por escnto
dichos cambios, La omis¡ón en el cunrplim¡ento de esta obligación üaerá como consecuencia la validez de las
not¡ficaciones, aún las de carácter judicial que se real¡cen en los dom¡cilios onginalmente señalados.

vlGÉslMA cuARTA. NORMATIVIDAD. 'LAS PARTES" se obligan a sujetafse estr¡ctamente para la ejecución det
presente Contrato a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, a lo dispuesto en la Ley sobre Adquisiciones,
Enajenac¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Morelos, al Reglamento de la Ley sobre Adquisiciones, Ena.ienaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de lr4orelos y a falta de disposiciones expresas se aplicará
supletoriamente lo dispuesto en Ia Ley de Procedim¡ento Administrativo para el Estado de Morelos, el Código Civil
para el Estado Libre y Soberano de l\4orelos y el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

vlGÉslMA QUINTA. vloLAcloNES A LA LEy. "EL pRovEEDoR' manifiesta expresamente que conocen,
garantiza y se obl¡ga a cumplir con todas las leyes, reglan'rentos, Normas Oficiales lVexicanas, disposiciones
sanitarias y demás disposiciones adm¡nistrativas, permisos, decretos y autorizaciones relativas a Ia adquisición de
los bienes matena de este Contrato.
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.EL PROVEEDOR" no Ilevará a cabo o dejará de llevar a cabr acción alguna que pudiese resultar o const¡tu¡r

directa o indirectamente una violación por parte de "EL PROVEEDOR" o de "SSM" con alguna ley, reglamento o

disposición aplicable.

VIGÉSIMA SEXTA. AVlS0S. Todos los avisos y demas comunica,;lones entre'LAS PARTES' de acuerdo con este

Contrato deberán realizarse por escrito y serán considerados corni, recibidos en la fecha en que sean enfegados en

persona, o enviados por serv¡c¡os de mensajeria especial reconoc ia o por lelecomun¡cac¡ón al destinatario, env¡ado

aldomicil¡o señalado en la Cláusula Vigésima Tercera.

Toda comunicación se considerará como efectiva en: (a) la fecha real de recibo; (b) cuando sea enviada por servicio

de mensajeria especial, será la evidencia la fecha de entrega; (c) (uando se envie por telecomunicación, en la fecha

de su envio. Cúalquiera de "LAS PARTES" deberá dar aviso por escrito a Ia otra sobre su cambio de domicilio, en

cuyo caso cualquier comun¡cación será enviada en la forma antes ndicada al nuevo dom¡c¡l¡o.

VIGÉSIMA SÉpTlMA. JURISDICCIÓN, En caso de controvers¡a suscitada con motivo de la interpretación y

cumplimiento de las est¡pulaciones contenidas en este Contrato 'LAS PARTES'se someten a la Jurisdicción del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de lvlorelos con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, l\4orelos,

renunciando'EL PROVEEDOR'en forma expresa al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio

presente o futuro-

Enteradas'LAS PARTES'del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo ratiflcan y firman por

tr¡plicado en Ia Ciudad de Cuernavaca, [.4orelos, el día **-----

POR'SSM" POR "EL PROVEEDOR"

DRA. JACQUELINE HERNANDEZ RUIZ

DIRECTORA GENERAL

C.P, TANIA ELIZABETH ESQUIVEL MERCADO

OIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

DRA, YOSBEN GARCIA [¡ORALES

DIRECTORA DE ATENCIÓN MÉOICA
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OR. ROLANDO GONZÁLEZ NAJERA
SUBDIRECTOR DE HOSPITALES

L.A. FABIÁN CASTILLO GARCiA
SUBIRECTOR OE RECURSOS MATERIALES

DE LA DIRECC¡ÓN DE ADMINISTRACIÓN
í
,

LIC. JORGE ALBERTO ÁIVAREZ SAAVEDRA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AOQUISICIONES

5u¡olRecclÓi iurr0tcA

st sERVlCros 0t

§[U0 0t ¡0RÉ10§

6,
LA PRESENTE HO]A DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL OEL CONIRATO NUMERO SSM/ADQ/OOO/2025, CELEBRADO [L DA DERIVAOO f]EL
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUELICA INIERNACIONAL No SSIII.oA.SRIIADQ.OOO.2O25 REFEREI.ITE A LA ADQUIS]CIÓN DE LoS BIENES 

,
EOU1PO MEOICO Y DE

LAEORATORIOS. PARA LA SUBDRECCIÓN DE HOSPIÍALES, OEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MEDCA CELEBRADo ENTRE EL oRGAIi]sMI] PUELICo
DESCENIRALIZAOO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD D€ MORELOS Y POR LA O1R4 PARÍE LA PERSONA MOML DENOMINADA ',_---
INSTRUMENTO OUE CONSTA DE ..-., FOJAS UTILES IMPRESAS POR AMBOS LADOS OE SUS CARAS,-._-.-____
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ANEXO 4

DOCUMENTOS QUE DEBERÁN CONTENER LAS PROPOSICIONES Y MODELOS ESCRITOS

Cuernavaca, lVor., a 
- 

de 

- 

det 2025

Subdirección de Recursos lVateriales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

Me refiero a la Licitación Pública lnternacional N" _ en Ia que mi representada, la empresa

participa a través de la pr,:sente proposición

Sobre el particular, presentó la relación de documentos que vienel integrados en mi proposición técnica económica,

a que hacen referencia las bases de licitación.

Documentos requeridos para participar

Referencia bases

de liciiación
Si I'Jo

A¡exos

Estos documenlos deberán esiar dirigidos la SLrbd lreccton t.-l

Recursos l\4ateriales de Servic¡os de Salud de l\¡orelos, presenta'je

en idioma español, s¡n tachaduras o enmendaduras, selladat y

firmadas en cada una de las hoias, por el represenia¡le leqal

La omisión de alguno de los documentos señalados en el punto 1r 2

de las bases será motivo de descaliflcación, a excepc ón del indic¿¡io

len el inciso O) y P) tal y conto lo establecen los articnlos 40 fracc rn

lV y 42 fracción ll de la Ley

Propuesta Técnica (S0BRE A)

2 Punto 16.3
1

4 Punto 16 42

Punto 16.2

inciso A)3

4

Propuesta técnica detallada de los bienes que se ofe an conformr' al

"Anexo 1. Especificaciones Técnicas de los bienes" y de acuerd( al

punto 10.'1 de las bases, señalando con claridad Los bienes.i,le
integran su oferta y las características técnicas de los mismos ,-a

Propuesta Técnica deberá presentarse de manera lmpresa en pa!el

membretado de la licitante firmada en todas las hojas que la integran

y en archivo electrónico en una USB en formata de Word ';n

embargo, la omisión del archivo electrÓnico no será motiv0 ¡e

desechamiento.

Carta compromiso en papel membretado del licitanle bajo protejla

de decir verdad manifieste que, los bienes que oferla son de oricen

nacional o en su caso, el pais de origen del ilien, debie! do

establecer el porcentaje 

-% 

de labricaciÓn, de conforrni'rad

con el arliculo 38 fracción ll de la Ley sobre Adquisiciotr:s

Enajenaciones, Anendamientos y PrestaciÓn de Servlcios del P.,' ler

ecutivo del Estado L¡bre Soberano de l,,4orelos

B nciso B)
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Carta comprontiso en papel membretado del licitante en la que
man¡fieste bajo protesta de decir verdad, que es el representante
Iegal de la empresa y que a la fecha de presentación de esta no ¡e
han sido revocados sus poderes.

C lnciso C)5

6

arla compromiso en papel membretado del lic¡tante en donde
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuenka en
ninguno de los supuestos a que hacen referencia los articulos 40

I y 100 de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones,
s y Prestación de Servlcios del Poder Ejecutivo del
Soberano de Morelos.

C

fracción XVl,
Arrendamien
Estado Libre

7

lo

lnc¡so D)

7

hacción Vl, del Reglamenlo de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamienlos y Prestación de Servicios del poder
ejecutivo del estado Libre y Soberano de l4orelos, en papel
membretado del licitante, en la que manifieste que por si mismo o a
través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas
para que los servidores públicos de la Secretarias, Dependencia o
Enlidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el
resultado del procedimiento, u okos aspectos que otorguen
cond¡ciones más ventajosas con relación a los dentás partic¡pañtes,

entar declaración de integridad, a que se refiere el articulo 2B

que constituyan violaciones a la Ley o a su

Pres

Reglamenlo; o que
CONS an un delilo

E lnciso E)

B

comprom¡so bajo protesta de decú verdad. en papel
membretado del licitante donde indique que en caso de resultar
adjudicado asutnirá la responsabilidad total en caso de que iffrinja
patentes y marcas o viole registros de derecho de propiedad
industrial, con relación a los bienes objeto de la presente licitación,
de acuerdo al punto 9.4 de las bases, en términos de lo que señala
el art¡culo 40, fracclón XXVlll de la Ley sobre Adquislciones,
Enajenaciones, Anendam¡enlos y prestación de Servicios del poder

Carta

Soberano de Morelos.E ecutivo del Estado Libre

F lnciso F)

I
Carta compromiso en papel membretado del licitante en la que
manifieste bajo protesta de decir verdad, que entregará los bienes
conforme a lo señalado en los puntos 1 1.1., 11.2., 11.3 y 1.1.4 de las
bases de la presente licitación.

G lnciso G)

10

Carta compromiso en papel m€mbretado del l¡c¡tante en el que
manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con la
capacidad técnica total y oportuna para enlrega de los b¡enes que
integren su propuesla conforme al punto 10.1. y el .Anexo 

1.
Especillcaciones Técnicas de los bienes', dentro del plazo y
condiciones establecidos en el punto 11.1, 11.2, j1.3, jl,4, 11.5,
11.6 y 11.7 de las bases.

lnciso H)

11

pel membretado del licitanle en la que man¡liesle balo
decir verdad, que conoce la Ley sobre Adquisiciones,
es, Arrendamientos y Prestación de Servicios del poder

Ejecutivo del Estado de¡ Estado L¡bre y Soberano de ¡/orelos y su
Reglamento, asi como de estar conforme con el contenjdo de las
presentes bases de licitación.

Carta en pa

protesta de
Enajenacron

lnciso l)

12

incumpl¡do con sus obligaciones que luviere con el Gobierno del
Estado de l\,lorelos.

eCarta n ap pel L] tne fiestearl ab(l l0
ed ECd verd1r ar|protesta tien0 en enle a aque {)Una 0t'lpendi entreg

0 conSSlr4 nau ,.,] Eel stadoalg d I,'e sorelo llo bDep€ndencia U rese J lnciso J)

ffi ffi fl .ffi . ffi I ffi :?ñkT,ffi 
: ?mffi . ?ñffi ffi r)ñffi ¡ ?ñffi

D

H

I

membretado del licitante en el
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'13

14

15

16

17

SERVTCtOS
DE SALUÜ

Carta en papei membretado, sellado y firmado por parte del l¡c¡tal'le

en la que man¡feste baio protesta de dec¡r verdad, q,le para el c¡;o
en que los bienes se encuentren dañados o deteriorados, el lic¡ta, te

que resultare adjudicado se compromete a sustituirlás de acuerd( al

punlo 12.2. de las bases

Carta compromiso en papel menrbretado del licitante en dortle

manifieste bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra al

corriente de sus obligaciones f¡scales y que no irenen adeu, rs

fiscales firmes a su cargo por impuestos lederales, ni eslatalrs,

debiendo adjuntar documenlo vigenle expedido por el -crrf,
cons¡stente en la opinión pos¡tiva de cumplimiento con fecha no

mayor a 30 dias naturales anteriotes a la fecha de la aperttlra 
'ie

proposiciones, asi mismo en caso de ser adjudicado, deb,rrá

acreditar haber hecho público el resultado de la op¡niÓn de

cumplimiento, conforme a lo establec¡do en las reglas 2.'1.24, 2.1 18,

2.1.36 y ?.1.37 de la Resoluc¡ón Miscelánea Fiscal para el ejerc ;io

2025

Carta en papel nlembretado del licilante en el que manilieslc Daj

prolesta de decir verdad, que se encuentra al coriente d, I

obl¡gaciones fscales en materia de seguridad social y que, en ca r

resultar adj[dicada, presenlará a la f¡rma del conlrato, op¡nr(,r

Cumplimiento de obligaciones Fiscales en materia de Segrr rd

social, emitida por el lnstituto l\.4exicano del Seguro Social, vigelre
lérminos del acuerdo ACDo.AS2.HCT.300925/2BB.P.DlR de fec ¡
publicación 06 de oclubre de 2025, misma que deberá presenta| e

sent¡do posit¡vo.

Carta en papel membretado del l¡cilante en el que manifiesle b

En caso de que el licilanle, acredite no tener regisk( patronal an ,' el

lnfonavit o teniéndolo, acredite no tener en'rpelados registrados :rote

¡a inslitución antes referida, deberá presental impresión del rest¡lr rdo

de la consu¡la al módulo de opinión de cumplimient5 asociado., su

¡stro Federa¡ de con

Carta en papel membretado del licilante bajo protesta de rr,rctr

verdad, en la que manifieste que es Llna persona lisica on

discapacidad o que es una empresa que cuenta con personal ton

discapacidad en una proporc¡ón del cinco por ciento cuando me i)s,

de la totalidad de stl planta de entpleados, cuya antigüedad no iea
inferior a seis meses, ant¡güedad que se comprobará con elav¡sr de

alta al régimen obligatorio del lnsütuto [¡exicano del Seguro Sc al,

de conformidad con los artículos 34 de la l.ey y I del Reglame rlo.

En el caso de que los Licitantes no se encuentre en este supur''jto,
podrá omitir la entrega de este documento, no siendo motivr'de
desechamiento.

prolesta de dec¡r verdad, que se encuentra al corriente d,: sU

obligaciones fscales,6n materia del lnstituto del Fondo Naciona -ie I

Vivienda para los Trabajadores, debiendo adjuntar la Constan( a d
Situación Fiscal en maleria de obligaciones fscales, con fecl,r n

mayor a 30 dias nafurales anteriores a la lech¿ de aperttii : d

proposiciones.

o lnciso O)

84

K lnciso K)

L lnciso L)

l\4 lnc¡so lvl)

t\j lnciso N)
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SERVtCTOS
DE SALUI)

--1 .¡-
\)"q

Carta en papel membretado del lic¡tanle. bajo protesta de decir
verdad en la que manifieste preferentemente que es una persona
establecida y con domicilio liscal en el Estado de Morelos. En el caso
de que el licitante no se encuentre en este supuesto, podrá omitir la

entrega de este documento. no siendo molivo de desechamiento.

lnciso P)1B P

Carta en papel membretado del lic¡tante en la que manifieste bajo
prolesta de decir verdad que el objeto social y la aclividad
económica del licitante coincide con el objeto de la presente
licitación, debiendo anexar constancia de situación fiscal actualizada
con fecha no ma)or a 30 dias naturales a la apertura, asi mismo en
caso de resultar adjudicado deberá presentar los documentos
comprobatorios para la elaboración del contrato correspondiente.

O lnciso Q)

20

Presentar el certiflcado de maniflesto de particulares, asl como el

manifiesto de vinculo con servidores públicos de conform¡dad con el
"Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia
de conlrataciones públicas. otorgam¡ento y prorrogas de licencias
permisos. aulorizaciones y concesiones', publicado en el Diario
oficial de la Federación el 20 de agosto del 2015 y modificado por el
mismo medio el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017,
httus://rn¿¡ni esto.bue ob¡erno.sob.¡nx/sM P

y(e_bllggr n Pice.i:f. con fecha no mayor a 30 d¡as naturales
anleriores a I a fecha de apertura de proposiciones

R lnciso R)

21

Carta en papel membretado del licitante en la que manifieste bajo
protesla de decir verdad que no se encuenka en el ¡istado de
contribuyentes que establece el artículo 69-B del Código F¡scal de la
Federación.

S lncisc S)

22

Cada en papel membretado del lic¡tante en la que manifieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o

comisión en el servicio público o en caso de que, a pesar de
desempeñarlo, con la formal¡zación del contrato correspondiente no
se actualiza un conflicto de interés, de conformidad con el articulo
51, fracción lX de la Ley de responsab¡lidades Administrativas para
el Estado de [¡orelos.

T lnciso T)

23

Carta compronl¡so en la que el licitante manifieste que, en caso de
resultar adjudicado, presentara las garanlias correspond¡entes,
indicando sus caracterislicas. coberlura y vigencia.

U lnciso U)

24

Maniliesto debidamente requ¡s¡tado de acuerdo al formato que se
anexa, para dar cumpl¡m¡ento a lo dispuesto por el artículo 51
kacción X de la Ley de Responsabilidades Admin¡strativas para el
Estado de Morelos, para la identificación de un posible confliclo de
intereses

lnciso V)

25

Carta en papel membretado del licitante en el que manifieste bajo
protesta de decir verdad, que los bienes cuentan con la garantia
señalada en el punto 12.1, respecto a los bienes ofertados conforme
al "Anexo 1. Especificaciones Técnicas de los bienes" de las bases,
comprometiéndose el licitante adjudicado a entregar la garantia de
respaldo otorgada.

lnciso W)

ffi ']ñffi 
''Eñfl 
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26

27

28

29

30

31

'S{§ r.nuc'os
\\/4 o'sn"o

Carta cornpromiso en papel membretado del licitante en la rlre
manifieste bajo protesta de decir verdad, que los b¡enes que se

ofertan cumplen con lo solicilado en el punto 12.2 conforme al

'Anexo 1. Espec¡f¡caciones Técnicas de los b¡enes" Je las bases de

¡a presente Lic¡tación, especiflcando sus caracteristicas, cant¡dac,is,

medidas y caducidad de la misnla.

Carta en papel membretado del licitante en donde rnanifeste I rlo

protesla de decir verdad que en caso de resultar adiudicado ser., el

único responsable como patrón de todo elemento humano que se

requiera con motivo de la adquisición de los bienes.

Carta en papel membretado del licitante en la que manif¡este i:,rjo
protesta de dec¡r verdad que los documentos que presenta no se

encuenlran allerados y que podrian ser verillcados por cuahr rer

ente flscalizador.

Carta en papel membretado del fabricante en donde rnanlfieste i !e
los manuales son or¡ginales y las especificaciones técnic¿r- y

caracteríslicas plasmadas en ellos cofespondiente al 100% con las

caracterist¡cas y especillcaciones lécnicas del bien ofertado, y sÉ, án

¡nclu¡dos con cada uno de los equ¡pos adjudicados. debie'do
contener el número que ident¡f¡ca a esta l¡c¡tación el renglón ue

respalda, asi como la marca y modelo de los de los equ¡pos.

carta compromiso en papel membretado del licitante en la rtue

manif¡este bajo protesta de decir verdad, que proporcionará en c,rso

de que se requiera, la información necesar¡a que Dennita vefll,tar
que los bienes ofertados cumplen con lo especif¡cado en la

convocator¡a y el Anexo lécnico 'Anexo 1. Especiticaciones Técr ras

de los bienes" y que sus catálogos y manuales son orig¡nales y ros

encuenlran modilicados o editados

Carta apoyo del fabricante en papel membretado ba)o proteste de

decir verdad, donde man¡lleste que respalda la proposición rlel

licitante para la presente licitación y le garantiza el abasto sulici, Ite
para quo a su vez pueda cumpl¡r con la adjudicaciórr que se der /en

de este procedimiento, debiendo contener el :rúmero que lo

idenlifica: Lic¡tac¡ón Pública lnternacional número SSM-DA-Stli4-

ADQ-003-2025, referente a la adqu¡s¡ción de "Equ po f'4édico ) de

Laboratorio" para la Subdirección de I'losp¡tales, dependiente rl,, la

Dirección de Atención Médica de Servicios de Sa[rd de Morelo' el

renglón que respalda, as¡ como la marca del mismc, incluyend., el

siguientes texto: "Los bienes que se enlregarán a Servicios de S.rud
de i,rlorelos serán nuevos con un rango no mayor a dos años de

fabncación y corresponden a las especificaciones técnicas 'lel
"Anexo '1. Especificaciones Técn¡cas de los bienes'

Carta compromiso en papel nrenrbretado del licitanle en el lúe
manifieste baio protesla de decir verdad, que cuenta cor la

capacidad de diskibución de forma tolal y oportur a de los bi€r res

que integran su propuesta conforme a lo solicitad0 en la pres.¡te
convocatoria

lnciso X)

Du lnciso DD)

86

X

Y inciso Y)

Z lnciso Z)

lnciso AA)

BB lnc¡so BB)

(,t, hciso CC)
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Carta compromiso en papel membretado del licitante en el que

nranifieste bajo protesta de dec¡r verdad, que brindará dos (2)

mantenim¡enlos preventivos anuales sin costo, realizados por

personal cal¡f¡cado y autorizado y en caso de ser necesario un

manten¡miento conectivo por defectos de fabricación, que deberá
real¡zarlo s¡n coslo adicional para Serv¡cios de Salud, incluyendo,
mano de obra. refacciones or¡ginales y cualquier otra actividad
indispensable para restablecer la funcionalidad conforme a las
especif caciones del fabricante.
De cada servicio de mantenimiento, ya sea preventivo o correctivo, el
proveedor deberá entregar Ia orden de servicio y un reporte
fotográfico como evidencia del trabajo real¡zado, Dicho reporte
deberá especificar de manera clara elnombre del eqúipo, número de

serie, marca y modelo. Asimismo, deberá estar lrmado y validado
por el lngeniero Biomédico responsable del Hospital y por el

Administrador de la unidad, incluyendo en todos los casos nombre
completo, cargo. sello oficial y lirma autógrafa en original.
S¡ el equipo requiere mantenim¡ento corectivo por la misma causa
en más de tres ocas¡ones, el proveedor estará obligado a sustituirlo
por uno nuevo en las mismas condiciones. s¡n generar costo
ad¡c¡onal.

?1 EE lnciso EE)

34

Carta compromiso del l¡c¡tante. mediante la cual se compromete
Capac¡tar al personal méd¡co, de enlermeria, biomédico y demás
personal involucrado en el uso adecuado del equipo, garantizando la
cobertura de todos los tumos operat¡vos (malulino, vespertino,
nocturno y jornada acunrulada). El proveedor deberá presentar, en
coordinaclón con la unidad médica, ún calendario de capacitación
previamente acordado. Asimismo, tendrá la obligación de registrar la
asistencia del personal capacitado mediante listas ofic¡ales y dé
integrar evidencia fotográfca de las sesiones rea¡izadas.

FF lnc¡so KK)

35

Escrito bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los recursos
humanos, técnicos, financieros y demás requtsitos que se establecen
en las presentes bases, asi como Ia capacidad de respuesta para

atender los requerimientos en cuestión de soporte técnico y

mantenimienlo prevent¡vo y correclivo, asi como los compromisos
que deriven de la presente licitación.

GG lnciso GG)

36

Cada en papel membretado del l¡citante en la que manifiesle bajo
protesta de dec¡r verdad que cuenta con personal calificado
(ingenieros y/o técnicos espec¡alizados) para brindar soporte técnico
de todos los bienes ofertados. Asimismo, deberá proporcionar una
linea gratuita 0'l-800, disponible las 24 horas del día durante toda la
v¡gencia del conkato y los 24 meses de la garantia.

HH lnciso HH)

37

Carta en papel membretado del licitante en la que manifeste bajo
protesta de decir verdad, donde se acredile que el personal de
soporte técn¡co ha sido capacitado por el fabricante o distribu¡dor
autorizado en planta o sucursal, con antigüedad no mayor a 12
me§es.

I lnciso ll)

87



;.4fl-'r
\Ni¿\ l.-

sIRVrctos
DE SALUD

Para los renglones 12, 13, 15 y 16 deberá presentar una conslar la
oficial, firmada y sellada por el lngen¡ero Bromédico y e¡

Administrador del Hospital de acuerdo al numeral 1! de la preser le

convocatoria, misma que deberá contener nombre, lirma y sello rel

personal designado para tal efecto. La no presentacion de esta, s, rá

mot¡vo de desecham¡ento

Escrito bajo protesta de decir verdad que cumple con las

Normas Oficiales Mexicanas y a falta de estás con las Norn¡,,s

lnternacionales,

Propuesta Económica (S0BRE B)

Propuesta económica de los bienes que oferta

Garantia de seriedad de la proposición

Atentamente

(Nombre y f¡rma del representante legal del licitante)

(La 0misión de la entrega de este documento, no será ntotivo de i iesechamiento)

38

39

40

41

JJ lnciso JJ)

lnciso Kl()KK

PLrnto 17.1

Plrnto 17.3

Plrnto 17 5 I
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§§ñvreto§
DE §ALUT]

DOCUMENIO A

Cuernavaca, Mor., a de 

- 

de 2025

Subdirección de Recursos l\y'ateriales de
Servicios de Salud de [,4orelos,

Presente.

en el que mi representada, la empresa
participa a través de la presente proposición, ofertando la partida de los

bienes que se indica:

Propuesta técnica detallada de los bienes que se ofertan conforme al "Anexo 1. Especificaciones Técnicas de los

bienes" y de acuerdo al punto 10.1 de las bases, señalando con claridad los bienes que integran su oferta y las

caracteristicas técnicas de los mismos. La Propuesta Técnica deberá presentarse de manera impresa en papel

membretado de la licitante f¡rmada en todas las hojas que la integran y en arch¡vo electrónico en una USB en formato
de Word. Sin embargo, la omisión del archivo electrónico no será motivo de desechamiento.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

N0TA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.

')=Gr.r'a!=E(r'c\Etr=lJ'c)ry(J's):=xÉLJs!§5ta J'clE:(E(¡'a¡=are?r'aEeía

l\4e refiero a la Licitac¡ón Püblica lnternacional N'.

89



§§nvrcros
DE SAIU§

DOCUIVIENTO B

Cuemavaca, Mor., a de 

-- 

de 2025

Subdirección de Recursos Materiales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

I\,4e ref¡ero a la L¡c¡tac¡ón Pública lnternac¡onal N". 

- 

. 

-- - 
en la que mi representada, la empresa

participa a través de la I rsente proposición

Carta conpromiso en papel membretado del licitante bajo proterta de decir verdad man¡f¡este que, los b¡enes que

oferta son de origen nacional o en su caso, el pais do origen de bien, debiendo establecer el porcentaje o/o

de fabr¡cación, de conformidad con el articulo 38 fracc¡ón I de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenac¡ones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder [:jecutivo de Estado Libre y Soberano de Morelos.

Atentamente

(Nombre y lirma del representante legal del licitanto)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada partr,)pante en la forma señalada, debiendo respetar su

conten¡do, preferentemente, en la forma indicada.

Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente lolmato, en su parte conducente.

90
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SERVtCTO§
OE SALUD

DOCUMENTO C

Cuernavaca, Mor., a * de _ de 2025.

Subdirección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

Me refiero a la Lic¡tación Püblica lnternacional N'. en la que mi representada, la empresa
participa a lravés de la presenle proposición.

Carta compromiso en papel membretado del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que es el

representante legalde la en]presa y que a la fecha de presentación de esta no le han sido revocados sus poderes.

Atentamente

(Nombre y f¡rma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada partic¡pante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.

t )) llllt
' T=l=ar' 6EIz¡' q)=rdar, rEEaJ' cEEaJ'sEtE(,
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sERVtClOS
DE §ALL'I)

DOCUI'/IENTO D

Cuernavaca, l\40r,, a _ de _ de 2025,

Subdirección de Recursos Materiales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente,

fvle refiero a la L¡citac¡ón Púb¡ica lnternacional N" _ en la que mi representada, la empresa
participa a través de la J esente proposición

Carta compromiso en papel membretado del licitante en donde rraniflesta bajo protesta de decir verdad, que no se

encuentra en ninguno de los supuestos a que hacen referenci¿, los articulos 40 fracción XVl, 79 y 100 de la Ley

sobre Adquisic¡ones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestaci('n de Sen/icios del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre

y Soberano de Morelos.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproduc¡do por cada partcipante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma ¡ndicada.

Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.

92

;§:EJ,/J¡g\\-E rJrl§Ér-/r¡rq\\i:¡iÉ,/ir¡a\a-ÉrrJtl\\=i:/r. L \\:S./:,rrJ rC\\:\,:=/,rJ!C\\-/-/Jt c\\==-¡,rJ 'R!\=¡\-rr:
/*-íniiil lñiiiiinI Jñ¡iin¡i[ /llr-"iiiii[ /r-iÍiiiiL /¡r-rrrnrn[ /il¡¡i¡¡ l[¡ii,mt Jir¡Íiim[.,¡Íiiítr¡[ ]ñiÍiT--I



DOCU ¡,IENTO E

Cuernavaca,Mor.,a_de de 2025

Subdirección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

Me reliero a la Licitación Pública lnternacional N" en ta que mi representada, la empresa
participa a través de la presente propos¡ción

Presentar declaración de integridad, a que se refiere el arliculo 28 fracción Vl, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servic¡os del Poder eJecutivo del estado Libre y
Soberano de Morelos, en papel membretado del licitante, en la que manlfieste que por si mismo o a través de
interpósjta persona se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Secretarias,
Dependencia o Ent¡dad, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u

otros aspectos que otorguen cond¡ciones más ventajosas con relación a los demás participantes, que const¡tuyan

violaciones a ¡a Ley o a su Reglamento; o que constituyan un delito.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

N0TA: El presente formato podrá ser reproducido por cada part¡cipante en la forma señalada, deb¡endo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
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§§tiivtet0§
D[ §ALUÜ

DOCUMENTO F

Cuernavaca, fr,,lor., a de de 2025

Subdirección de Recursos l\,4ateriales de

Servicios de Salud de l',4orelos.

Presente.

lv'le refiero a la Licitación Pública Internacional N' en la que mi representada, la empresa
participa a través de la p'esente proposición

Carta compromiso bajo protesta de decir verdad, en papel menrtrretado del licitante donde indique que en caso de

resultar adjud¡cado asumirá la responsabilidad totai en caso de que infrinja patentes y marcas o viole registros de

derecho de propiedad industrial, con relación a los bienes objeto le la presente licitación, de acuerdo al punto 9.4 de

las bases, en términos de lo que señala el artículo 40. fracc¡ón ¡ (Vlll de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones,

Arrendanlientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo de Estado Libre y Soberano de l\4orelos.

Atentamenle

(Nombre y flrma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada partrripante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.

S¡ el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente :ormato, en su parte conducente.
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SERVrCtOS
DE SALUD

DOCUMENTO G

Cuernavaca, Mor., a _de de 2025

Subdirección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

l\.,|e refiero a la Licitación Pública Internacional N', en la que mi representada, la empresa

participa a través de la presente propos¡ción

Carta comprom¡so en papel membretado del licitante en la que manif¡esle bajo protesta de decir verdad, que

entregará los bienes conforme a lo señalado en los puntos 11.1., 11.2' 11.3 y 11.4 de las bases de la presente

licitación.

Atentan]ente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: EI presente fornuto podrá ser reproducido por cada partic¡pante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.

t.8Átj
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§ERVTCTO§

üE §ALUD

DOCUMENTO H

Cuernavaca, Mor., a de 

---- 
de 2025.

Subdirección de Recursos Materiales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

It'le refiero a la Licitac¡ón Pública lnternacional N'. _ en la que rni representada, la enrpresa

parlicipa a través de la ¡,r.-.sente proposición

Carta compromiso en papel membretado del l¡c¡tante en el que n anifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta

con la capacidad tácnica total y oportuna para entrega de los b.:nes que integren su propuesta conforme al punto

10.1. y el anexo "Anexo 1. Especif¡cac¡ones Técnicas de los bien--.s", dentro del plazo y condiciones eslablecidos en

el punto 1'1.1, 11.2,11.3,11.4,11.5,11.6 y 1'1.7 de las bases.

Atentamente

(Nornbre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente fonnato podrá ser reproducido por cada part,,ripante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.

Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente r)rmato, ensu parte conducente,
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SERVTCTOS

DE SALUD

DOCUMENTO I

Cuernavaca, Mor., a _ de _ de 2025

Subdirección de Recursos Mater¡ales de
Servicios de Salud de Morelos.

Presenle.

Me reflero a la Licitación Pública lnternacional N" en la que mi represenlada, la empresa

participa a través de la presente proposición.

Carta en papel membretado del licitante en la que manifleste balo protesta de decir verdad, que conoce la Ley sobre

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutrvo del Estado del Estado

Libre y Soberano de l\,1orelos y su Reglamento, asi como de estar conforme con el contenido de las presentes bases

de licitación.

Atentamente

(Nombre y f¡rma del representante legal del Iicitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el lic¡tante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
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DOCUIVIENÍO J

Cuernavaca, l,4or., a de de 2025.

Subdirecc¡ón de Recursos ¡lateriales de

Serv¡cios de Salud de Morelos.

Presente.

Ivle ref¡ero a la Licitac¡ón Pública lnternacional N". --- -.-- ei1 la que m¡ representada, la empresa
participa a través de la presente proposición.

Carta en papel membretado del l¡citante en el que nranifieste balo protesta de decir verdad, que no tiene pendiente

entrega alguna con "SSM" o con alguna Dependencia del E.:tado de Morelos. o hubiese incumplido con sus

obl¡gaciones que tuviere con el Gobierno del Estado de l,'lorelos.

Atentamente

(Nombre y f¡rma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada partr,ripante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada,

Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente frrmato, en su parte c0nducente.
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SERVTCTOS

DE SALUD

DOCUMENTO K

Cuemavaca, Mor., a _ de _ de 2025.

Subdirección de Recursos Mater¡ales de
Servicios de Salud de Morelos.
Presente.

[4e refiero a la Licitación Pública lnternacional N" en la que nu representada, la empresa
participa a través de la presente proposic¡ón

Carta en papel rnembretado, sel¡ado y firmado por parte del licitante en la que manitieste bajo protesta de decir

verdad, que para el caso en que los bienes se encuentren dañados o deteriorados, el lic¡tante que resultare

adjud¡cado se compromete a sustituirlas de acuerdo al punto 12.2 de las bases.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada parlic¡pante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
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SERVtCtOS
DE SALUD

DOCUMENTO L

Cuernavaca, Mor., a 
- 

de 

- 

de 2025.

Subdirección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

Me refiero a la Licitación Pública lnternacional N". 

-

en la que rni representada, la empresa
part¡c¡pa a través de la l,esente propos¡ción

Carta compromiso en papel membretado del lic¡tante en dondÉ manifieste bajo protesta de decir verdad, que se

encuentra al coniente de sus obligaciones fiscales y que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por irnpuestos

federales, ni estatales, debiendo adiuntar documento vigente expedido por el SAT, cons¡stente en la op¡nión posit¡va

de cumpl¡miento con fecha no mayor a 30 días naturales anteriores a la fecha de Ia apertura de proposiciones, asi

mismo en caso de ser adjud¡cado, deberá acreditar haber hechr püblico el resultado rie la oplnión de cumplimiento,

conforme a lo estáblecido en las reglas 2.1.24, 2.1.28, 2.1.36 y 2.1.37 de la Resolución N4iscelánea Fiscal para el

ejercicio 2025.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del lic¡tante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada parlr ;ipante en Ia fonna señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.

Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente ,rmato, en su parte conducente.
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SERVTCTOS

DE §ALU¡}

DOCUMENTO M

Cuernavaca, Mor., a _ de _ de 2025.

Subdirección de Recursos l\.4ateriales de
Servicios de Salud de Morelos.
Presente.

I\.4e refiero a la Licitación Pública Internacional N" en la que mi representada, la empresa
participa a través de la presente proposición.

Carta en papel membretado del licitante en e¡ que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al
corr¡ente de las obligaciones fiscales en materia de seguridad soc¡al y que, en caso de resultar adjudicada, presentará

a la firma del contrato, Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Flscales en nrateria de Seguridad soc¡al, emitida por

el lnstituto l\4exicano del Seguro Social, vigente en términos del acuerdo ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.D|R de fecha
de publicación 06 de octubre de 2025, misma que deberá presentarse en sentido positivo.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Siel licitante, es una persona fisica, se podrá alustar el presente formato, en su parte conducente.
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sERVrclos
DE SALUD

DOCUMENTO N

Cuernavaca, ft¡lor., a _ de _ de 2025

Subdirección de Recursos Materiales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presenle.

Me refiero a la Licitación Pública lnlernacional N' _ en Ia que mi representada, la empresa
participa a través de la I esente proposición

Carta en papel membretado del lic¡tante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuenha al

corriente de sus obligaciones fiscales, en materia del Instihrto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, debiendo adjuntar la Constanc¡a de Srtuación Fis{ al en materia de obligaciones fiscales, con fecha no

nrayor a 30 dias naturales anteriores a la fecha de apertura de proposiciones.

En caso de que el licitante, acredite no tener registro patrona ante el lnfonav¡t o ten¡éndclo, acredite no tener

empelados registrados ante la institución antes relenda, debera oresentar ¡mpres¡ón del resultado de la consulta al

módulo de opinión de cumpl¡miento asociad0 a su Reg¡stro Federal de contribuyentes.

Atentanrente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

N0TA: El presente formato podrá ser reproducido por,cada partripante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.

Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar -"1 presente l!)rnrato, en su parte conducente.

102

;Ne\-/r5¡ct!\:\¿::=rn'6\\¡:5=//Jrc\\::sÉ,/J¡c\\:\E/,,riIc\\i:^r-, -t§=!E=r/¡,c\\-/=zr'J'c\\:=s-/r/Jrc\r¡:sE rr,6\r-tE r:
,¡¡i'iíliiii¡,¡¡iliñ¡i¡ liiiÍíiiii.it lfi.i.iíüiirt r¡iiiniiL lúml jñi¡T¡it ,lrt,,ii.,LIh J¡i¡Ínmt i¡]iúIi!![,¡¡ú¡¡¡¡![



Cuemavaca, Mor., a _ de _ de 2025

Subdirección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de Morelos.
Presente.

lMe refiero a la Licitación Pública lnternacional N", en la que mi representada, la empresa
participa a través de la presente propos¡ción

Carta en papel membretado del licitante bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste que es una persona
flsica con discapacidad o que es una empresa que cuenta con personal con discapacidad en una proporción del
cinco por ciento cuando menos, de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis
meses, antigüedad que se comprobará con el av¡so de alta al régimen obl¡gatorio del lnstituto l\4exicano del Seguro

Social, de conformidad con los articulos 34 de la Ley y I del Reglamento. En el caso <1e que los Lic¡tantes no se
encuentre en este supuesto, podrá omitir la entrega de este documento, no s¡endo mot¡vo de desecham¡ento.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

N0TA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la forma señalada, debiendo r€spetar su
conten¡do, preferentemente, en la forma indicada.
Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
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DOCU¡,4ENTO P

sERVrCrOS
DE SALUN

Cuernavaca, Mor., a 

- 
de 

- 

de 2025.

Subdirección de Recursos l\4ateriales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

Me refiero a la Licitación Pública lnternacional N'. 

- - 

en la que nti representada, Ia empresa
partjcipa a través de la ¡resgnte propo"'c ' n

Carta en papel membretado del lic¡tante, bajo protesta de decir,'erdad en la que maniflesle preferentemente que es

una persona establecida y con domicilio fiscal en el Estado de f\,4r relos. En el caso de que el licitanle no se encuentre

en este supuesto, podrá omit¡r la entrega de este documento, no ;lenclo motivo de desechamiento.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada part,iipante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada,

Siel licitante, es una persona fÍsica, se podrá ajustar el presente llrmato, en su parte conducente.
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SEHVTCTO§

DE SALTJD

OOCUMENTO Q

Cuernavaca, Mor., a _ de _ de 2025

Subdirección de Recursos Materrales de
Servicios de Salud de Morelos.
Presente.

Me reflero a la Licitación Pública lntenlacional N" en la que mi representada, la empresa
participa a través de la presente proposic¡ón

Carta en papel membrelado del licitante en la que manilieste bajo prctesta de decir verdad que el objeto social y la
act¡vidad económ¡ca del lic¡tante co¡nc¡de con el objeto de la presente licitación, debiendo anexar constancia de

s¡tuac¡ón f¡scal actual¡zada con fecha no mayor a 30 dias naturales a la apertura, asi m¡smo en caso de resultar

adjud¡cado deberá presentar los documentos comprobatorios para la elaboración delcontrato conespondiente.

Atentamente

(Nombre y frrma del representante legal del |icilante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el lic¡tante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
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SrBVrCrOS
DE SALUD

DOCUMENTO R

Cuernavaca, Mor., a - de 

- 

de 2025.

Subd¡recc¡ón de Recursos Materiales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

fu1e refiero a la Licitación Pública Internacional N". . 

- 

en la que nri representada, la empresa
participa a tr.rvés de la I esente proposición

Presentar el certificado de maniflesto de particulares asi como ,l manifiesto de vinculo con servidores públicos de

conformidad con el "Acuerdo por el que se expide el protocolo, e actuación en materia de contrataciones püblicas,

otorgamiento y prorrogas de licenc¡as permisos, autorizac¡ones / concesiones", publicado en el D¡ario Oflcial de la

Federación el 20 de agosto del 2015 y modificado por el mismo nredio el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de

2017, https://rnanifie .buenoobienlo.Q ob.mx/Slv1P-rr/É)b/loqinPn i.i§[, con fecha no mayor a 30 dias nah¡rales

anteriores a la fecha de apertura de proposiciones

Atentamente

(Nombre y firma del representante legaldel lic¡tante)

NoTA: El presente fornrato podrá ser reproducido pór cada parl :ipante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la fomra indicada.

Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente ormato, en su parte conducente.
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sERVrCtOS
DE SALUD

DOCUMENTO S

Cuernavaca, lvor., a _ de _ de 2025

Subdirección de Recursos l\4ateriales de
Servicios de Salud de l\¡orelos.

Presente.

l\,4e refiero a la Licitación Pública lnternacional N' en la que mi representada, la empresa
pa cipa a través de la presente proposición

Carta en papel membretado del l¡citante en la que manifieste baj0 protesta de decir verdad que no se encuentra en el
listado de confibuyentes que establece el articulo 69-B del Código Fiscal de la Federación.

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada part¡cipante en Ia forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada,
Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente,
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DOCUMENTO T

Cuernavaca, l¡lor., a 
- 

de 

- 

de 2025

Subdirección de Recursos Materiales de

Servicios de Salud de lvlorelos.

Presente,

N4e refiero a la Licitación Pública lnternacional N" en la que mi representada, la empresa

_ participa a través de la presente proposición

Carta en papel membretado del licitante en la que manifieste lralo protesta de decir verdad que no desempeña

empieo, cargo o comisión en el servicio público o en caso de qur,, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del

contrato correspondiente no se actualiza un conflictc de ¡nterés ile conformidad con el articulc 51, fracción lX de la

Ley de responsabilidades Administrativas para el Estado de Morc os.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada parl cipante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.

Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presento tormato, en su parte conducente.
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SERVtCtOS
DE §ALUD

DOCUMENTO U

Cuernavaca, lvor., a __ de _ de 2025.

Subdirección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de lvlorelos.
Presente.

Me ref¡ero a la Licitación Pública lnternacional N' en la que mi representada, la empresa
participa a través de la presente proposición

Carta compromiso en la que el licitanle manifieste que, en caso de resultar adjudicado, presentara las garantias
correspondientes, indicando sus caracterist¡cas, cobertura y vigencia.

Atentan'rente

(Nonrbre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada pafl¡cipante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el l¡citante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
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SERVtCtOS
NE SALUD

DOCUMENTO V

MANIFIESTC

Cuernavaca, IMor., a 

- 
de 

- 

de 2025

Subdirección de Recursos Materiales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

Por medio de la presente el (la) que suscribe 

- 
, en pleno §oce de rnis derechos y en m¡ carácter

de 

-- 

(REPRESENTANTE O APODER,IDO) legal, de la persona moral denominada

, quien participa a través de la presente proposición en la Licitación Pública lnternacional N".
referente a _, re permito manifestar lo siguiente.

Sobre el particular el (la que suscribe, man¡fiesto bajo protesta ,lc dec¡r verdad que en atención al acta constitutiva

número 

-- 

de ferha 

- 

y otorgada anle fe del l'lrtario Público nÚmero 

- 

y en relación a las

modif¡caciones realizadas a la misma de fecha. 
--- 

y otorgada ante la fe del Notario Público

nu mer0 manifiesto que los soc¡os de la persona ¡toral son

En caso de haber otorgado algún poder manifestar el nombre de apoderado y los datos de la escritura pública

Lo anterior atendiendo a lo estipulado en el articulo 51, fracctórr X de la Ley de Responsabilidades Adm¡nistrativas

para el Estado de fiilorelos.

AtentameÍrte

(Nombre y firma del representante legal del lic¡tante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada partrcipante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada,

Si el licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presenk lormato, en su parte conducente.

1

2.

3

1

2

3

1

2

3

Que los integrantes y accionistas son:
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a.-ñ.fl-.o
C.^ ^.: sERvtctos

\\@ ,'sorro

DOCUMENTO W

Cuemavaca, lvor., a _ de _ de 2025

Subdiección de Recursos lüateriales de

Servicios de Salud de Nrorelos.

Presente.

i1,4e refiero a la L¡citación Pública lnternacional N' en la que m¡ representada, la empresa
participa a través de la presente proposición

Carta en papel membretado del licitante en el que man¡fieste bajo protesta de decir verdad, que los bienes cuentan
con la garantía señalada en el punto 12.1. respecto a los bienes ofertados conforme al "Anexo 1. Especificaciones
Técnicas de los bienes'de las bases, compromet¡éndose el licitante adjudicado a entregar Ia garantia de respaldo
otorgada.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del lic¡tante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada pad¡cipante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada,
Siel licitante, es una persona física, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.

1,11
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§Erlvrcr0S
DE SALU§

DOCUMENTO X

Cuernavaca, Mor,, a 
- 

de 

- 

de 2025

Subdirección de Recursos l¡ater¡ales de

Servicios de SalLrd de Morelos.

Presente.

Me refiero a la Licitación Públ¡ca lnternac¡onal N'. ,- 

- 

en la que mi represenlada, la empresa
part¡cipa a través de la J resente proposición

Carta compromiso en papel membretado del licitante en la qu{ manif¡este bajo protesta de decir verdad, que los

b¡enes que se ofertan cumplen con lo solicilado en el punto 12.2 :onforme al "Anexo 1. Especificaciones Técnicas de

los bienes" de las bases de la presente Licitacion, especif iando sr¡s caracteristicas, cantidades, medidas y

caduc¡dad de la m¡sma.

Atentamente

(Nombre y rirma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada pa¡ cipante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma ind¡cada.

Si el l¡citante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presentÉ, rormato, en su parte conducente.
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SERVTCtOS
DE SALUT)

DOCUMENTO Y

Cuernavaca, Mor., a _ de _ de 2025

Subdirección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de N4orelos.

Presente.

Me refiero a la L¡c¡tación Püblica lntemacional N" en la que mi representada, la empresa
participa a través de la presente proposición

Carta en papel membretado de¡ licitante en donde manifleste bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar
adjudicado será el único responsable como patrón de todo elemento humano que se requiera con motivo de la
adquisición de los brenes.

Atentamente

(Nombre y firma del representanle legal del l¡citante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el licitante, es una persona fisica, se podrá alustar el preserlte formato, en su parte conducente.
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Fnnc

\\/4
SERVICTOS
DE §ALUD

DOCUMENTO Z

Cuernavaca, I/0r., a 
- 

de 

- 

de 2025

Subdirección de Recursos Mater¡ales de
Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

It4e refiero a la Licitación Pública lnternacional N". _._.. _ eü la que rni representada, la empresa
part¡c¡pa a kavés de la p'esente propos¡ción

Carta en papel membretado del licitanle en la que rnanifleste barr protesta de decir verdad que los documentos que
presenta no se encuentran alterados y que podrian ser verificadc, ; por cualquier ente fiscalizador.

Atentamenle

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido poi'cada partir ipante en la forma señalada, debrendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.
S¡ el licitante, es una persona fis¡ca, se podrá ajustar el presente l:rrmato, en su parte conducente.

t1-4
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SERVICIOS
DE SALUD

DOCUMENTO AA

Cuernavaca, Ir4or., a de de 2025

Subdirección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de l\,lorelos.

Presente.

lvle refiero a Ia Licitación Pública lnternacronal N' en la que mi representada, la empresa
participa a travós de la presente proposic¡ón

Carta en papel membretado del fabricante en donde manifieste que los manuales son originales y las

especificaciones técnicas y caracteristicas plasmadas en ellos correspond¡ente al 100% con las caracteristicas y

especificaciones técnicas del bien ofertado, y serán incluidos con cada uno de los equipos adjudicados, debiendo

contener el número que identifica a esla l¡citación el renglón que respalda, as¡ como la marca y modelo de los de los

equipos,

Atentamente

(Nombre y firma del representante legaldel licitante)

NoTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la fonna señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el licitante, es una oersona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
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sEnvrctos
DE SALUI)

Cuernavaca, l,4or,, a de de 2025.

Subdirección de Recursos Materiales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

Me refiero a la Licitación Pública internacional N'. en la que mi representada, la empresa
participa a tr¡vés de la I'esente proposic¡ón,

Carta en papel nrembretado del licitante en la que manifieste i)¡10 protesta de decir verdad que, proporcionará en

caso de que se requiera, la información necesaria que permita verificar que los bienes ofertados cumplen con lo

especificado en la convocatoria y el Anexo técnico'Anexo 1. E specificaciones Técnicas de ios bienes" y que sus

catálogos y manuales son originales y nos encuentran mod¡ficad.s o editados.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del lic¡tante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada pan,;ipante en la forma scñalada, debiendo respetar su

conten¡do, preferentemente, en la forma ¡ndicada.

Si el lic¡tante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente lormato, en su parte conducente.

DOCUMENTO BB
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\\@
SERVICtOS
DE SALUD

DOCUMENTO CC

Cuernavaca, Mor., a de de 2025.

Subdirección de Recursos Materiales de
Se¡vicios de Salud de l\4orelos.

Presente.

Me refiero a la Licitación Pública lnternacional N'. en la que mi representada, Ia empresa
part¡cipa a través de la presente propos¡c¡ón

Carta apoyo del fabricante en papel membretado bajo protesta de decir verdad, donde manifleste que respalda la

proposición del licitante para la presente l¡citación y le garantiza el abasto suficiente para que a su vez pueda cumplir

con la adjudicac¡ón que se deriven de este procedimiento, deb¡endo contener el número que lo identiflca: Licitación

Pública lnternacional número SSir,4-DA-SRM-ADQ-003-2025, referente a la adquisición de "Equipo Médico y de

Laboratorio' para la Subdirección de Hospitales, dependiente de la Dirección de Atención Médica de Servicios de

Salud de Morelos, el renglón que respalda, asi como la marca del mismo, incluyendo el siguientes texto:" Los bienes
que se entregarán a Servicios de Salud de lvlorelos serán nuevos con un rango no mayor a dos años de fabricación y

corresponden a las especificaciones técnicas del "Anexo 1, Especificaciones Técnicas de los bienes"

Atentamente

(Nombre y frma del representante legaldel licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada partic¡pante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
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sEfivtclos
DE SALUD

IDCUMENTO DD

Cuemavaca, l\.40r., e de _ de 2025

Subdirección de Recúrsos lvlateriales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

Me relero a la Licitación Pública lnternacional N'. __ en la que mi representada, la empresa
participa a través de la J,.esente proposición

Carta compromiso en papel membretado del licitante en el que r,ranifieste bajo protesta de dec¡r verdad, que cuenta
con la capacidad de distribución de forma total y oportuna de I rs bieles que integran su propuesta conforme a lo
solicitado en la presente convocator¡a

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del llcitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada parti ripante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.

Si el l¡citante, es una persona f¡sica, se podrá ajustarei presente ormato,ensupa e conducente.
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sERVtCr0§
DE SALUD

DOCUMENTO EE

Cuernavaca, lr,40r., a _ de de 2025

Subdirección de Recursos Materiales de

Servicios de Salud de lllorelos.
Presente.

Me refiero a la Lic¡tac¡ón Pública lnternacional N' en la que mi representada, la empresa
part¡cipa a través de la presente propos¡ción

Carta compromiso en papel membretado del licitante en el que manifleste bajo protesta de decir verdad, que brindará

dos (2) mantenimientos prevent¡vos anuales sin costo, realizados por personal calificado y autorizado y en caso de

ser necesario un mantenimiento correctivo por defectos de fabricación, que deberá real¡zarlo sin costo adicional para

Servicios de Salud, incluyendo, mano de obra, refacciones originales y cualquier otra actividad indispensable para

restablecer la funcionalidad conforme a las especificaciones del fabricante.

De cada servicio de mantenimiento, ya sea preventivo o corectivo, el proveedor deberá entregar la orden de servicio
y un reporte fotográfico como ev¡dencia del trabajo realizado. Dicho reporte deberá especificar de manera clara el

nombre del equipo, número de serie, marca y modelo. Asimismo, deberá estar f¡rmado y validado por el lngeniero

Biomédico responsable del Hospital y por el Administrador de la unidad, incluyendo en todos los casos nombre

completo, cargo, sello ofic¡aly firma autógrafa en orig¡nal.

Si el equipo requiere manten¡m¡ento conectivo por la misma causa en más de tres ocasiones, el proveedor estará

obligado a sustituirlo por uno nuevo en las mismas cond¡c¡ones, sin generar costo adicional.

Atentamente

(Nonrbre y flrma del reprcsentante legal del l¡citante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.
S¡ el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
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\Y/
rn&

DE SALUD

DOCUMENTO FF

Cuemavaca, Mor., a de __ de 2025

Subd¡rección de Recursos fu1ater¡ales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

N4e reflero a la Lic¡tac¡ón Pública lnternacional N'. 

- 

en la que mi repr¿sentada, la empresa
participa a kavés de la I resente proposición

Carta compromiso del licitante, mediante Ia cual se compror, cte capac¡tar al personal médico, de enfermeria,

biomédico y demás personal involucrado en el uso adecuado lel equipo, garantizando la cobertura de todos los

turnos operativos (matutino, vespefino, nocturno y jornada acufrulada). Presentando en coordinación con la unidad

médica, un calendario de capacitación previamentc acordado Registrando la asistencia del personal capacitado

mediante listas oficiales y L1e integrar evidencia fotográfica de las sesiones realizadas.

Atentamente

(Nombre y firma del representante k)ga¡ del l¡citante)

NOTA: El presente formato podrá ser reprodúcido por cada part ripante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.

Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajústar el presente 'ormato, en su parte conducente.
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SEHVICtOS
DE SALUD

DOCUI1/IENTO GG

Subdirección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de Morelos.
Presente.

Me refiero a la Licitación Pública lnternacional N. en la que mi representada, la empresa
participa a través de la presente proposición

Escr¡to baio protesta de decir verdad, que cuenta con los recursos humanos, técnicos, llnancieros y demás requ¡sitos
que se establecen en las presentes bases, asi como la capacidad de respuesta para atender los requerimientos en
cuestión de soporte técnico y mantenimiento preventivo y correctivo, asi como los compromisos que deriven de la
presente licitación.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el lic¡tante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.

r2t
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Cuernavaca, Mor-, a _ de _ de 2025.



SERVIE¡O§
DE §ALUD

DOCUMENTO HH

Cuernavaca, lu'lor., a _ de 

- 

de 2025.

Subdirección de Recursos Materiales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

l,4e refiero a la Licitación Públ¡ca lnternacional N". _ en la que nri representada, la empresa
participa a través de la piesente proposic¡ón

Carta en papel membretado del l¡citante en la que nranifieste ba,o protesta de decir verdad que cuenta con personal

calificado (ingenieros y/o técnicos espec¡alizados) para brind¡r soporte técn¡co de todos los bienes ofertados.
As¡mismo, deberá proporcionar una linea gratu¡ta 0'1-800, dispo¡ ble las 24 horas del dia durante toda Ia vigencia del

contrato y los 24 meses de la garantía

Atentamente

(Nombre y firma del representante legaldel lic¡tante)

NOTA: EI presente formato podrá ser reproducido por cada part .-ipante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemeñle, en la forma indicada.

Si el licitante, es una persona f¡sica, se podrá ajustar el presente ,)rmato, en su parte conducente.
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sERVtCt{f,5
DE SALUD

DOCUMENTO II

Cuernavaca, Mor., a _ de _ de 2025

Subd¡rección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de lVorelos.

Presente.

Carta en papel membretado del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, donde se acredite que el
personal de soporte técnico ha sido capacitado por el fabr¡cante o distribuidor autorizado en planta o sucursal, con
ant¡güedad no mayor a 12 meses

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada pafi¡cipante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el Iicitante, es una persona fis¡ca, se podrá ajustar el presente formalo, en su parle conducente.
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Me refiero a la L¡citación Pública lnterníililil.Yt,.*r-0. 
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mi representada' la empresa



SERVTCTOS

DE SALUD

DOCUMENTO JJ

Cuernavaca, Mor,, a 
- 

de 

-- 
de 2025

Subdirecc¡ón de Recursos l\4aleriales de

Servicios de Salud de Morelos.

Presente.

Me refiero a la Lic¡tación Pública lnternacional N" en la que mj representada, la empresa
participa a kavés de la lrresente proposición

Para los renglones 12, '13, 15 y 16 deberá presentar una constancia oficial, firmada y sellada por el lngeniero
Biomédico y elAdministrador del Hospital de acuerdo al numer¿ 19 de la presente convocator¡a, misma que deberá
contener nombre, firma y sello del personal designado para tal ifecto. La no presentación de esta, será motivo de
desechamiento.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legaldel licitante)
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NoTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada padr, rpante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma ¡ndicada.

Si el lic¡tante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente t rrmato, en su parte conducente.



SERVTCTOS

DT SALUT)

DOCUMENTO KK

Cuemavaca. Mor., a de _ de 2025

Subd¡rección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de Morelos.

Presenle.

en la que mi representada, la empresa
participa a través de la presente proposic¡ón

Escrito bajo protesta de decir verdad que cumple con las Nornras Oficiales lVexicanas y a falta de estás con las

Normas lnternacionales.

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal del Iic¡tante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la forma señalada, debiendo respetar su
contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formato, en su parte conducente.
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Me refiero a la L¡citación Pública lnternacional N".



§Envrcr0§
DE $ALUD

OFERTA ECONÓMICA

Crternavaca, lv4or., a de de 2025.

Subdirecc¡ón de Recursos Materiales de

Servicios de Salud de N,lorelos,

Presente.

[,4e refiero a la L¡c¡tación Pública lnternacional N', __ -__,.-_ en el qLte mi representada, la empresa
participa a través de a presente proposición, ofertando la partida y/o

conceptos de los bienes que se ¡ndican:

Se requiere que la propuesta describa: descr¡pción detallada le los bienes, un¡dad de medida, precio unitario,

cantidad, subtotal, l.V.A., total; acorde al "Anexo 1, Especificacicrres Técnicas de los bienes" tomando como base el

formato que se adlunta a las presentes bases denominedo "Form rto propuesta económica".

EJE[/PLO

trn¡d¿d de

Medida

Equ po

Atentamente

(Nonrbre y firma del representanle legal del licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproduc¡do por cada parti.'ipante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma ind¡cada.

Si el l¡citante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente I )rmato, en su parte conducente.
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Reng.
Descripc¡ón de

los b¡enes
Clave

2

Precio fotal

$

PaÍs de origen Precio Unitario

$

Srrl)total s

$

Total
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SERVtCTOS
DT §ALUD

GARANTiA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN

Cuernavaca, Mor.. a _ de de 2025

Subdirección de Recursos Materiales de
Servicios de Salud de Morelos.
Presente.

lve reflero a la Licitac¡ón Púb¡ica lnternacional N" en el que mi representada, la empresa
participa a través de la presente proposición

GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN

Atentamente

(Nombre y firma del rep¡esentante legaldel licitante)

NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en la forma señalada, debiendo respetar su

contenido, preferentemente, en la forma indicada.
Si el licitante, es una persona fisica, se podrá ajustar el presente formalo, en su parte conducente.
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